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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

I 'LINDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910. 

• 	DIRECCION: 

s7E( Itt l'ARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Répública Dominicana. 

En Nombre de la 'República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 'hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos y Rafael 
Estrella Ureña, asistidos del infrascrito. Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día nueve del mes'de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y cinco, año 101o. de la Ini b 

 dependencia, 82o. de la Restauración y 15o. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corté de tasación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los "serio-
1  1- N Víctor Modesto Tejada, agricultor, domiciliado y resi-
dente en la común del Seybo, portador de la cédula personal 
número 209, Serie 25, renovada con el sello de R. I. Núm. 
183350; Segundo Modesto Tejada, comerciante, domiciliado 
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y residente en la ciudad de-La Romana, portador de la cédu-
la número 3259, Serie 26, renovada con el sello Núm. 7646; 
Noemí Zunilda Tejada de Gómez, de oficios domésticos, de 
cédula número 273, Serie 25, Aracelis Victoria Tejada de 
Ramírez, de oficios domésticos, de cédula número 561, Serie 
25, sello 16106, Blanca Leana Tejada de Mieses, de oficios 
,domésticos, de cédula núMero 2374, Serie 25, sello 6224, Ne-
- mesia Tejada de Pepén, de oficios domésticos, de cédula nú-
mero 213, serie 25, sello 15824, todas las cédulas debidameir 
te renovadas", contra sentencia comercial, dictada por la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veinte de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo se 
indicará luego; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el abo 
gado de los recurrentes, Licenciado Julio A. Cuello, porta-
dor dé la cédula perSonal número .1425, serie 1, renovada, 

, para el año 1944, con el sello de R. I. No. 213, memorial en 
qúe se alegan-las violaciones de la Ley que se dirán después; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Julio F. Peynado, portador de la cédula personal nú-
mero 7687, serie la. renovada con el sello de R. I. No. 35, 
por sí Y por el Licenciado Manuel Vicente Feliú, portador 
de la cédula No. 1196, serie 23, renovada con sello No. 242, 
abogados de. la intimada, Central Romana Inc., sociedad in-
dustrial y agrícola, en liquidación, con domicilio en la ofici-
na de administración del Central Romana,' sito en el, batey 

*principal de 'dicha Central, al sur de la ciudad de La Roma• 
na, común de La Romana, antiguamente de la provincia 
del Seybo y en la actualidad de la de ,La Altagracia, repre-
sentada por sus liquidadores señores Robert G. Mead, Fre-. 
derick M. Shall y Frank Dillingham, sin cédulas por residir 
en el extranjero; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido, en representación del abogado de las partes in- 

timantes, Licenciado Julio A. Cuello, el Licenciado Manuel 
E. de los Santos, portador de la cédula número 3976, serie 
la., renovada con el sello No. 95, quien dió lectura a sus 
conclusiones y depositó un memorial de ampliación; 

Oido, en la lectura de sus conclusiones, el Licenciado 
Enrique Sánchez González, portador de la cédula número 
242, serie 37, renovada con el sello No. 145, en representa- - f 

 ción de los abogados de la parte intimada, Licenciados Ju-
lio F. Peynado y Manuel Vicente Feliú ; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
, a, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte- de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 529, 1315;1351, 1382, 1383, 
1384, 1388, 1401, 1421 y 1426, del Código Civil; 6, 7 y 8 del 
Decreto No. 45 del Poder Ejecutivo, del 30 de septiembre de 
1930; la Resolución del Poder Ejecutivo del 15 de diciembre 
de 1915 y la del 17 de septiembre de 1917 validada por el eón-
gres° Nacional, sobre el muelle de The Central Romana Inc., 
y los artículos lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
esencialmente, lo que sigue: A), "que el día veintiseis de 
_\,r¿,\ - () del año mil novecientos treinta y ocho, et• ?la ciudad 
de La Romana, en el momento en que se procedía' al reem-
barque de una considerable cantidad de inmigrantes ingleses 
procedentes de las islas !Santa Lucía" y "San Vicente", traí -
dos por el Central Romana Inc., para la zafra de -ese ario, 
éstos se amotinaron, dando lugar a que la Policía denomi. 
nada "GUARDA-CAMPESTRES" hiciera varios diSparos,, 
hacitendo, uno de ellos, blanco en la persona de Modesto A. 
Tejada, practicante de' The Central Romana, Incorporated, 
motivando dicho hecho la traducción a la justicia de los nom-
brados Medardo Henríquez, Angel María Castillo, Miguel Si-
garán, Javier Sigarán, Clesino Padilla y Librado Ortega, to- 
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y residente en la ciudad de-La Romana, portador de la cédu-
la número 3259, Serie 26, renovada con el sello Núm. 7646; 
Noemí Zunilda Tejada de Gómez, de oficios domésticos, de 
cédula número 273, Serie 25, Aracelis Victoria Tejada de 
Ramírez, de oficios domésticos, de cédula número 561, Serie 
25, sello 16106, Blanca Leana Tejada de Mieses, de oficios 

, domésticos, de cédula núMero 2374, Serie 25, sello 6224, Ne-
:ansia Tejada de Pepén, de oficios domésticos, de cédula nú-
mero 213, serie 25, sello 15824, todas las cédulas debidamen-
te renovadas", contra sentencia comercial, dictada por la Cor -
te de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veinte de mar-
zo de, mil novecientos cuarenta y tres, cuyo dispositivo se 
indicará luego ; 

17:n'antes, Licenciado Julio A. Cuello, el Licenciado Manuel 
, E. de los Santos, portador de la cédula número 3976, serie 

la., renovada con el sello No. 95, quien dio!, lectura a sus 
conclusiones y depositó un memorial de ampliación; 

Oido, en la lectura de sus conclusiones, el Licenciado 
I.:nrique Sánchez González, portador de la cédula número 
242, serie 37, renovada con el sello No. 145, en representa-
ción de los abogados de la parte intimada, Licenciados Ju-

lio F. Peynado y Manuel Vicente Feliú; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
,t. Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el abo-
gado de los recurrentes, Licenciado Julio A. Cuello, porta 
dor de la cédula personal número 1425, serie 1, renovada, 
para el año 1944, con el sello de R. I. No. 213, memorial en 
que se alegan las violaciones de la Ley que se dirán después; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Julio F. Peynado, portador de la cédula personal nú-
mero 7687, serie la. renovada con el sello de R. I. No. 35, 
por sí Y por el Licenciado Manuel Vicente Feliú, portador 
de la cédula No. 1196, serie 23, renovada con sello No. 242, 
abogados de la intimada, Central Romana Inc., sociedad in-
dustrial y agrícola, en liquidación, con domicilio en la ofici-
na de administración del Central Romana,' sito en el batey 

*principal de dicha Central, al sur de la ciudad de La Roma-
na, común de La Romana, antiguamente de la provincia 
del Seybo y en la actualidad de la de ,La Altagracia, repre-
sentada por sus liquidadores señores Robert G. Mead, Fre-
derick M. Shall y Frpnk Dillingham, sin cédulas por residir 
en el extranjero; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido, en representación del abogado de las partes in- 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 529, 1315;1351; 1382, 1383, 
1384, 1388, 1401, 1421 y 1426, del Código Civil; 6, 7 y 8 del 
Decreto No. 45 del Poder Ejecutivo, del 30 de septiembre de 
1930; la Resolución del Poder Ejecutivo del 15 de diciembre 
de 1915 y la del 17 de septiembre de 1917 validada por el Cón•
gres° Nacional, sobre el muelle de The Central Romana Inc., 
y los artículos lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
esencialmente, lo que sigue: A), "que el día veintiseis de 
Mayo del año mil novecientos treinta y ocho, en. Ja ciudad 
de La Romana, en el momento en que se procedía al reem-
barque de una considerable cantidad de inmigrantes ingleses 
procedentes de las islas !'Santa Lucía" y "San Vicente", tral- " 
dos por el Central Romana Inc., para la zafrá de .ese ario, 
éstos se amotinaron, dando lugar a que la Policía denomi. 
nada "GUARDA-CAMPESTRES" hiciera varios disparos, 
hadendo, uno de ellos, blanco en la persona de Modesto A. 
Tejada, practicante de' The Central Romana, Incorporated, 
motivando dicho hecho la traducción a la justicia de los nom-
brados Medardo Henríquez, Angel María Castillo, Miguel Sí-
garán, Javier Sigarán, Clesino Padilla y Librado Ortega, to- 



95 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 96 

4 

1 

dos Guarda-Campestres de dicha compañía, prevenidos de 
homicidio involuntario, llenándos9/' posteriormente las for-
malidades indicadas por el Códig6 de Instrucción Criminal, 
hasta la audiencia del día veintitres del mes de Junio del año 
mil novecientos treinta y ocho, en qué fué dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Sey-
bo, en sus atribuciones correccionales, la sentencia de la cual 
es copia el dispositivo siguiente :— "FALLA :—Primero :— 
Que debe descargar y descarga al señor Miguel Sigarán, por 
no haber cometido el delito que serle imputa;—Segundo:-
Que debe descargar y descarga a los señores Medardo Hen-
ríquez, Javier Sigarán, Clesino padilla, Librado Ortega y 
Angel María Castillo; este último en defecto, por falta de 
pruebas en el delito que se les imputa;— Tercero:— Que 
debe declarar y se declara incompetente para conocer de la 
reclamacióh de indemnización hecha por la parte civil cons-
tituida señores Víctor Modesto Tejada y doña Nemesia Vi-
llegas de Tejada; Cuarto:— Que debe declarar y declara las 
costas de oficio"; B), que el veinte de julio de mil novecien-
tos treinta y ocho, Nemesia Villegas de Tejada y Víctor Mo-
desto Tejada demandaron a la Central Romana Inc. ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Sey-
bo para que se oyera condenar por éste, juzgando en mate-
ria comercial, a pagarles "la suma de cinco mil pesos moneda 
americana, a título de reparaciones civiles", como "indem-
nización por los daños y perjuicios, morales y materiales" 
que se alegaba habían sido causados - a los mencionados de-
mandantes por la muerte de Modesto A. Tejada, suceso del 
cual ellos consideraban responsable a la compañía emplaza-
da; C), que, después de un prilner fallo sobre comunicación 
de documentos, el Juzgado de Primera Instancia del Seybo 
dictó, en fecha veintidós de marzo de mil novecientos treinta 
y nueve, una sentencia con este dispositivo: "lo.—Que debe 
rechazar y en efecto rechaza, la excepción de The Central 
Romana Incorporated, que considera improcedente la medi-
da de un informativo sumario pedido subsidiariamente por 
los demandantes por carecer ella de fundamento legal; 2o.— 
Que debe ordenar y en efecto ordena, que los señores Víctor 

Modesto Tejada y Nemesia Villegas de Tejada, deben pro-
bar por medio de un informativo sumario, el cual tendrá lu-

gar en la audiencia que celebrará éste Tribunal él día pri-: 
mero, a las diez horas de la mañana, del mes de Mayo pró-
ximo entrante del año .mil novecientos treinta y nueve, que 
The Central Romana, Incorporated, en su calidad de comi-
tente de sus preposées (apoderados) los Guardas Campes-
tres, cuyos nombres figuran en las consideraciones de esta 
sentencia, cometió faltas o hechos que•crearon el peligro que 
fue causa determinante, de la herida mortal que recibiera en 
sus funciones su empleado el finado señor Modesto A. Te- _ 
jada, cuando hacía la repatriación de cocolos en el muelle dé 
la ciudad 'de La Romana, los cuales deben ser conciliables 
con las que ya han sido juzgadas por lo penal; que, en el caso 
de la especie, este Tribunal, en atribuciones correccionales, 
en fallo de fecha veintitres de Junio del año mil novecientos 
treinta y ocho (1938), descargó 'a los apoderados, Guardas. 

 Campestres preindícados, por no haber ellos incurrido "en 
torpeza, imprudencia, inadvertencfa, negligencia o inobser-
vancia de los reglamentos"; y en consécuencia, debe autori-
zar y autoriza en efecto a The Central Romana, Incorpora-
ted, a hacer la prueba contraria; 3o.—Que debe reservar y 
reserva la condenación en costas para* ser juzgadas con el 
fondo de la demanda"; D), que no habiéndose verificado la 
información testimonial ordenada, la Central Romana Inc. 
intimó a Víctor Modesto Tejada. y.Nemesia Villegas de Teja -
da, el treinta y uno de enero de'mil novecientos ctiaventa, por 
medio de la notificación correspondiente, que comparecieran 
a la audiencia del ocho de febrero de mil novecientos cuaren -
ta, del Juzgado dé Primera Instancia del Seybp, fijada por 
éste para conocer del fondo de la demanda hecha á la com-
pañía ya mencionada; E), que, después de celebrada la au , 

 diencia arriba indicada, en la cual las partes presentaron sus 
conclusiones, el Juzgado de Primera Instancia del Seybo dic-
tó, el seis de junio de mil novecientos cuarenta, Un fallo con 
el dispositivo siguiente: "Primero:—que debe desestimar 
como en efecto desestima las conclusiones de los demandair 
tes, en cuanto respecta a la verificación del informativo or- 
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dos Guarda-Campestres de dicha compañía, prevenidos de 
homicidio involuntario, llenándos9P posteriormente las for-
malidades indicadas por el Códig6 de Instrucción Criminal, 
hasta la audiencia del día veintitres del mes de Junio del año 
mil novecientos treinta y ocho, en qué fué dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Sey-
bo, en sus atribuciones correccionales, la sentencia de la cual 
es copia el dispositivo siguiente:— "FALLA :—Primero:— 
Que debe descargar y descarga al señor Miguel Sigarán, por 
no haber cometido el delito que se.le imputa ;—Segundo:- 
Que debe descargar y descarga a los señores Medardo Hen-
ríquez, Javier Sigarán, Clesino Padilla, Librado Ortega y 
Angel María Castillo; este último en defecto, por falta de 
pruebas en el delito que se les imputa ;— Tercero:— Que 
debe declarar y se declara incompetente para conocer de la 
reclamacióh de indemnización hecha por la parte civil cons-
tituida señores Víctor Modesto Tejada y doña Nemesia Vi-
llegas de Tejada; Cuarto:— Que debe declarar y declara las 
costas de oficio"; B), que el veinte de julio de mil novecien-
tos treinta y ocho, Nemesia Villegas de Tejada y Víctor Mo-
desto Tejada demandaron a la Central Romana Inc. ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Sey-
bo para que se oyera condenar por éste, juzgando en mate-
ria comercial, a pagarles "la suma de cinco mil pesos moneda 
americana, a título de reparaciones civiles", como "indem-
nización por los daños y perjuicios, morales y materiales" 
que se alegaba habían sido causados - a los mencionados de-
mandantes por la muerte de Modesto A. Tejada, suceso del 
cual ellos consideraban responsable a la compañía emplaza-
da; C), que, después de un primer fallo sobre comunicación 
de documentos, el Juzgado de Primera Instancia del Seybo 
dictó, en fecha veintidós de marzo de mil novecientos treinta 
y nueve, una sentencia con este dispositivo: "10.—Que debe 
rechazar y en efecto rechaza, la excepción de The Central 
Romana Incorporated, que considera improcedente la medi-
da de un informativo sumario pedido subsidiariamente por 
los demandantes por carecer ella de fundamento legal; 2o.— 
Que debe ordenar y en efecto ordena, que los señores Víctor 

Modesto Tejada y Nemesia Villegas de Tejada, deben pro-
bar por medio de un informativo sumario, el cual tendrá lu-
gar en la audiencia que celebrará este Tribunal el día pri-: 
mero, a las diez horas de la mañana, del mes de Mayo pró 
ximo entrante del año .mil novecientos treinta y nueve, que 
The Central Romana, Incorporated, en su calidad de comí- • 
tente dé sus preposées (apoderados) los Guardas Campes-
tres, cuyos nombres figuran en las consideraciones de esta 
sentencia, cometió faltas o hechos que crearon el peligro que 
fué causa determinante de la herida mortal que recibiera en 
sus funciones su empleado el finado señor Modesto A. Te-
jada, cuando hacía la repatriación de cocolos en el muelle dé 
la ciudad de La Romna, los cuales deben ser conciliables 
con las que ya han sido juzgadas por lo penal; que, en el caso 

. de la especie, este Tribunal, en atribuciones correccionales, 
en fallo de fecha veintitres de Junio del año mil novecientos 
treinta y ocho (1938), descargó'a los apoderados, Guardas  
Campestres preindicados, por no haber ellos incurrido "en 
torpeza, imprudencia, inadvertencia, negligencia o inobser-
vancia de los reglamentos"; y en consécuencia, debe autori. 
zar y autoriza en efecto a The Central Romana, Incorpora-
ted, a hacer la prueba contraria; 3o.—Que debe reservar y 
reserva la condenación en costas para" ser juzgadas con e> 
fondo de la demanda"; D), que no habiéndose verificado la 
información testimonial ordenada, la Central Romana Inc. 
intimó a Víctor Modesto Tejada y.Nemesia Villegas de Teja -
da, el treinta y uno de enero de'mil novecientos cuarenta, por 
medio de la notificación correspondiente, que comparecieran 
a la audiencia del ocho de febrero de mil novecientos cuaren -
ta, del Juzgado dé Primera Instancia del Seybp, fijada por 
éste para conocer del fondo de la demanda hecha a la com-
pañía ya mencionada; E), que, después de celebrada la au , 

 diencia arriba indicada, en la cual las partes presentaron sus 
conclusiones, el Juzgado de Primera Instancia del Seybo dic-
tó, el seis de junio de mil novecientos cuarenta, 'un fallo con 
el dispositivo siguiente: "Primero:—que debe desestimar 
como en efecto desestima las conclusiones de los demandan-
tes, en cuanto respecta a la verificación del informativo or- 
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llenado por la sentencia de este Tribunal, en sus atribuciones 
comerciales, de fecha veintidos de marzo de mil novecientos 
.treintinueve, por la que se ordenó: "lo:—que debe rechazar' 
y en efecto rechaza, la excepción de The Central Romana In -
corporated, que considera improcedente la medida de un in -
formativo sumario pedido subsidiariamente po li- los deman-
dantes por carecer ella ,de fundamento legal; 2o.—que debe 
ordenar y en efecto .  ordena, que,  los señores Víctor Modesto 
Tejada y Nemesia Villegas de Tejada, deben probar por me-
dio de un informativo sumario, el cual tendrá lugar en la 
audiencia que celebrará este Tribunal el día primero, a las 
diez horas de la mañana, el mes de Mayo próximo entrante (t del año mil novecientos trata y nueve, que THE CENTRAL 
ROMANA INCORPORATED, en su calidad de comitente de 
sus preposées (apoderados) los Guardas Campestres, cuyos 
nombres figuran en los considerandos de esta sentencia, CO-
METIO FALTAS O HECHOS QUE CREARON EL 'PELI-
GRO QUE FUE CAUSA determinante de la herida mortal 
que recibiera en su funciones su empleado el finado señor 
MODESTO A. TEJADA, cuando hacía la repatriación de 
cocolos en el muelle de la ciudad de La Romana, los cuales 
deben ser conciliables con las que ya han sido juzgadas por 
lo penal, que, en el caso de la especie, este Tribunal, en atri -
buciones correccionales, en fallo de fecha veintitres de Ju-
nio del año mil novecientos treinta y ocho (1938), descargó 
a los apoderados, Guardas Campestres preindicados, por no 
haber ellos incurrido "en torpeza, imprudencia, indaverten -
cia, negligencia o inobservancia de los reglamentos"; y en 
consecuencia, debe autorizar y autoriza en efecto a THE 
CENTRAL ROMANA INCORPORATED, a hacer la prue-
ba contraria; 3o. que debe reservar y reserva la condena-
ción en costas para ser juzgadas con el fondo de la deman-
da% por juzgar improcedente el dicho informativo"; Segun-
do:-- que considerando suficientemente probados los he-
chos de la causa, y reconociendo a la Compañía. demandada 
The Central Romana Incorporated, -responsable civilmente, 
por hechos de sus apoderados y por hechos propios de los que 
se generó la muerte de su empleado MODESTO A. TEJA- 

DA, debe condenarla y la-  condena a pagar a los señores 
VICTOR MODESTO TEJADA y NEMESIA VILLEGAS 
DE TEJADA, una indemnización de UN MIL QUINIENTOS 
PESOS MONEDA DE CURSO LEGAL ($1.500.00) ; Terce-
ro:— que debe condenarla y la condena además al pago de 
las costas, las que declara distraídas en provecho del Licen-
ciado Julio A. Cuello, quien afirmó haberlas avanzado en su 
totalidad"; F),• que "según copia del acta correspondiente, 
expedida por el Oficial del Estado Civil de la común del Sey-
bo, Andrés A. Aybar", "la señora Enemencia Villegas" (o 
Nemesia Villegas de Tejada) falleció "el día veintiseis de 
junib del año mil novecientos cuarenta"; G), "que el día diez 
y ocho del mes de Enero del año mil novecientos cuarenta y 
uno, el ministerial José A. Botello, Alguacil Ordinario de la 
Alcaldía Comunal de La Romana, notificó a The Central Roi 
mana, Inc., la sentencia antes mencionada, de fecha seis de 
Junio del año mil novecientos cuarenta, dictada por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, en 
sus atribuciones comerciales, actuando dicho alguacil a re-
querimiento de Modesto Tejada, Noemí Zunilda Tejada de 
Gómez y su esposo Francisco Gómez; Aracelis Victoria Te-
jada de Ramírez y su esposo Arquímedes Ramírez; Blanca 
Leana Tejada de Mieses y su esposo Juan A. Mieses; Se-
gundo Modesto Tejada, Nemesia Tejada de Pepén y su espo-
so Osvaldo Pepén; y Justina Vidal, tutora legal de sus hijos 
naturales reconocidos, menores de edad Florinda Nelly, Jo-
sé Antonio y Ernesto Julio Tejada Vidal, procreados con el 
finado Modesto Tejada Villegas, reconocidos por él; el pri.. 
mero en su propio nombre y en su cálida de cónyuge super-
viviente común en bienes y en su calidad de sucesores le-. 
gítimos de la finada Nemesia Villegas de Tejada, los demás; 
que por ese mismo acto, el referido alguacil notificó, declaró 
y advirtió, a The Central Romana, Incorporated, "que mis 
requerientes, le hacen formal intimación de pagarle, en el 
término de un día franco por todo plazo, la cantidad de UN 
MIL QUINIENTOS ($1.500.00) moneda de curso legal, por 
concepto de indemnización que les acuerda él dispositivo de 
la referida sentencia, a título de reparaciones civiles, por los 
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denado por la sentencia de este Tribunal, en sus atribuciones 
comerciales, de fecha veintidos de marzo de mil novecientos 
dreintinueve, por la que se ordenó: "lo:—que debe rechazar 
y en efecto rechaza, la excepción de The Central Romana In -
corporated, que considera improcedente la medida de un in-
formativo sumario pedido subsidiariamente poi los deman-
dantes per carecer ella de fundamento legal; 2o.—que debe 
ordenar y en efecto ordena, que ,  los señores Víctor Modesto 
Tejada y Nemesia Villegas de Tejada, deben probar por me-
dio de un informativo sumario, el cual tendrá lugar en la 
audiencia que celebrará este Tribunal el día primero, a las 
diez horas de la mañana, ¡lel mes de Mayo próximo entrante 
del año mil novecientos treinta y nueve, que THE CENTRAL 
ROMANA INCORPORATED, en su cálidad de comitente de 
sus preposées (apoderados) los Guardas Campestres, cuyos 
nombres figuran en los considerandos de esta sentencia, CO-
METIO FALTAS O HECHOS QUE CREARON EL PELI-
GRO QUE FUE CAUSA determinante de la herida mortal 
que recibiera en su funciones su empleado el finado señor 
MODESTO A. TEJADA, cuando hacía la repatriación de 
cocolos en el muelle de la ciudad de La Romana, los cuales 
deben ser conciliables con las que ya han sido juzgadas por 
lo penal, que, en el caso de la especie, este Tribunal, en atri -
buciones correccionales, en fallo de fecha veintitres de Ju-
nio del año mil novecientos treinta y ocho (1938), descargó 
a los apoderados, Guardas Campestres preindicados, por no 
haber ellos incurrido "en torpeza, imprudencia, indaverten-
cia, negligencia o inobservancia de los reglamentos"; y en 
consecuencia, debe autorizar y autoriza en efecto a THE 
CENTRAL ROMANA INCORPORATED, a hacer la prue-
ba contraria; 3o. que debe reservar y reserva la condena-
ción en costas para ser juzgadas con el fondo de la deman-
da;', por juzgar improcedente el dicho informativo" ; Segun-
do:-- que considerando suficientemente probados los he-
chos de la causa, y reconociendo a la Compañía. demandada 
The Central Romana Incorporated, responsable civilmente, 
por hechos de sus apoderados y por hechos propios de los que 
se generó la muerte de su empleado MODESTO A. TEJA- 
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DA, debe condenarla y la -  condena a pagar a los señores 
VICTOR MODESTO TEJADA y NEMESIA VILLEGAS 
DE TEJADA, una indemnización de UN MIL QUINIENTOS 
PESOS MONEDA DE CURSO LEGAL ($1.500.00) ; Terce-
ro:— que debe condenarla y la condena además al pago de 
las costas, las que declara distraídas en provecho del Licen -
ciado Julio A. Cuello, quien afirmó haberlas avanzado en su 
totalidad"; F), que "según copia del acta correspondiente, 
expedida por el Oficial del Estado Civil de la común del Sey-
bo, Andrés A. Aybar", "la señora Enemencia Villegas" (o 
Nemesia Villegas de Tejada) falleció "el día veintiseis de 
junio del año mil novecientos cuarenta"; G), "que el día diez 
y ocho del mes de Enero del año mil novecientos cuarenta y 
uno, el ministerial José A. Botello, Alguacil Ordinario de la 
Alcaldía Comunal de La Romana, notificó a The Central Ro" 
mana, Inc., la sentencia antes mencionada, de fecha seis de 
Junio del año mil novecientos cuarenta, dictada por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, en 
sus atribuciones comerciales, actuando dicho alguacil a re-
querimiento de Modesto Tejada, Noemí Zunilda \Tejada de 
Gómez y su esposo Francisco Gómez; Aracelis Vitoria Te-
jada de Ramírez y su esposo Arquímedes Ramírez; Blanca 
Leana Tejada de Mieses y su esposo Juan A. Mieses; Se-
gundo Modesto Tejada, Nemesia Tejada de Pepén y su espo-
so Osvaldo Pepén; y Justina Vidal, tutora legal de sus hijos 
naturales reconocidos, menores de edad Florinda Nelly, Jo-
sé Antonio y Ernesto Julio Tejada Vidal, procreados con el 
finado Modesto Tejada Villegas, reconocidos por él; el pri-
mero en su propio nombre y en su cálida de cónyuge super 
viviente común en bienes y en su calidad de sucesores le-
gítimos de la finada Nemesia Villegas de Tejada, los demás; 
que por ese mismo acto, el referido alguacil notificó, declara 
y advirtió, a The Central Romana, Incorporated, "que mis 
requerientes, le hacen formal intimación de pagarle, en el 
término de un día franco por todo plazo, la cantidad de UN 
MIL QUINIENTOS ($1.500.00) moneda de curso legal, por 
concepto de indemnización que les acuerda él dispositivo de 
la referida sentencia, a título de reparaciones civiles, por los 
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daños y perjuicios por la falta de la compañía intimada, a 
causa de la muerte de su deudo MODESTO TEJADA VI= 
LLEGAS; con la advertencia de que si no obtempera•a la 
presente intimación, mis requerientes la constreñirán por 
las vías legales, especialmente, por el embargo de sus bie-
nes muebles, a fin de que sean vendidos en pública licitación 
judicial y ,su producido imputado al pago del principal, gastos 
y honorarios del procedimiento, puesto a cargo de la com-
pañía intimada según el dispositivo de la misma sentencia 
que se notifica con este acto; cuyos gastos y honorarios se -
rán liquidados y sometidos a la aprobación de la jurisdic-
ción competente. Le he advertido además a The Central Ro-
mana Incorporated, que los requerientes hacen la presente 
notificación y mandamientó de pago, bajo expresas reservas 
de. derecho; especialmente, la de interponer recurso de apela-
ción principal o incidental, contra todos y cada uno de las 
disposiciones de la sentencia notificada por este acto, etc."; 
H), que la Chntral Romana Inc. "interpuso formal recurso de 
apelación, tanto de la sentencia del veintidos de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve, como de la del seis de junio de 

• mil novecient9s cuarenta, dictadas por el Juzgado ce Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del Seybo en sus atribucio - 

- nes comerciales"; I), que después de las formalidades del 
- caso, inclusive un fallo de acumulación de defecto, la Corte 

de Apelación de San Cristóbal, de cuya competencia era en-
tonces' el conocimiento de les preindicados recursos d.:1 alza- 
da. dictó sobre éstos, en fecha diecinueve de julio de mil no-. 
vecientos cuarenta y uno, una decisión con este dispositivo: 
"Falla:—Primero: Que debe ratificar, como al efecto ratifi- 
CA, el defecto pronunciado en audiencia contra Segundo Mo - 

« etésto Tejada ; Aracelis Victoria Tejada de Ramírez y su es -... 
poso Arquímedes Ramírez; Nemesia Tejada de Pepén y su 
esposo Osvaldo Pepón; Noemí Zunilda Tejada de Gómez y su 
esposo Francisco Gómez, y Blanca Leana Tejada de Mieses 
y su esposo Juan A. Mieses, por falta de concluir; Segundo: 
--Que debe rechazar, corno al efecto rechaza, por los moti-
vos enunciados, el recurso de apelación interpuesto por The 
Central Romana, Inc., contra las sentencias dictadas en per- 

uicio suyo y en provecho de Víctor Modesto Tejada y Ne-
esia Villegas de Tejada, por el Juzgado de Primera Instan-

ia del Distrito Judicial del Seybo, en atribuciones comercia- 
. en fechas veinte y dos de Marzo de mil novecientos trein-

(mueve y seis de Junio de mil novecientos cuarenta, cuyos 
dispositivos figuran copiados más arriba, así como la apela-
Hón incidental interpuesta en sus conclusiones de audien- 

por el intimado Víctor Modesto Tejada, contra ¡el ordi-
nal segundo de la última de las referidas sentencias ;— Ter-
cero:— Que, en consecuencia, debe confirmar, como al efec-
to confirma, en todas sus partes, las antes mencionadas sen-
tencias; y Cuarto:— Que debe condenar, como al efecto 
condena, a The Central Romana, Inc., parte que' sucumbe, al 
pago de las costas del presente recurso; ordenando la dis -
tracción de las mismas en provecho del Lic. Julio A. CueHo, 
uien afirma haberlas avanzado"; J), que esta última sen. 
encia fué casada, en acogimiento de un recurso de la Cen-
ral Romana Inc., por fallo de la Suprema Corte de Justicia' 
el veintiocho de julio de mil novecientos cuarenta y dós, cu-

yo dispositivo se transcribe en seguida: "Primero:—Casa la 
entencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fe -
ha diecinueve de Julio de_mil novecientos cuarenta y uno, 

cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo y envía el asunto a ja Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo;— Segundo:— Condena a los intimados al pago de 
las costas"; K), que la Corte de Apelación 'de Ciudad Tru-
jillo, apoderada del Caso, conoció de éste en audiencia de fe-
cha diecisiete de noviembre de mil novecientos cúarenta y 
dos, en la cual los abogados de la Central Romana Inc. conclu -
yeron así: "POR LAS RAZONES EXPUESTAS y :las que 
.supla esta Honorable Corte de Apelación, la Central -  Romana 
nc. os pide muy respetuosamente: lo.—Admitir la apela-
lón de la Central Romana Inc., interpuesta contra el señor 

gundo Modesto Tejada por acto del alguacil Feo. A. Brea, 
e fecha 28 de Enero de este año,Py contra los 'señores Víc-
or Modesto Tejada: Aracelis Victoria Tejada de Ramírez y 

su esposo Arquímedes Ramírez, Nemesia Tejada de Pepén 
Y su esposo señor Osvaldo Pepén, Noemí Zunilda Tejada de 
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daños y perjuicios por la falta de la compañía intimada, a 
causa de la muerte de su deudo MODESTO TEJADA VI= 
LLEGAS; con la advertencia de que si no obtempera•a la 
presente intimación, mis requerientes la constreñirán por 
las vías legales, especialmente, por el embargo de sus bie-
nes muebles, a fin de que sean vendidos en pública licitación 
judicial y su producido imputado al pago del principal, gastos 
y honorarios del procedimiento, puesto a cargo de la com-
pañía intimada según el dispositivo de la misma sentencia 
que se notifica con este acto; cuyos gastos y honorarios se-
rán liquidados y sometidos a la aprobación de la jurisdic-
ción competente. Le he advertido además a The Centrai ■ Ro-
mana Incorporated, que los requerientes hacen la presente 
notificación y mandamientd de pago, bajo expresas reservas 
dq, derecho; especialmente, la de interponer recurso de apela-
ción principal o incidental, contra todos y cada uno de las 
disposiciones de la sentencia notificada por este acto, etc."; 
H), que la antral Romana Inc. "interpuso formal recurso de 
apelación, tanto de la sentencia del veintidos de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve, como de la del seis de junio de 
mil novecientós cuarenta, dictadas por el Juzgado re Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del Seybo en sus atrIbucio - 

• nes comerciales"; I), que después de las formalidades del 
- caso, inclusive un fallo de acumulación de defecto, la Corte 

de Apelación de San Cristóbal, de cuya competencia era en-
tonces' el conocimiento de los preindicados recursos de. alza-
da, dictó sobre éstos, en fecha diecinueve de julio de mil no-
vecientos cuarenta y uno, una decisión con este dispositivo: 
"Falla:—Primero: Que debe ratificar, como al efecto ratifi-
ca, el defecto pronunciado en audiencia contra Segundo Mo-
cVsto Tejada ; Aracelis Victoria Tejada de Ramírez y su es-
poso Arquímedes Ramírez; Nemesia Tejada 'de Pepén y su 
esposo Osvaldo Pepón; Noemí Zunilda Tejada de Gómez y su 
esposo Franéisco Gómez, y Blanca Leana Tejada de Mieses 
y su esposo Juan A. Mieses, por falta de concluir; Segundo: 
—Que debe rechazar, como al efecto rechaza, por los moti-
vos enunciados, el recurso de apelación interpuesto por The 
Central Romana, Inc., contra las sentencias dictadas en per- 

uicio suyo y en provecho de Víctor Modesto Tejada y Ne-
esia Villegas de Tejada, por el Juzgado de Primera Instan-

ia del Distrito Judicial del Seybo, en atribuciones comercia-
es, en fechas veinte y dos de Marzo de mil novecientos trein-
inueve y seis de Junio de mil novecientos cuarenta, cuyos 

dispositivos figuran copiados más arriba, así como la apela-
ción incidental interpuesta en sus conclusiones de audien-
cia, por el intimado Víctor Modesto Tejada, contra el ordi -
nal segundo de la última de las referidas sentencias ;— Ter-
cero:— Que, en consecuencia, .debe confirmar, como al efec-
to confirma, en todas sus partes, las antes mencionadas sen-
tencias; y Cuarto:— Que debe condenar, como al efecto 
condena, a The Central Romana, Inc., parte que'sucumbe, al 
pago de las costas del presente recurso; ordenando la dis -
tracción de las mismas en provecho del Lic. Julio A. Cuello, 
quien afirma haberlas avanzado"; J), que esta última sen-
tencia fué casada, en acogimiento de un recurso de la Cen-
ral Romana Inc., por fallo de la Suprema Corte de Justicia'  
el veintiocho de julio de mil novecientos cuarenta y dós, cu-
o dispositivo se transcribe en seguida: "Primero:—Casa la 
entencia de la Corte de Apeláción de San Cristóbal de fe- . 
ha diecinueve de Julio de_mil novecientos cuarenta y uno, 

Cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
-fallo y envía el asunto a ja Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo;— Segundo:— Condena a los intimados al pago de 
las costas"; K), que la Corte de Apelación 'de Ciudad Tru-
jillo, apoderada del Caso, conoció de éste en audScia de fe-
cha diecisiete de noviembre .de mil novecientos cuarenta y 
dos, en la cual los abogados de la Central Romana Inc. conclu -
yeron así: "POR LAS RAZONES EXPUESTAS y las que 
.supla esta Honorable Corte - de Apelación, la Cehtral -  Romana 
nc. os pide muy respetuosamente: '1o.—Admitir la apela -
ión de la Central Romana Inc., interpuesta 'contra el señor 

gundo Modesto Tejada por acto del alguacil Feo. A. Brea, 
e fecha 28 de Enero de este año,Py contra los señores Víc-

tor Modesto Tejada; Aracelis Victoria Tejada de Ramírez y 
su esposo Arquímedes Ramírez, Nemesia Tejada de Pepén 
Y su esposo señor Osvaldo Pepén, Noemí Zunilda Tejada de 
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putaba y porque "en -el plenario no se pudo evidenciar que 
los prevenidos, al 
	

i sofocar el desorden, incurrieron en torpe-
za, imprudencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia 
de los reglamentos", se opone a que se impute a dichos guar. 
das campestres alguna falta que comprometa su responsabi- 

, 
' 	lidad o la de su comitente, la Central Romana Inc.;—d)- 
!F Que en cuanto a los braceros, no existe responsabilidad a 

cargo de la Compañía ya que en el momento del motín esos 
braceros no eran ya empleados de The Central Romana Inc. 
puesto que habían sido traídos para cortar cañas, y se les 
estaba repatriando después de terminada la zafra; y porque 
aún cuando hubieran sido empleados el día del motín, la 
Compañía tampoco es responsable del daño que tales brace-
ros pudieran ocasionar en momentos en que no estaban ocia• 
pados ni en el corte de cañas ni en ningún otro trabajo de 
la compañía ;— e)—Que la compañía no está obligada, ni por 
las leyes dominicanas, ni por su contrato con los braceros, ni 
por regla alguna, a evitar que en el momento del embarque 
de los braceros para los cuales ella haya obtenido permiso 
de inmigración, se cometan contravenciones, delitos o crí-
menes, u ocurran motines u otros desórdenes, siendo todo 
ello una función de la autoridad pública: 'y que, por tanto, 
la abstención' de la compañía en la vigilancia ed un embar-
que o la insuficiencia de su contribución a esa vigilancia no 
compromete su responsabilidad por los daños que se deriven 
de una contravención, de un delito, de un crimen o de un 
motín u otro desorden allí cometido ;— F)—pero que, sin 
embargo, la compañía tomó las medidas apropiadas para 
conservar el orden mientras eran despachados del muelle 
del Central Romana los vapores "Romanita" e 'Hispaniola" 
que conducían algunos braceros de las islas de Santa Lucía 
y San Vicente;— g)—que no es cierto, ni hay prueba de ello 
en el expediente, que la compañía dió oportunidad a que en 
el muelle mismo hubiera colisión entre los grupos que de-
bían embarcar, pues tampoco es cierto que ocurriera tal co-• 
listón ; ni es cierto que la compañía no requirió la presencia 
de agentes de la autoridad pública, estando probada la asis-
tencia de un grupo de guardas campestres y de otro grupo 
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Gómez y su esposo señor Francisco Gómez y Blanca Leana 
Tejada de Mieses y su esposo señor Juan A. Mieses, por ac-
to del alguacil Ramón Coiscou de fecha 30 de enero de 1941; 
2o.—Revocar ambas sentencias apeladas, y rechazár la de-
manda en pago de indemnización intentada contra Central 
Romana Inc., por los esposos Víctor Mpdesto Tejada y Neme-
sia Villegas de Tejada según acto del alguacil José A. Botello 
de fecha 20 de Julio de 1938, por los siguientes medios que 
opone la intimante:- a)—Que la jurisdicción de los guarda 
campestres, de acuerdo con el artículo 6 del Decreto No. 45, 
del 30 de Septiembre de 1930, la constituye o la constituyen 
la propiedad o las propiedades encomendadas a Su custodia, 
y en consecuencia, -los guarda campestres que intervinieron 
en el suceso en el dial perdió la vida el señor Modesto A. Te-
jada, estaban actuando dentro de la jurisdicción de dichos 
guardas campestres,pues esta jurisdicción comprende todas 
las propiedades de Central Romana Inc., entre las cuales se 

'encuentra el muelle particular del batey del Central Romana 
Inc.; o b)—Que los guardas campestres, en el momento en 
que para contener un motín hicieron disparos al aire, uno de 
loS cuales disparos produjo uña herida mortal al señor Mo-
desto Tejada, no estaban actuando como empleados del Cen -
tral Romana Inc., sino en funciones de agentes adscritos al 
servicio judicial (Regí. Gral. de Policía, Art. 342) o de agen-
tes de la policía judicial (Ley del 26 de Junio de 1907), G. O. 
No. 2170; Decreto No. 45, del 30 de Sept. de 1930, Art. 7, 
y por lo tanto la compañía no es responsable civilmente del 
daño que ellos pudieron ocasionar en el ejercicio de tales 
funciones policiales ; —c)—Que la autoridad de la cosa juz-
gada que tiene sobre lo civil la sentencia pronunciada en sus 
atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Seybo en fecha 23 de Junio de 1938, que descargó 
a los Guardas Campestres Miguel Sigarán, Medardo Henrí-
quez, Javier Sigarán, Clesino Padilla, Librado Ortega y An-
gel María Castillo del delito de homicidio involuntario en 
la persona del señor Modesto Tejada, al primero de los pre-
venidos por no haber cometido el delito que se le imputaba, 
y a los deinás por falta de pruebas del delito que se les im- 
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Gómez y su esposo señor Francisco Gómez y Blanca Leana 
Tejada de Mieses y su esposo señor Juan A. Mieses, por ac-
to del alguacil Ramón Coiscou de fecha 30 de enero de 1941; 
2o.—Revocar ambas sentencias apeladas, y rechazar la de-
manda en pago de' indemnización intentada contra Central 
Romana Inc., por los esposos Víctor Mpdesto Tejada y Neme-
sia Villegas da Tejada según acto del alguacil José A. Botello 
de fecha 20 de Julio de 1938, por los siguientes medios que 
opone la intimante:- a)—Que la jurisdicción de los guarda 
campestres, de acuerdo con el artículo 6 del Decreto No. 45, 
del 30 de Septiembre de 1930, la constituye o la constituyen 
la propiedad o las propiedades encomendadas a su custodia, 
y en consecuencia, -los guarda campestres que intervinieron 
en el suceso en el cual perdió la vida el señor Modesto A. Te-
jada, estaban actuando dentro de la jurisdicción de dichos 
guardas campestres,pues esta jurisdicción comprende todas 
las propiedades de Central Romana Inc., entre las cuales se 
encuentra el muelle particular del batey del Central Romana 
Inc.; o b)—Que los guardas campestres, en el momento en 
que para contener un motín hicieron disparos al aire, uno de 
lo¿ cuales disparos produjo uña herida mortal al señor Mo-
desto Tejada, no estaban actuando como empleados del Cen -
tral Romana Inc., sino en funciones de agentes adscritos al 
servicio judicial (Regí. Gral. de Policía, Art. 342) o de agen-
tes de la policía judicial (Ley del 26 de Junio de 1907), G. O. 
No. 2170; Decreto No. 45, del 30 de Sept. de 1930, Art. 7, 
y por lo tanto la compañía no es responsable civilmente del 
daño que ellos pudieron ocasionar en el ejercicio de tales 
funciones policiales: ---c)—Que la autoridad de la cosa juz-
gada que tiene sobre lo civil la sentencia pronunciada en sus 
atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Seybo en fecha 23 de Junio de 1938, que descargó 
a los Guardas Campestres Miguel Sigarán, Medardo Henri-
quez, Javier Sigarán, Clesino Padilla, Librado Ortega y An-
gel María Castillo del delito de homicidio involuntario en 
la persona del señor Modesto Tejada, al primero de los pre-
venidos por no haber cometido el delito que se le imputaba, 
y a los demás por falta de pruebas del delito que se les im- 

putaba y porque "en el plenario no se pudo evidenciar que -
los prevenidos, al sofocar el desorden, incurrieron en torpe-
za, imprudencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia 
de los reglamentos", se opone a que . se impute a dichos guar-
das campes res alguna falta que comprometa su responsabi-
lidad o la de su comitente, la Central Romana Inc.;—d)— 
Que en cuanto a los braceros, no existe responsabilidad a 
cargo de la Compañía ya que en el momento del motín esos 
braceros no eran ya empleados de The Central Romana Inc. 
puesto que habían sido traídos para cortar cañas, y se les 
estaba repatriando después de terminada la zafra; y porque 
aún cuando hubieran sido empleados el día del motín, la 
Compañía tampoco es responsable del daño que tales brace-
ros pudieran ocasionar en momentos en que no estaban ocu-
pedas ni en el corte de cañas ni en ningún otro trabajo de 
la compañía ;— e)—Que la compañía no está obligada, ni por 
las leyes dominicanas, ni por su contrato con los braceros, ni 
por regla alguna, a evitar que en el momento del embarque 
de los braceros para los cuales ella haya obtenido permiso , 
de inmigración, se cometan contravenciones, delitos o crí-
menes, u ocurran motines u otros desórdenes, siendo todo 
ello una función de la autoridad pública: 'y que, 'por tanto, 
la abstención' de la compañía en la vigilancia ed un embar-
que o la insuficiencia de su contribución a esa vigilancia no 
compromete su responsabilidad por los daños que se deriven 
de una contravención, de un delito, de un crimeñ o de un 
motín u otro desorden allí cometido;— F)—pero que, sin 
embargo, la compañía tomó las medidas apropiadas para 
conservar el orden mientras eran despachados del muelle 
del Central Romana los vapores "Romanita" e "Hispaniola" 
que conducían algunos braceros die las islas de Santa Lucía 
y San Vicente ;— g)—que no es cierto, ni hay prueba de ello 
en el expediente, que la compañía dió oportunidad a que en 
el muelle mismo hubiera colisión entre los grupos que de-
bían embarcar, pues tampoco es cierto que ocurriera tal co-. 
lislón : ni es cierto que la compañía no requirió la presencia 
de agentes de la autoridad pública, estando probada la asis-
tencia de un grupo de guardas campestres y de otro grupo 
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- de agentes de la Policía Nacional ;— h)—Que no se ha pro_ 
bado que la compañía cometiera falta alguna que fuera la 
determinante directa o indirectamente de la muerte del 
practicante Tejada.— 3o.—Condenar a los intimados al pa-
go de todas las costas ti causadaS en Primera Instancia y en 
las dos Cortes de Apelación"; L), que, en la misma audien-
cia, el abogado de Víctor M. Tejada presentó estas 'zonclusio" 
nes: "POR TODAS ESAS RAZONES 'y por las que, sin du-
da suplirá la sabiduría de los Jueces, el señor Víctor M. Te-
jada, de generales expresadas, por mediación del abogan() 
que suscribe, concluye pidiéndoos con el respeto que mere-
céis:— Primero:— que, en razón de ante la Corte de envío 
el concluyente sigue asumiendo su condición de intimado 
frente a la apelación principal interpuesta por The Central 
Romana Int., y, además, la de apelante incidental, le admi-
táis en esta última calidad como apelante incidental de la 
sentencia prontociada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Seybo de fecha 6 de Junio de 1940 
y, reformándola en cuanto a su ordinal segundo, condenar a 
The Central Romana Inc., a pagar una indemnización de 
cinco mil pesos, ($5.000.00) moneda corriente en favor del 
concluyente, como reparación civil por los daños y perjuicios 
causados a éste, con muevo de la muerte trágica que expe -
rimentó su hijo el señor Modesto A. Tejada el día 26 de Ma-
yo de 1938, a causa de faltas imputables a la Compañía in-
timante y por la responsabilidad civil, que le alcanza en su 
calidad de comitente de los guardas campestres, sus emplea-
doá, quienes incurrieron en falta que engendra el derecho 
de reparación y el deber de reparar a cargo de la intimante. 
(lije el precedente pedimento reposa en los hechos y circuns-
tancias siguientes: a) en que la Compañía intimante debió y 
pudo evitar el hecho que ha generado esta acción, puesto 
que conocía la belicósidad de los braceros de Santa Lucía, 
quienes una noche antes, habían formado un motín que hizo 
-necesaria la intervención armada de los Guarda Campestres 
y que estos dispararon al aire; b)— por que el Administra -
dor% de dicha Compañía, que se encontraba en el muelle 'de 
la ciudad de La Romana cuando ocurrió el hecho, pudo evi- 

tar que sus empleados, los Guarda Campestres hicieran dis- 
paros al aire, procedimiento ilegal que por sí solo constituye 
una falta; que, puesto que dicho Administrador pudo evitar, 
corno él mismo confiesa, que continuaran disparando, tam- 
bién pudo evitar que comenzaran a disparar; c)— que los 
braceros, hasta su repatriación, que es cuando concluye su 
cont rato, deben considerarse 'como empleados de la Compth r  
ñía: (1)—que los Guarda Campestres en el momento en que 
tuvo lugar el hecho estaban prestando servicios a la Com- 
pañía y, como subordinados, estaban bajo la dependencia y 
supervigilancia de su comitente y que la sola circunstancia 
de haber hecho disparos al aire, constituye una falta que les 
es imputable y nue, si bien la jurisdicción correccional les 
descargó por falta de pruebas en el delito que se.les imputa, 
esa falta de pruebas en el orden penal ho puede tener nin- 
guna influencia en la jurisdicción civil, puesto que el linaje 
de las dos acciones es diferente; que la falta de pruebas que 
hace imposible la condenación personal del Guarda Campes- 
tre que. hizo el disparo qué ocasionó la muerte de Tejada, 
puesto que se comprobó la falta de los Guarda Campestres 
que hicieron disparos, no implica la ausencia de pruebas de la 
existencia de esa de esa falta que puede no engendrar conse-, 
cuencias penales, pero que, en cambio, las puede engendrar 
civiles; que, en consecuencia el dispositivo ciq la . sentencia 
penal, no se opone a que en lo civil, el mismo hecho y las mis- 

adr mas circunstancias, sean apreciadas como constitutivos de 
una falta puramente civil; e) que' la Compañía, Sin quebran- 
tar derechos individuales, pudo evitar que los braceros que 
que no se iban a embarcar no hubiesen estado presentes en 
el muelle, reteniéndolos mediante una estricta vigilancia en 
los campamentos a donde habían sido llevados 'en - razón de 
su belicosidad; y debió, puesto que ya los motines para ella • 
eran previsibles lo mismo que el hecho de los disparos al 
aire, en razón de que ambas cosas habían ocurrido sin que 
la intimante lo evitara; f)—qué la Compañía intimante con- 
fiesa la existencia del contrato de servicios entre ella y el 
practicante Tejada y la Compañía no podía desconocer 

11 el 	• riesgo a que exponía al practicante Tejada al man• . 
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- de agentes de la Policía Nacional;— h)—Que no se ha pro.. 
bado que la compañía cometiera falta alguna que fuera la 

• determinante directa o indirectamente de la muerte del 
practicante Tejada.— 3o.—Condenar a los intimados al pa-
go de todas las costas e causadaS en Primera Instancia y en 
las dos Cortes de Apelación"; L), que, en la misma audien-
cia, el abogado de Víctor M. Tejada presentó estas conclusio -
nes: "POR TODAS ESAS RAZONES y por las que, sin du-
da suplirá la sabiduría- de los Jueces, el señor Víctor M. Te-
jada, de generales expresadas, por mediación del abogado 
que suscribe, concluye pidiéndoos con el respeto que mere-
céis:— Primero:— que, en razón de ante la Corte de envío 
el concluyente sigue asumiendo su condición de intimado 
frente a la apelación principal interpuesta por The Central 
Romana Int., y, además, la de apelante incidental, le admi-
táis en esta última calidad como apelante incidental de la 
sentencia prongnciada por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Seybo de fecha 6 de Junio de 1940 
y, reformándola en cuantó a su ordinal segundo, condenar a 
The Central Romana Inc., a pagar una indemnización de 
cinco mil pesos, (85.000.00) moneda corriente en favor del 
concluyente, como reparación civil por los daños y perjuicios 
causados a éste, con motivo de la muerte trágica que expe -
rimentó su hijo el señor Modesto A. Tejada el día 26 de Ma-
yo de 1938, a causa de faltas imputables a la Compañía in-
timante y por la responsabilidad civil, que le alcanza en su 
calidad de comitente de los guardas campestres, sus emplea-
doá, quienes incurrieron en falta que engendra el derecho 
de reparación y el deber de reparar a cargo de la inimante. 
Quie el precedente pedimento reposa en los hechos y circuns-
tancias siguientes: a) en que la Compañía intimante debió y 
pudo evitar el hecho que ha generado esta acción, puesto 
que conocía la belicosidad de los braceros de Santa Lucía, 
quienes una noche antes, habían formado un motín que hizo 
-necesaria la intervención armada de los Guarda Campestres 
y que estos dispararon al aire; b)— por que el Administra -
dor,  de dicha Compañía, que se encontraba en el muelle de 
la ciudad de La Romana cuando ocurrió el hecho, pudo evi- 

tar que sus empleados, los Guarda Campestres hicieran dis-
paros al aire, procedimiento ilegal que por sí solo constituye 
una  falta; que, puesto que dicho Administrador pudo evitar, 
como él mismo confiesa, que continuaran disparando, tam-
bién pudo evitar que comenzaran a disparar; c)— que los 
braceros, hasta su repatriación, que es cuando concluye su 
contrato, deben considerarse como empleados de la Compa T 

 fila; d)—que los Guarda Campestres en el momento en que 
tuvo lugar el hecho estaban prestando servicios a la Com- 
añía y, como subordinados, estaban bajo la dependencia y 

supervigilancia de su comitente y que la sola circunstancia 
de haber hecho disparos al aire, constituye una falta cnue les . 
es imputable y nue, si bien la jurisdicción correccional les 
descargó por falta de pruebas en el delito que se i les imputa, 

'esa falta de pruebas en el orden penal ho puede tener nin-
guna influencia en la jurisdicción civil, puesto que el linaje 

.de las dos acciones es diferente; que la falta de pruebas que 
hace imposible la condenación personal del Guarda Campes-
tre que. hizo el disparo qué ocasionó la muerte de Tejada, 
puesto que se comprobó la falta de los Guarda Campestres 
que hicieron disparos, no implica la ausencia de pruebas de la 
existencia de esa de esa falta que puede no engendrar conse-, 
cuencias penales, pero que, en cambio, las puede engendrar 
civiles; que, en consecuencia el dispositivo dg la seiltencia 
penal, no se opone a que en lo civil, el mismo hecho y las mis-
mas circunstancias, sean apreciadas como constitutivos de 
una falta puramente civil; e) que' la Compañía, sin quebran -
tar derechos individuales, pudo evitar gue los braceros que 
que no se iban a embarcar no hubiesen estado presentes en 
el muelle, reteniéndolos mediante una estricta vigilancia en 
los campamentos a donde habían sido llevadol'en 'razón de 
su belicosidad; y debió, puesto que ya los motines para ella• 
eran previsibles lo mismo que el hecho de los disparos al 
aire, en razón de que ambas cosas habían ocurrido sin que 
la intimante lo evitara; f)—qué la Compañía intimante con_ 
fiesa la existencia del contrato de servicios entre ella y el 
practicante Tejada y la Compañía no podía desconocer 
el riesgo a que exponía al practicante Tejada al man.. 
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darlo a prestar servicios a las fieras de Santa Lu-
cía; que el riesgo creado es en la especie evidente 
y la obligación de seguridad, que es una obligación 
legal, es sencillamente de orden público; Segundo: Conde-
nar a la Compañía intimante al pago de las costas, distra -
yéndolas en provecho del abogado infrascrito quien , las ha 
avanzado"; L1), que, posteriormente, las partes que compa-
recieron a audiencia presentaron sendos escritos de amplia-
ción en lbs que motivaban más ampliamente sus conclusio-
nes; M), que el Magistrado Procurador General de la Corte 
a quó dictaminó, sobre la especie, en audiencia pública de 
cha doce de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; N), 
que, en fecha veinte de marzo de mil novetientos cuarenta y 
tres, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó la senten-
cia ahora atacada, cuyo dispositivo es el qué a continuación 
se copia: "FALLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y pro-
nuncia el defecto •a falta de concluir su abogado constituído, 
Licenciado Manuel E. de los Santos Labrada, •contra los se-
ñores NOEMI ZUNILDA TEJADA DE GOMEZ y su esposo 
FRANCISCO GOMEZ; ARACELIS VICTORIA TEJA-
DA DE RAMIREZ y su esposo, ARQUIMERES RA-
MIREZ ; BLANCA LEA.NA TEJADA DE MIESES- y 
su eáposo JUAN A. MIESES; SEGUNDO MODESTO 
TEJADA ; NEMESIA TEJADA DE PEPEN y su es-
poso OSVALDO PEPEN; y JUSTINA VIDAL en su 
calidad de tutora dativa de sus menores hijos FLORINDA, 
JOSE ANTONIO y ERNESTO TEJADA Y VIDAL, partes 
intimadas en apelación conjuntamente con el señor VICTOR 
MODESTO TEJADA •— SEGUNDO: Que debe rechazar y 
en efecto rechaza, por falta de interés, el recurso de apela-
ción deducido por THE CENTRAL ROMANA INCORPO• 
RATED, contra sentencia de fecha veintidos de marzo de 
mil novecientos cuarenta, porque la misma no fué ejecutada, 
no lo condenó en costas y no pudo por tanto perjudicarle 
pecuniariamente,;— TERCERO:— Que debe revocar y re-
voca la sentencia pronunciada por el Tribunal de Primera 
Instanucia del Distrito Judicial del Seybo de fecha seis de 
Junio de mil novecientos cuarenta, que condena a la expre - 

sada Compañía a, pagar una indemnización de MIL QUI-
NIENTOS PESOS MONEDA DE CURSO LEGAL 
($1.500.00) en provecho de los señores VICTOR MODES-
TO TEJADA y NEMESIA VILLEGAS DE TEJADA, partes 
demandantes originariamente, al reconocer que dicha Com-
pañía era responsable civilmente, a causa de la; muerte del 
señor MODESTO A. TEJADA, dentro de las circunstancias 
que se mencionan en este fallo;— CUARTO: Que debe de-
clarar y declara que dicha Compañía no es responsable civil-
mente del hecho que se le imputa en razón: a)--de que 
cuando dichos Guardas Campestres hicieron los disparos qué 
causaron la muerte al señor MODESTO A. TEJADA, actua-
ban como funcionarios del orden público; b)— porque la 
sentencia de descargo en lo penal pronunciada en fecha vein-
titrés de Julio de mil novecientos treinta y ocho por el Tri-
bunal de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, 
en atribuciones correccionales en provecho de los Guardas 
Campestres referidos, ha adquirido la autoridad definitiva 
de la cosa juzgada, que debe ser respetada ante la jurisdic-
ción civil, porque el hecho en que incurrieron los Guardas 
Campestres no era ilícito; c)—en razón a que los braceros 
ó "onolos" que produjeron el motín no fueron la causa di-
recta de ese infortunado suceso; y d)—porque la Compañía 
demandada no pudo prevenir esos hecho é hizo todo lo que 
las leyes y la prudencia aconsejan realizar al proceder al 
embarque de dichos "cocolos";—QUINTO:— Que debe re-
chazar y rechaza la apelación incidental-del señor VICTOR 
MODESTO TEJADA por ser inoperante SEXTO: Que 
debe compensar y compensa entre las partes en causa las 
costas de esta instancia de modo que la CETRAL ROMANA 
INCORPORATED, soporte una parte y los intimados en es-
te recurso las otras dos partes restantes"; 

   

   

   

   

   

   

   

Considerando, que el fallo indicado inmediatamente arri-
ba aparece debidamente notificado, por la Central Romana 
Inc., en liquidación, a las partes adversas a ésta, inclusive las 
condenadas en defecto, por falta de concluir, el cinco de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres, y que el presente recur- 
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darlo a prestar servicios a las fieras de Santa Lu-
cía; que el riesgo creado es en la especie evidente 
y la obligación de seguridad, que es una obligación 
legal, es sencillamente de orden público ;— Segundo: Conde-
nar a la Compañía intimante al pago dé las costas, distra -
yéndolas en provecho del abogado infrascrito quien las ha 
avanzado"; L1), que, posteriormente, las partes que compa-
recieron a audiencia presentaron sendos escritos de amplia-
ción en lbs que motivaban más ampliamente sus conclusio-
nes; M), que el Magistrado Procurador General de la Corte 
a quó dictaminó, sobre la especie, en audiencia pública de 
cha doce de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; N), 
que, en fecha veinte de marzo de mil novecientos cuarenta 
tres, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó la senten-
cia ahora atacada, cuyo dispositivo es el qué a continuación 
se copia: "FALLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y pro -
nuncia el defecto •a falta de concluir su abogado constituido, 
Licenciado Manuel E. de los Santos Labrada, •contra los se-
ñores NOEMI ZUNILDA TEJADA DE GOMEZ y su esposo 
FRANCISCO GOMEZ; ARACELIS VICTORIA TEJA-
DA DE RAMIREZ y su esposo, ARQUIMERES RA-
MIREZ ; BLANCA LEANA TEJAD.k DE MIESES. y 
su eáposo JUAN A. MIESES; SEGUNDO MODESTO 
TEJADA ; >TEMESIA TEJADA DE PEPEN y su es-
poso OSVALDO PEPEN; y JUSTINA VIDAL en su 
calidad de tutora dativa de sus menores hijos FLORINDA, 
JOSE ANTONIO y ERNESTO TEJADA Y VIDAL, partes 
intimadas en apelación oonjuntamente con el señor VICTOR 
MODESTO TEJADA •— SEGUNDO: Que debe rechazar y 
en efecto rechaza, por falta de interés, el recurso de apela-
ción deducido por THE CENTRAL ROMANA INCORPO-
RATED, contra sentencia de fecha veintidos, de marzo de 
mil novecientos cuarenta, porque la misma no fué ejecutada, 
no lo condenó en costas y no pudo por tanto perjudicarle 
pecuniariamente ;— TERCERO:— Que debe revocar y re-
voca la sentencia pronunciada por el Tribunal de Primera 
Instanucia del Distrito Judicial del Seybo de fecha seis de 
Junio de mil novecientos cuarenta, que condena a la expre- 
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sada Compañía a pagar una indemnización de MIL QUI.. 
NIENTOS PESOS MONEDA DE CURSO LEGAL 
($1.500.00) en provecho de los señores VICTOR MODES-
TO TEJADA y NEMESIA VILLEGAS DE TEJADA, partes 
demandantes originariamente, al reconocer que dicha Com-
pañía era responsable civilmente, a causa de la muerte del 
señor MODESTO A. TEJADA, dentro de las circunstancias 
que .se mencionan en este fallo;— CUARTO: Que debe de-
clarar y declara que dicha Compañía no es responsable civil-
mente del hecho que se le imputa en razón: a)—de que 
cuando dichos Guardas Campestres hicieron los disparos qu'e 
causaron la muerte al señor MODESTO A. TEJADA, actua-
ban como funcionarios del orden público; b)— porque la 
sentencia de descargo en lo penal pronunciada en fecha vein-
titrés de Julio de mil novecientos treinta y ocho por el Tri-
bunal de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, • 
en atribuciones correccionales en provecho de los Guardas 
Campestres referidos, ha adquirido la autoridad definitiva 
de la cosa juzgada, que debe ser respetada ante la jurisdic-
ción civil, porque el hecho en que incurrieron los Guardas 
Campestres no era ilícito; c)—en razón a que las braceros 
ó "cocolos" que produjeron el motín no fueron la causa di-
recta de ese infortunado suceso'; y d)—porque la Compañía 
demandada no pudo prevenir esos hecho é hizo todo lo que 
las leyes y la prudencia aconsejan realizar al proceder al 
embarque de dichos "cocolos";—QUINTÓ:-- Que debe re-. 

• chazar y rechaza la apelación incidental-del señor VICTOR 
MODESTO TEJADA por ser inoperante SEXTO: Que 
debe compensar y compensa entre las partes en causa las 
costas de esta instancia de modo que la CETRAL ROMANA 
INCORPORATED, soporte una parte y los intimados en es-
te recurso las otras dos partes restantes"; 

Considerando, que el fallo indicado inmediatamente arri-
ba aparece debidamente notificado, por la Central Romana 
Irc., en liquidación, a las partes adversas a ésta, inclusive las 
condenadas en defecto, por ,falta de concluir, el cinco de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres, y que el presente recur- 
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so de casación fué interpuesto el cinco de junio dél mismo 
año, esto es, dentro del plazo legal; 

Considerando, que los intimantes invocan en apoyo de 
su recurso, los medios de casación sigtfientes: 'PRIMER 
MEDIO:— Violación de los Artículos 1382, 1383, 1384 del 
Código Civil"; SEGUNDO MEDIO:- Violación del Art. 1384 
del Código Civil y Arts. 6, 7 y 8 del Decreto No. 45 del- Po-
der Ejecutivo dei 30 de Septiembre de 1930"; TRECER 
MEDIO: "Violación del Art. 1351 y del 1315 del Código Ci-
vil"; 

Considerando, queda parte intimada opone un medio de 

inadmisibilidad al presente' recurso de casación, én cuanto 
es intentado por las señoras Noemí Zunilda Tejada de Gó-
mez, Aracelis Victoria Tejada de Ramírez, Blanca Leana Te-
jada de Mieses y Nemesia Tejada de Pepén„fundándose, 
para ello, en que "bajo el régimen de la comunidad, sólo el 
marido tiene calidad para ejercer las acciones que dependen 
de la comunidad, y en este caso los esposos de las antes men -
cionadas intimantes no figuran entre los recurrentes"; 

Considerando, que ciertamente, el artículo 1401 del Có-
digo Civil expresa que "la comunidad se forma activamen-
te: lo. de todo el mobiliario que los esposos poseían en el día 
de la celebración del matrimonio, y también de todo él que 
les correspondió durante al matrimonio a título de suce-
sión" etc.; y según los artículos 529, 1421 y 1426, del mismo 
Código, "son muebles por disposición de la ley: las obliga-

ciones y acciones que tienen por objeto cantidades exigibles 
o efectos muebles"; "el marido es el único administrador de 
los bienes de la comunidad" y "los actos ejecutados por la 
mujer sin el consentimiento del marido, y aunque estén au -
torizados judicialmente, no obligan los bienes de la comuni-
dad, a no ser que ella contrate como mercadera pública y 
por efecto de su comercio"; que laS disposiciones del artícu-
lo 1421, arriba indicado, son de orden público, como lo pone 
de manifiesto lo prescrito en el artículo 1388 del Código del 
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cual se viene tratando; que las prescripciones legales sobre 
el régimen de la comunidad forman "el derecho común de la 
República", a falta de estipulaciones •especiales que las de-
roguen o las modifiquen al ser contraído el matrimonio, y las 
señoras a quienes es opuesto el medio de inadmisibilidad que 
se examina, no discuten que estén casadas bajo el régimen 
de la comunidad, ni alegan que se encuentren dentro de la 
disposición excepcional del artículo 1426; que la situación 
legal creada por los cánones arriba citados, no ha sido alte-
rada por la , promulgación de la Ley 390, del 14 de diciem -
bre de 1940, la cual no se refiere al punto que se discute; que 
por todo lo dicho, al haber interpuesto por sí solas sin auto-
rización ni mandato, el presente recurso de casación, que 
constituye una acción correspondiente a las comunidades 
matrimoniales a que respectivamente pertenecen, las seño-
ras Noemí Zunilda Tejada de Gómez, Aracelis Victoria Teja-
da de Ramírez, Blanca Leana Tejada de Mieses y Nemesia Te-
jada de Pepén carecen de calidad en la. especie, y el medio 
de inadmisibilidad que les ha sido opuesto debe sér acogi- 
do; 

Considerando, que lo que queda establecido deja sólo 
por examinar, en el presente recurso, lo que concierne a los 
señores Víctor Modesto Tejada y Segundo Modesto Tejada, 
que figuran entre los intimantes; que, por lo tanto, única-
mente al recurso de ellos dos se referirán las consideracio. 
nes siguientes; 

Considerando, en cuanto se refiere a los artículos 1382 
y 1383 del Código Civil, el primer medio del recurso: que es 
cierto que —como lo alegan los intimantes—"corresponde 
a la Corte de Casación apreciar en derecho, si lós hechos so-
metidos al debate en relación con el Art. 1382 del Código Ci-
vil puede o no constituir la falta"; pero, que es igualmente 
cierto que este criterio sólo es aplicable a los hechos que, en 
uso del poder soberano de los jueces del fondo, hayan sido 
admitidos por éstos como probados, pues el artículo lo. de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, prohibe a la Supre- 
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so de casación fué interpuesto el cinco de junio del mismo 
año, esto es, dentro del plazo legal; 

Considerando, que los intimantes invocan en apoyo de 
su recurso, los medios de casación sigtiientes: 'PRÍTVIER 
MEDIO:— Violación de los Artículos 1382, 1383, 1384 del 
Código Civil"; SEGUNDO MEDIO:- Violación.del Art. 1384 
del Código Civil y Arta. 6, 7 y 8 del Decreto No. 45 del Po -

der Ejecutivo del 30 de Septiembre de 1930"; TRECER 
MEDIO: "Violación del Art. 1351 y d-a 1315 del Código Ci-

vil"; 

Considerando, queda parte intimada opone un medio de 
inadmisibilidad al presente' recurso de casación, a cuanto 

es intentado por las señoras Noemí Zunilda Tejada de Gó-
mez, Aracelis Victoria Tejada de Ramírez, Blanca Leana Te-
jada de Mieses y Nemesia Tejada de Pepén, ,fundándose, 
para ello, en que "bajo el régimen de la comunidad, sólo el 
marido tiene calidad para ejercer las acciones que dependen 
de la comunidad, y en este caso los esposos de las antes men-
cionadas -intimantes no figuran entre los recurrentes"; 

Considerando, que ciertamente, el artículo 1401 del Có-
digo Civil expresa que "la comunidad se forma activamen-
te: lo. de todo el mobiliario que los esposos poseían en el día 
de la celebración del matrimonio, y también de todo él que 
les correspondió durante al matrimonio a título de suce-
sión" etc.; y según los artículos 529, 1421 y 1426, del mismo 
Código, "son muebles por disposición de la ley: las obliga-
ciones y acciones que tienen por objeto cantidades exigibles 
o efectos muebles"; "el marido es el único administrador de 
loS bienes de la comunidad" y "los actos ejecutados por la 
mujer sin el consentimiento del marido, y aunque estén au -

torizados judicialmente, no obligan los bienes de la comuni-
dad, a no ser que ella contrate como mercadera pública y 
por efecto de su comercio"; que laá disposiciones del artícu-
lo 1421, arriba indicado, son de orden público, como lo pone 
de manifiesto lo prescrito en el artículo 1388 del Código del 

• 
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cual se viene tratando; que las prescripciones legales sobre 
el régimen de la comunidad forman "el derecho común de la 
República", a falta de estipulaciones 'especiales que las de-
roguen o las modifiquen al ser contraído el matrimonio, y las 
señoras a quienes es opuesto el medio de inadmisibilidad que 
se examina, no discuten que estén casadas bajo el régimen 
de la comunidad, ni alegan que se encuentren dentro de la 
disposición excepcional del artículo 1426; que la situación 
legal creada por los cánones arriba citados, no ha sido alte-
rada por la , promulgación de la Ley 390, del 14 de diciem-
bre de 1940, la cual no se refiere al punto que se discute; que 
por todo lo 'dicho, al haber interpuesto por sí solas sin auto-
rización ni mandato, el presente recurso de casación, que 
constituye una acción correspondiente a las comunidades 
matrimoniales a que respectivamente pertenecen, las seño-
ras Noemí Zunilda Tejada de Gómez, Aracelis Victoria Teja-
da de Ramírez, Blanca Leana Tejada de Mieses y Nemesia Te-
jada de Penen carecen de calidad en la. especie, y el medio 
de inadmisibilidad que les ha sido opuesto debe sér acogi-
do; 

Considerando, que lo que queda establecido deja sólo 
por examinar, en el presente recurso, lo que concierne a los 
señores Víctor Modesto Tejada y Segundo Modesto Tejada, 
que figuran entre los intimantes; que, por i  lo tanto, única-
mente al recurso de ellos dos se referirán las consideracio. 
nes siguientes; 

Considerando, en cuanto se refiere a los artículos 1382 
y 1383 del Código Civil, el primer medio del recurso: que es 
cierto que —como lo alegan los intimantes— "corresponde 

, a la Corte de Casación apreciar en derecho, si los hechos so-

" 	
metidos al debate en relación con el Art. 1382 del Código Ci- 
vil puede o no constituir la falta"; pero, que es igualmente 
cierto que este criterio sólo es aplicable a los hechos que, en 

!  

uso del poder soberano de los jueces del fondo, hayan sido 
admitidos por éstos como probados, pues el artículo lo. de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, prohibe a la Supre- , 
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ma Corte de Justicia que, al actuar en casación, conozca del 
fondo del asunto, y a este último concierne, exclusivamente, 
el establecimiento de los hechos, cuando no se traté de san-
cionar, como violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil o de algún otro cánon de ley que a ello sea apli-
cable; la desnaturalización o la omisión de tales hechos; que 
de los actos que *se • encuentran establecidos, por los jueces 
del fondo, como realizados por la Central Romana Inc. en re-
lación con este asunto, en ninguno aparecen circunstancias 
que pudieran caracterizar una falta de dicha compañía, por 
comisión (artículo 1382 del Código Civil) o por negligencia 
o imprudencia (artículo 1383 del mismo Código), sobre todo, 
al no poderse desconocer la apreciación soberana de los he-
chos que aparece realizada, por los jueces del fondo, en las 
consideraciones décima, undécima, duodécima y siguientes 
del fallo atacado, pues no basta que los intimantes hayan 
presentado, como alegan que presentaron, su propia inter -
pretación de los hecho a la Corte a quo, ya que ésta les dió, 
soberanamente y con expresión de las razones que tenía pa-
ra una interpretación distinta de la pretendida por los 
aludidos intimantes; que como lo hace constar en el párrafo 
e de su consideración octava, la sentencia que es objeto .  del 
presente recurso, en el fallo comercial dictado, el seis de ju-
nio de mil novecientos cuarenta, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Seybo, se estableció soberanamente, en hecho, 
que los guardacampestres que hicieron los disparos de los 
cuales uno hirió a Modesto A. Tejada, "se encontraban en el 
muelle privado que The Central Romana Inc. tiene en la ciu-
dad de La Romana"; y como la mencionada compañía estaba 
autorizada, legalmente, a tener y usar el muelle en referen-
cia, como lo indican la resolución del Poder Ejecutivo, acer-
ca de ello, del 15 de diciembre de 1915, publicada en la Gace-
ta Oficial, y la del 17 de diciembre de 1917, validada por el 
Congreso Nacional y también publicada en la Gaceta Oficial, 
de todo ello resulta que el , haber hecho que los re-
petidos guarda campestres acudieran, en funciones policia-
les, al muelle de The Central Romana Inc., no podía consti- 
tuir, tampoco, falta alguna por parte de dicha Compañía; 

     

           

que, como consecuencia de cuanto queda expuesto, en la sen-
tencia impugnada no aparecen violados los artículos 1382 y 
1383 del Código Civil, invocados en el primer medio, y éste 
debe ser rechazado en tal aspecto; 

Considerando, en lo relativo, en el primer medio y en 
e l segundo, al artículo 1384 del Código Civil: que los inti-
mantes expresan que dicho cánon legal fué violado en la de-
cisión impugnada, tanto por no haberse puesto a cargo de la 
Compañía intimada la responsabilidad que, según aquellos, 
le correspondía como alegada comitente de los guadacampes-
tres que, hicieron los disparos, cuanto por no haber tomado 
en cuenta la condición de la repetida compañía, ,  como alega-
da comitente de los "cocolos" que promovieron el motín, que 
fué causa de que los guardacampestres disparaten e hirie-
ran, involuntariamente a Modesto A. Tejada ; pero, 

Considerando, que en lo relativo a la alegada condición 
de comitente de los guardacamuestres, la Corte a quo esta-
blece, 'en la consideración décima de su fallo, lo siguiente: 
`que el amotinamiento de los braceros o "cocolos" que se en-
contraban abordo del vapor "Hispaniola", y que bajaron al 
muelle, se produjo porque ellos querían que "dos de sus emim• 
pañeros" que estaban en tierra y que no habían sido autori-
zados por las autoridades de inmigración para embarcar, lo 
hicieran, según consta en la declaración del Inspecto de In-
migración Limardo (sentencia correccional de fecha vein-
titrés de junio de mil noveciento treinta y ocho página seis) ; 
que al agredir a dichos guardacampestres; éstos, para resta-
blecer el orden, hicieron disparos al aire con el fin de ame-
drentarlos y reducirlos a la obediencia; que en este momen-
to, dichos guardacampestres actuaban no ya como preposées 
de la Central Romana Incoproted, sino como agentes del or-
den público, ó de la policía judicial, cuya misión esencial es 
segurar la tranquilidad del vecindario y velar por el fiel 
umplimiento de las leyes, lo cual lograron con su actitud"; 

que, además, por lo que se ha establecido en otro conside-
rando del presente fallo, los guardacampestres que hicieron 
los disparos se encontraban en su jurisdicción territorial, en 
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ma Corte de Justicia que, al actuar en casación, conozca del 
fondo del asunto, y a este último concierne, exclusivamente, 
el establecimiento de los hechos, cuando no se traté de san-
cionar, como violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil o de algún otro cánon de ley que a ello sea apli-
cable; la desnaturalización o la omisión de tales hechos; que 
de los actos que *se 'encuentran establecidos, por los jueces 
del fondo, como realizados por la Central Romana Inc. en re-
lación con este asunto, en ninguno aparecen circunstancias 
que pudieran caracterizar una falta de dicha compañía, por 
comisión (artículo 1382 del Código Civil) o por negligencia 
o, imprudencia (artículo 1383 del mismo Código), sobre todo, 
al no poderse desconocer la apreciación soberana de los he-
chos que aparece realizada, por los jueces del fondo, en las 
consideraciones décima, undécima, duodécima y siguientes 
del fallo atacado, pues no basta que los intimantes hayan 
presentado, como alegan que presentaron, su propia inter -
pretación de los hecho a la Corte a quo, ya que ésta les dió, 
soberanamente y con expresión de las razones que tenía pa-
ra 

 
ello, una interpretación distinta de la pretendida por los 

aludidos intimantes; que como lo hace constar en el párrafo 
c de su consideración octava, la sentencia que es objeto .  del 
presente recurso, en el fallo comercial dictado, el seis de ju-
nio de mil novecientos cuarenta, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Seybo, se estableció soberanamente, en hecho, 
que los guardacampestres que hicieron los disparos de los 
cuales uno hirió a Modesto A. Tejada, "se encontraban en el 
muelle privado que The Central Romana Inc. tiene en la ciu-
dad de La Romana"; y como la mencionada compañía estaba 
autorizada, legalmente, a tener y usar el muelle en referen-
cia, como lo indican la resolución del Poder Ejecutivo, acer-
ca de ello, del 15 de diciembre de 1915, publicada en la Gace-
ta Oficial, y la del 17 de diciembre de 1917, validada por el 
Congreso Nacional y también publicada en la Gaceta Oficial, 
de todo ello resulta que el , haber hecho que los re-
petidos guarda campestres acudieran, en funciones policia-
les, al muelle de The Central Romana Inc., no podía consti-
tuir, tampoco, falta alguna por parte de dicha Compañía;  

que, como consecuencia de cuanto queda expuesto, en la seir 
tencia impugnada no aparecen violados los artículos 1382 y 
1383 del Código Civil, invocados en el primer medio, y éste 
debe ser rechazado en tal aspecto; 

Considerando, en lo relativo, en el primer medio y en. 
el segundo, al artículo 1384 del Código Civil: que los inti-
mantes expresan que dicho cánon legal fué violado en la de-
cisión impugnada, tanto por no haberse puesto a cargo de la 
Compañía intimada la responsabilidad que, según aquellos, 
le correspondía como alegada comitente de los guadacampes-
tres que, hicieron los disparos, cuanto por no haber tomado 
en cuenta la condición de la repetida compañía, como alega-
da comitente de los "cocolos" que promovieron el motín, que 
fué causa de que los guardacampestres disparaten e hirie-
ran, involuntariamente a Modesto A. Tejada; pero, 

Considerando, que en lo relativo a la alegada condición 
de comitente de los guardacamuestres, la Corte a quo esta-
blece, 'en la consideración décima de su fallo, lo siguiente: 
"que el amotinamiento de los braceros o "cocolos" que se en-
contraban abordo del vapor "Hispaniola", y que bajaron al 

uelle, se produjo porque ellos querían que "dos de sus emim• 
pañeros" que estaban en tierra y que no habían sido autori-
zados por las autoridades de inmigración para embarcar, lo 
hicieran, según consta en la declaración del Inspecto de In-
migración Limardo (sentencia correccional de fecha vein-
titrés de junio de mil noveciento treinta y ocho página seis) ; 
que al agredir a dichos guardacampestres; éstos, para resta-
blecer el orden, hicieron disparos al aire con el fin de ame-
drentarlos y reducirlos a la obediencia; que en este momen-
to, dichos guardacampestres actuaban no ya como preposées 
de la Central Romana Incoproted, sino como agentes del or 
den público, ó de la policía judicial, cuya misión esencial es 
segurar la tranquilidad del vecindario y velar por el fiel 
umplimiento de las leyes, lo cual lograron con su actitud"; 
ue, además, por lo que se ha establecido en otro conside-

rando del presente fallo, los guardacampestres que hicieron 
los disparos se encontraban en su jurisdicción territorial, en 



        

el muelle del Central Romana; que la Suprema Corte ha ce 
 suyos los conceptos de derecho aplicados a los hechos, ex, 

presados en la consideración décima de la sentencia atacada, 
que arriba quedan copiados; que por otra parte, y tal como 

 lo estableció esta Suprema Corte en otra etapa de este mis-
mo litigio, en su sentencia del vintiocho de julio de mil no-
vecientos cuarenta y dos, en la consideración de la mism a 

 que se encuentra transcrita en el fallo ahora impugnado, "el 
examen de los términos empleados en la sentencia de des• 
cargo arriba señalada, evidencia que el juez de lo penal con. 
sideró que los disparos, entre los cuales alguno causó la muer-
te de Modesto Tejada, no constituían hechos de "torpeza, 
imprudencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de 
los reglamentos", con lo cual se indicaba, de modo diame-
tralmente opuesto a lo expresado en la consideración quin-
ta del fallo ahora impugnado" (el atacado entonces) "que 
no se trató del "hecho ilícito" aludido en tal consideración 
quinta; que el descargo de los guardacampestres, en la' forma 
en que fué pronunciado, oponía y opone la autoridad y la 
fuerza de la cosa ya irrevocablemente juzgada, a la 
persecución civil o comercial que, por los mismos hechos, 
pudieran intentar contra ellos, sobre todo las mismas perso- 
nas, ó su causahabientes, que figuraron como partes 
en el proceso penal; que, en la especie, no ha sido estableci-
da circunstancia alguna, distinta de las ponderadas por el 
juez de lo correccional, que hiciera subsistir la responsabili-
dad civil, después de descartada la penal"; que, respecto de 
lo tratado en lo que queda transcrito, es oportuno hacer re-
saltar que la responsabilidad civil de la Central Romana 
Inc., como alegada comitente de los guardacampestres, ha-
bría necesitado, como fundamento legal indispensable, que 
se hubiera podido establecer, a cargo de los guardacampes -
tres como pretendidos apoderados (preposées) de la compa-
ñía, la falta a la cual se opone la autoridad de la cosa juzga-
da irrevocablemente, según lo expresado arriba ; que, por 
todo lo dicho se pone de manifiesto que, en el fallo atacado, 
no se ha incurrido en la violación del artículo 1384 del Códi-
go Civil, en el aspecto de que se ha tratado, y los. medios 
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primero y segundo deben ser rechazados en lo que a los pun-

tos examinados concierne; 

Considerando, sobre la otra alegada violación del ar-
tículo 1384 del Código Civil: que la decisión atacada expre-
,sa , en sus consideraciones décimocuarta y décimoquinta lo 
que sigue: "que, a juicio de esta Corte, mientras los braceros 
que importa cualquier empresa o Compañía para sus "cul-
tivos", "cortes de caña" o ulteriores diligencias del período 
de la zafra y hasta que ocurra el reembarque de ellos, dichos 
braceros, en principio, deben considerarse como empleados 
de la empresa importadora ¡esta responde de los hechos por 
ellos cometidos, cuando estos hechos se produzcan en vista 

o en razón del ejercicio de las funciones que le son encomen-
dadas que el patrono debe vigilar; pero, que esa responsa-
bilidad, cuando la naturaleza misma de los hechos así lo su -
giere, a falta de relación entre la causa y el efecto, se sale 
del marco, de la función encomendada al empleado, deja de 
comprometer la responsabilidad del patrono, si éste en el mo-
mento en que el hecho perjudicial se produce, no puede ejer-
cer su "control" sobre el empleado, o si dicho hecho es el 
resultado de tina falta personal atribuible exclusiamente al 
"preposée" penal y civilmente; pero que no obliga al patrono 
civilmente a responder en ese caso de su empleado, porque 
dicho hecho, además de ser imprevisible, se sale del marco 
de las atribuciones encomendadas al subordinado; que, en 
el presente caso, siendo el amotinamiento un hecho personal 
a los "cocolos" en vías de embarque, y pudiendo decirse en 
ese caso, hechos de tercero con respecto a la Compañía, y 
habiendo cesado ya en las funciones especificadas para las 
cuales les fueron traídos, es necesario aceptar que aquél acto 
escapa al marco de la responsabilidad de la Compañía deman-
dada en su condición de posible comitente de esos braceros"; 
que las apreciaciones arriba hechas por la Corte de Ciudad 
Trujillo sobre las circunstancias en que se produjo el amo- 

jueces del fondo, al tratarse de cuestiones de hecho; que es 
forzoso

t i na m ie natcoe  d los cocolos, corresponden a la soberanía de los 

aceptar que los principios que a ello resultan aplica- 
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el muelle del Central Romana; que la Suprema Corte hac e 
 suyos los conceptos de derecho aplicados a los hechos, ex, 

presados en la consideración décima de la sentencia atacad a, 
que arriba quedan copiados; que por otra parte, y tal como  
lo estableció esta Suprema Corte en otra etapa de este Inis. 
mo litigio, en su sentencia del vintiocho de julio de mil na 
vecientos cuarenta y dos, en la consideración de la misma 
que se encuentra transcrita en el fallo ahora impugnado, "el 
examen de los términos empleados en la sentencia de des-
cargo arriba señalada, evidencia que el juez de lo penal con.. 
sideró que los disparos, entre los cuales alguno causó la muer-
te de Modesto Tejada, no constituían hechos de "torpeza, 
imprudencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de 
los reglamentos", con lo cual se indicaba, de modo diame-
tralmente opuesto a lo expresado en la consideración quin. 
ta del fallo ahora impugnado" (el atacado entonces) "que 
no se trató del "hecho ilícito" aludido en tal consideración 
quinta; que el descargo de los guardacampestres, en forma 
en que fué pronunciado, oponía y opone la autoridad y la 
fuerza de la cosa ya irrevocablemente juzgada, a la 
persecución civil o comerciar que, por los mismos hech()- 
pudieran intentar contra ellos, sobre todo las mismas pers. , - 
nas, ó su causahabientes, que figuraron como partes civil( 
en el proceso penal; que, en la especie, no ha sido establec i-
da circunstancia alguna, distinta de las ponderadas por el 
juez de lo correccional, que hiciera subsistir la responsabili-
dad civil, después de descartada la penal"; que, respecto de 
lo tratado en lo que queda transcrito, es oportuno hacer re-
saltar que la responsabilidad civil de la Central Romana 
Inc., como alegada comitente de los guardacampestres, ha-
bría necesitado, como fundamento legal indispensable, que 
se hubiera podido establecer, a cargo de los guardacampes -
tres como pretendidos apoderados (preposées) de la compa-
ñía, la falta a la cual se opone la autoridad de la cosa juzga-
da irrevocablemente, según lo expresado arriba; que, por 
todo lo dicho se pone de manifiesto que, en el fallo atacado, 
no se ha incurrido en la violación del artículo 1384 del Códi-
go Civil, en el aspecto de que se ha tratado, y las ,  medios 
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segundo deben ser rechazados en lo que a los pun-
ItOrsimeexrlyinados concierne; 

Considerando, sobre la otra alegada violación del ar-
tículo 1384 del Código Civil: que la decisión atacada expre-
sa

' 
 en sus consideraciones décimocuarta y decimoquinta lo 

.q
ue sigue: "que, a juicio de esta Corte, mientras los braceros 

que  importa cualquier empresa o Compañía para sus "cul-
tivos", "cortes de caña" o ulteriores diligencias del período 
de  la zafra y hasta que ocurra el reembarque de ellos, dichos 
braceros, en principio, deben considerarse como empleados 
de la empresa importadora y esta responde de los hechos por 
ellos cometidos, cuando estos hechos se produzcan en vista 
o en razón del ejercicio de las funciones que le Son encomen-
dadas que el patrono debe vigilar; pero, que esa responsa-
bilidad, cuando la naturaleza misma de los hechos así lo su-
giere, a falta de relación entre la causa y el efecto, se sale 
del marco de la función encomendada al empleado, deja de 
comprometer la responsabilidad del patrono, si éste en el mo-
mento en que el hecho perjudicial se produce, no puede ejer-
cer su "control" sobre el empleado, o si dicho hecho es el 
resultado de ima falta personal atribuible exclusiamente al 
"preposée" penal y civilmente; pero que no obliga al patrono 
civilmente a responder en ese caso de su empleado, porque 
dicho hecho, además de ser imprevisible, se sale del marco 
de las atribuciones éncomendadas al subordinado; que, en 
el presente caso, siendo el amotinamiento un hecho personal 
a los "cocolos" en vías de embarque, y pudiendo decirse en 
ese caso, hechos de tercero con respecto a la Compañía, y • 
habiendo cesado ya en las funciones especificadas para las 
cuales les fueron traídos, es necesario aceptar que aquél acto 
escapa al marco de la responsabilidad de la Compañía deman-
dada en su condición de posible comitente de esos braceros"; 
que las apreciaciones arriba hechas por la Corte de Ciúdad 
Trujillo sobre las circunstancias en que se produjo el amo- 

jueces del fondo, al tratarse de cuestiones de hecho; que es 

ftionrazmosioenatcoepdtea  los cocolos, corresponden a la soberanía de los 

aceptar que los principios que a ello resultan aplica-- 
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dos, lo fueron correctamente, ya que en ninguna parte se en-
cuentra evidenciado que la Corte a quo hubiese descónocido 
o desnaturalizado u omitido, algún hecho que le hubiese sido 
presentado por los intimantes para querer demostrar que los 
"cocolos" eran todavía, en el momento de los,sucesos, los 
criados o apoderados de la Central Romana Inc. señalados 
en el texto legal ya citado, cuya violación es invocada, a pe-
sar de que estuvieran siendo embarcados por conclusión del 
término de sus contratos o por rescisión conventional de es-
tos; que, por todo lo dicho, tampoco en este último aspecto 
ha sido violado el artículo 1384 del Código Civil, y los media- 
primero y segundo deben ser rechazados en lo que a ello 
concierne; 

Considerando, acerca de la violación de los artículos F. 
7 y 8 del Decreto No. 45 del Poder Ejecutivo, del 30 de se 
tiembre de 1930, sobre guardas campestres: que según b• 
intimantes, en el vicio que queda indicado incurrió la Co 
te a quo porque los hechos ocurrieron "en el muelle de la cil -
dad de La Romana", esto es, fuera de la jurisdicción territo 
rial que correspondía a los guarda campestres, y la senten-
cia atacada establece lo contrario de esto último; pero, 

Considerando, que lo qué en otro lugar de la presenl , 
 decisión ha sido establecido, sobre la imposibilidad jurídica 

que, para la responsabilidad que sobre la compañía ahora 
intimada se quisiera hacer recaer, como hipotético "amo" o 
"comitente" de los guarda campestres que intervinieron en 
los sucesos de que se trata, era opuesta por la autoridad de 
la cosa juzgada de la sentencia de descargo penal del vein-
titrés de junio de mil novecientos treinta y ocho, pone de 
manifiesto que los puntos de la sentencia impugnada a que 
se refiere este aspecto del recurso, no son necesarios para 
el fundamento legal de lo decidido por la Corte a quo; que 
además y superabundantemente hay la circunstancia de que, 
como ya se ha hecho resaltar, la decisión atacada hace cons-
tar, sin contradecirlo, en el párrafo c de su consideración 
octava, que la sentencia del juez del primer grado establecía.  

en  hecho, que había quedado "demostrado que estos" (los 

guardacampestres de que se trataba) "se encontraban en el 
muelle privado que The CAntral Romana, Inc., tiene en la 
ciudad de La Romana", cuando ocurrieron los sucesos que 
fueron origen de la presente litis; que, ante los categóricos 
términos copiados, no hay base para interpretar, como lo 
pretenden' los recurrentes, ciertas expresiones del fallo de 
la Corte de Ciudad Trujillo, atribuyéndoles el sentido incon-
ciliable con el dispositivo de tal fallo y con los términos ca-
tegóricos que han sido copiados, de una afirmación de que 
se trataba de un muelle distinto, en el cual los guarda cam-
pestres no tuvieran jurisdicción territorial; que por todo lo 
expuesto, y en vista de lo que disponen, no sólo los artículos 
6, 7 y 8, sino también el 2o. del Decreto del Poder Ejecutivo 
invocado por los intimantes, ninguna de cuyas disposiciones 

• aparece violada, el segundo medio debe ser rechazado en su 
último aspecto, que ya ha sido especificado, con lo que que-
da rechazado íntegramente dicho medio; 

Considerando, en lo relativo al tercero y último medio, 
en el cual es alegada la violación, por la sentencia que se 
impugna, de los artículos 1351 y 1315 del Código Civil: que 

malos intimantes expresan, en esta parte de su recurso, lo si-
guiente, que viene a ser la base de sus pretensiones en este 
medio: "Cuando la sentencia de la jurisdicción represiva di-
ce: "que en el plenario no se pudo evidenciar que los preve-
nidos, al sofocar el desórden incurrieron en torpeza, impru-
dencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de los regla 
mentos, por lo que procede su descargo por falta de prueba" 
agregando esta Suprema Corte que "esto es, por no haberse 
probado, no los hechos que fueron admitidos, sino qúe 
rrieron en torpeza, imprudencia etc. y sobre tal •fundamen-
to, pronunció el descargo de los guarda campestres preveni -
dos hasta entonces..." la sentencia referida limita a la falta 
de prueba de las circunstancias restrictivamente enumera-
das la autoridad de su juicio y el juez de lo civil bien puede, 
apoyándose en esos hechos comprobados por la sentencia pe-
nal que son irrefragables para él, deducir una responsabili- 

e 
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dos, lo fueron correctamente, ya que en ninguna parte se en-
cuentra evidenciado que la Corte a quo hubiese desconocido 
o desnaturalizado u omitido, algún hecho que le hubiese sido 
presentado por los intimantes para querer demostrar que los 
"cocolos" eran todavía, en el momento de los sucesos, los 
criados o apoderados de la Central Romana Inc. señalados 
en el texto legal ya citado, cuya violación es invocada, a pe-
sar de que estuvieran siendo embarcados por conclusión del 
término de sus contratos o por rescisión convencional de es_ 
tos; que, por todo lo dicho, tampoco en este último aspecto 
ha sido violado el artículo 1384 del Código Civil, y los medios 
primero y segundo deben ser rechazados én lo que a ello 
concierne; 

Considerando, acerca de la violación de los artículos 6. 
7 y 8 del Decreto No. 45 del Poder Ejecutivo, del 30 de se 
tiembre de 1930, sobre guardas campestres: que según le  
intimantes, en el vicio que queda indicado incurrió la Co , 

 te a quo porque los hechos ocurrieron "en el muelle de la cii,- 
dad de La Romana", esto es, fuera,de la jurisdicción térritu 
rial que correspondía a los guarda campestres, y la senter 
cia atacada establece lo contrario de esto último; pero, 

Considerando, que lo qué en otro lugar de la present, 
decisión ha sido establecido, sobre la imposibilidad juríaica 
que, para la responsabilidad que sobre la compañía ahora 
intimada se quisiera hacer recaer, como hipotético "amo" o 
"comitente" de los guarda campestres que intervinieron et 
los sucesos de que se trata, era opuesta por la autoridad de 
la cosa juzgada de la sentencia de descargo penal del vein-
titrés de junio de mil novecientos treinta y ocho, pone de 
manifiesto que los puntos de la sentencia impugnada a que 
se refiere este aspecto del recurso, no son necesarios para 
el fundamento legal de lo decidido por la Corte a quo; que 
además y superabundantemente hay la circunstancia de que, 
como ya se ha hecho resaltar, la decisión atacada hace cons-
tar, sin contradecirlo, en el párrafo c de su consideración 
octava, que la sentencia del juez del primer grado establecía. 

-- 
en  hecho, que había quedado "demostrado que estos" (los 

guardacampestres de que se trataba) "se encontraban en el 
muelle privado que The CAntral Romana, Inc., tiene en la 
ciudad de La Romana", cuando ocurrieron los sucesos que 
fueron origen de la presente litis; que, ante los categóricos 
términos copiados, no hay base para interpretar, como lo 
pretenden' los recurrentes, ciertas expresiones del fallo de 
la Corte de Ciudad Trujillo, atribuyéndoles el sentido incon-
ciliable con el dispositivo de tal fallo y con los términos ca-
tegóricos que han sido copiados, de una afirmación de que 
se trataba de un muelle distinto, en el cual los guarda cam-
pestres no tuvieran jurisdicción territorial; que por todo lo 
expuesto, y en vista de lo que disponen, no sólo los artículos 
6, 7 y 8, sino también el 2o. del Decreto del Poder Ejecutivo 
invocado por los intimantes, ninguna de cuyas disposiciones 
aparece violada, el segundo medio debe ser rechazado en su 
último aspecto, que ya ha sido especificado, con lo que que-
da rechazado íntegramente dicho medio; 

Considerando, en lo relativo al tercero y último medio, 
en el cual es alegada la violación, por la sentencia que se 
impugna, de los artículos 1351 y 1315 del Código Civil: que 

.„los intimantes expresan, en esta parte de su recurso, lo si-
, guiente, que viene a ser la base de sus pretensiones en este 

medio: "Cuando la sentencia de la jurisdicción represiva di-
ce: "que en el plenario no se pudo evidenciar que los preve-
nidos, al sofocar el desórden incurrieron en torpeza. impru-
dencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de los regla 
mentos, por lo que procede su descargo por falta de prueba" 
agregando esta Suprema Corte que "esto es, por no haberge 
probado, no los hechos que fueron admitidos, sino (lúe "incu-
rrieron en torpeza, imprudencia etc. y sobre tal fundamen-
to, pronunció el descargo de los guarda campestres preveni -
dos hasta entonces..." la sentencia referida limita a la falta 
de prueba de las circunstancias restrictivamente enumera-
das la autoridad de su juicio y el juez de lo civil bien puede, 
apoyándose en esos hechos comprobados por la sentencia pe-
nal que son irrefragables para él, deducir una responsabili- 
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dad civil derivada de otra circunstancia distinta de la torpe-
za, imprudencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia 
de los reglamentos.—Es evidente que cualquiera otra falta 
cuya prueba se puede suministrar, en no estando en contra-
dicción con las circunstancias establecidas como fundamen. 
to de la liberación represiva, puede perfectamente ser admi-
tidas"; pero, 

Considerando, que dos géneros distintos de consideracio-
nes presenta el fallo atacado, Para declarar, como declaró, la 
no responsabilidad de la actual intimada, y dar, a ésta, ganan-
cia de causa; que en lo que concierne a la aplicación, que se 
le pedía, de los artículos 1382 y 1383 del Código Civil, y aún 
a la del 1384 en lo concerniente a las posibles relaciones entre 
la compañía y sus braceros, la Corte a quo no se fundamenta 
en la autoridad de la cosa juzgada, de la sentencia de des -
cargo penal, del veintitrés de junio de mil novecientos trein-
ta y ocho, como lo evidencia el examen de su fallo, sino en 
las claras y precisas razones, derivadas de los hechos, que se 
encuentran en las consideraciones décimosegunda, décimo-

. tercera, décimocuarta, décimoquinta y décimosexta, del re-
petido fallo, objeto, ahora, del presente recurso; que ni en 
esas consideraciones, ni en la parte del dispositivo en que se 
puedan apreciar como contenidas•iMplícitamente dichas con-
sideraciones, aparece violación alguna de los cánones de ley 
citados en el medio del cual se trata. ni  los memoriales de 
los intimantes presentan indicaciones qué esclarezcan lo que 
en este aspecto del asunto.se quisiere pretender; que, en lo 
relativo a la responsabilidad del Central Romana Inc., como 
hipotético atto o comitente de los guardacampestres, ni en 
la sentencia atacada ni en documento alguno presentado por 
los' intimantes aparece que la Corte a quo hubiese rechazado 
pruebas,' que hubiesen tratado de Ofrecerle los intimantes, 
acerca de algún hecho de los guardacampestres, distinto de 
lo juzgado en la jurisdicción penal, que pudiese constituir 
una falta de la cual tuviese que responder su ,alegado comi-
tentá, ni aparece tampoco que los mencionados intimantes 
hubiesen establecido, respecto de hecho de los guardaeam-

.  

pestres juzgados por la sentencia que los descargó penalmen-
te, alguna falta que pjadiese, hipotéticamente hablando, con-
siderarse excluída del descargo penal, de la que tuviera que 
responder el alegado comitente; que lo que ya ha sido ex-
puesto, en el examen de los dos medios anteriores, sobre la 
autoridad de la cosa juzgada de la sentencia de descargo 
penal, ya aludida varias veces, se viene a sumar a lo que en 
la presente consideración se expresa, para poner de mani -
fiesto que, en la especie, fué correctamente aplicado, en lu-
gar de ser violado el artículo 1351 del Código Civil; que, 
respecto de las reglas sobre el punto de a quien concierne 
la prueba, a lo cual se refiere el artículo 1315 del mismo Có-
digo, tampoco aparece violación alguna en el fallo atacado, 
ni los intimantes han tratado, siquiera, de precisar en qué 
consiste el vicio que alegan; que, como consecuencia de cuan-
to ha quedado expuesto el tercero y último medio debe ser 
rechazado; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por las Sras. Noemí Zunilda Tejada 
de Gómez, Aracelis Victoria Tejada de Ramírez, Blanca Leana 
Tejada de Mieses y Nemesia Tejada de Pepén, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
veinte de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
y condena a dichas señoras al pago de las costas; Segundo: 
rechaza el recurso de casación interpuesto, contra la misma 
sentencia, por los señores Víctor Modesto Tejada y Segundo 
Modesto Tejada, y condena a éstos al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Rafael Estrella Ureña.— 
Eugenio A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
Pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Ett. A. Alvarez. 
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za, imprudencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia 
de los reglamentos.—Es evidente que cualquiera otra falta 
cuya prueba se puede suministrar, 'en no estando en contra-
dicción con las circunstancias establecidas como fundamen. 
to de la liberación represiva, puede perfectamente ser admi-
tidas"; pero, 

Considerando, que dos géneros distintos de consideracio-
nes presenta el fallo atacado, Para declarar, como declaró, la 
no responsabilidad de la actual intimada, y dar, a ésta, ganan-
cia de causa; que en lo que concierne a la aplicación, que se 
le pedía, de los artículos 1382 y 1383 del Código Civil, y aún 
a la del 1384 en lo concerniente a las posibles relaciones entre 
la compañía y sus braceros, la Corte a quo no se fundamenta 
en la autoridad de la cosa juzgada, de la sentencia de des -
cargo penal, del veintitrés de junio de mil novecientos trein-
ta y ocho, como lo evidencia el examen de su fallo, sino en 
las claras y precisas razones, derivadas de los hechos, que se 
encuentran en las consideraciones décimosegunda, décimo-
•tercera, décimocuarta, décimoquinta y décimosexta, del re-
petido fallo, objeto, ahora, del presente recurso; que ni en 
esas consideraciones, ni en la parte del dispositivo en que se 
puedan apreciar como contenidas•iniplicitamente dichas con-
sideraciones, aparece violación alguna de los cánones de ley 
citados en el medio del cual se trata. ni  los memoriales de 
los intimantes presentan indicaciones qué esclarezcan lo que 
en este aspecto del asunto.se quisiere pretender; que, en lo 
relativo a la responsabilidad del Central Romana Inc., como 
hipotético amo o comitente de los guardacampestres, ni en 
la sentencia atacada ni en documento alguno presentado por 
los' intimantes-aparece que la Corte a quo hubiese rechazado 
pruebas,' que hubiesen tratado de Ofrecerle los intimantes, 
acerca de algún hecho de los guarclacampestres, distinto de 
lo juzgado en la jurisdicción penal, que pudiese constituir 
una fall a de la cual tuviese que responder su alegado comi-
tentá, ni aparece tampoco que los mencionadós intimantes 
hubiesen establecido, respecto de hecho de los guardaeam-
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pestres juzgados por la sentencia que los descargó penalmen-
te, alguna falta que ppdiese, hipotéticamente hablando, con-
siderarse excluída del descargo penal, de la que tuviera que 
responder el alegado comitente; que lo que ya ha sido ex-
puesto, en el examen de los dos medios anteriores, sobre la 
autoridad de la cosa juzgada de la sentencia de descargo 
penal, ya aludida varias veces, se viene a sumar a lo que en 
la presente consideración , se expresa, para poner de mani -
fiesto que, en la especie, fué correctamente aplicado, en lu-
gar de ser violado el artículo 1351 del Código Civil; que, 
respecto de las reglas sobre el punto de a quien concierne 
la prueba, a lo cual se refiere el artículo 1315 del mismo Có-
digo, tampoco aparece violación alguna en el fallo atacado, 
ni los intimantes han tratado, siquiera, de precisar en qué 
consiste el vicio que alegan; que, como consecuencia de cuan-
to ha quedado expuesto el tercero y último medio debe ser 
rechazado; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por las Sras. Noemí Zunilda Tejada 
de Gómez, Aracelis Victoria Tejada de Ramírez, Blanca Leana 
Tejada de Mieses y Nemesia Tejada de Pepén, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
veinte de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, cuyo 
dispositivo ha, sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
y condena a dichas señoras al pago de las costas; Segundo: 
rechaza el recurso de casación interpuesto, contra la misma 
sentencia, por los señores Víctor Modesto Tejada y Segundo 
Modesto Tejada, y condena a éstos al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
'rayares hijo.— Leoncio Ramos.— Rafael Estrella, Ureña.— 
i':ugenio A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
Pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Edn. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana^  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se.. • 
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Ra• 
fael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del in-. 
frascrito Secretario General, en la Sala donde ' celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diecinueve del mes de febrero de mil novecientos cua-
renta y cinco, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Res-
tauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en 'áudiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto• por Pablo de 
los Santos (o Carlos Paulino), dominicano, mayor de edad, 
casado, empleado de comercio, domiciliado en la ciudad de 
Puerto Plata, portador de la cédula personal de identidad 
número 455, serie 37, contra sentencia correccional, de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se indicará luego; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada el 
ocho de julio del mismo año, en la Secretaría de la Corte 
mencionada y a requerimiento del abogado del recurrente, Li-
cenciado Máximo Lovatón Pittaluga, portador de la cédula 
personal número 1699, serie 1, renovada con el sello de R. I. 
No. 2629; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 379, 388 reformado. 401 y 463 
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del Código Penal; la Ley No. 43, del 15 de diciembre de 1930,, 
y los artículos 180, 181, 182, 189, 190, 194, 195, 196, 200 y 
202 reformados, 209, 210 y 211 del Código de Procedimiento 
Criminal; 1382 del Código Civil y lo., 26, 27, 30, 33, 37 y 71 
de la Ley sobre ProCedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
esencialmente, lo que sigue: que en la común de Puerto Pla-
ta, el veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, Pablo de los Santos (a) Carlos Paulino, empleado de 
comercio, fué en un camión, armado de un cuchillo y acom-
pañado por varios peones, al lugar denominado Las Flores, 
de la sección de San Marcos, "frente a la casa del señor Angel 
Basilio, donde, desde la mañana de ese día, estaba el señor 
Alejandro Russo, acompañado por Miguel, Inoa Bencosme y 
otro más, comprando guineos, por Cuenta y orden de V. Gri-
solía & Co. C. por A. quienes a su vez actuaban en nombre y 
representación de la Compañía Leaycraft & Co., de Miami, E. 
U. A., y ésta como representante de la Pan-América Bana-
na Producerss Association Ltd., de Montreal, Canada; que 
una vez llegado a dicho sitio, el inculpado penetró a la c.  asa 
del Sr. Angel Basilio, acornpañado 'de sus peones ; llegó hasta 
la cocina de dicha casa y allí se apoderó, clasificó, hizo colo-
car en su camión y se llevó para Pto. Plata, ciento cincuenta y 
nueve racimos de guineos, no obstante las protestas de los re -
presentantes de Grisolía & Co., allí presentes; que poco des-
pués, y antes de llegar a Pto. Plata, el señor Guido Grisolía, 
quien había sido avisado de tales sucesos por teléf 7ono por el 
señor Angel Russo, salió con la Policía en busca del inculpa- 
do a quien encontró yí advirtió que estaba preso; que el in-. 
culpado hizo poner en marcha su camión desriués de ínter-

, pelar al Sr. Grisolía sobre si era policía, y llegados luego al 
Cuartel de Policía, el inculpado ofreció pagar *el precio de los 
dichos guineos y expresó que su casa tenía urgencia, dada la 
escasez de dicha fruta, de cumplir sus comprómisos inme• 
diatamente ;  embarcando por el vapor "Sonia. Segunda", 
mientras que sus competidores podrían esperar varios días"; 
B), que, como perjudicados por los hechos arriba expuestos, 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana... 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus -
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Ra. 
fael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del in- 
frascrito Secretario General, en la Sala donde ' celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diecinueve del mes de febrero de mil novecientos cua 
renta y cinco, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Res -
tauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto' por Pablo de 
los Santos (o Carlos Paulino), dominicano, mayor de edad, 
casado, empleado de comercio, domiciliado en la ciudad de 
Puerto Plata, portador de la cédula personal de identidad 
número ' 455, serie 37, contra sentencia correccional, de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se indicará luego; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada el 
• ocho de julio del mismo año, en la Secretaría de la Corte 
mencionada y a requerimiento del abogado del recurrente, Li-
cenciado Máximo Lovatón Pittaluga, portador de la cédula 
personal número 1699, serie 1, renovada con el sello de R. I. 
No. 2629; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 379, 388 reformado, 401 y 463  

del Código Penal; la Ley No. 43, del 15 de diciembre de 1930,. 
y los artículos 180, 181, 182, 189, 190, 194, 195, 196, 200 y 
202 reformados, 209, 210 y 211 del Código de Procedimiento 
Criminal; 1382 del Código Civil y 1o., 26, 27, 30, 33, 37 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
esencialmente, lo que sigue; que en la común de Puerto Pla-
ta, el veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, Pablo de los Santos (a) Carlos Paulino, empleado de 
comercio, fué en un camión, armado de un cuchillo y acom-
pañado por varios peones, al lugar denominado Las Flores, 
de la sección de San Marcos, "frente a la casa del señor Angel 
Basilio, donde, desde la mañana de ese día, estaba el señor 
Alejandro Russo, acompajiado por Miguel, Inoa Bencosme y 
otro más, comprando guineos, por Cuenta y orden de V. Gri-
solía & Co. C. por A. quienes a su vez actuaban en nombre y 
representación de la Compañía Leaycraft & Co., de Miami, E. 
U. A., y ésta como representante de la Pan-América Bana-
na Producerss Association Ltd., de Montreal, Canada; que 
una vez llegado a dicho sitio, el inculpado penetró a la casa 
del Sr. Angel Basilio, acolnpariado 'de sus peones ; llegó hasta 
la cocina de dicha casa y allí se apoderó, clasificó, hizo colo-
car en su camión y se llevó para Pto. Plata, ciento cincuenta y 
nueve racimos de guineos, no obstante las protestas de los re 
presentantes de Grisolía & Co., allí presentes; que poco des-
pués, y antes de llegar a Pto. Hata, él señor Guido Grisolía, 
quien había sido avisado de tales sucesos por teléfono por el 
señor Angel Russo, salió con la Policía en busca del inculpa-
do a quien encontró y, advirtió que estaba preso; que el in-
culpado hizo poner en marcha su camión después de ínter-

, pelar al Sr. Grisolía sobre si era policía, y llegados luego al 
Cuartel de Policía, el inculpado ofreció pagar el precio de los 
dichos guineos y expresó que su casa tenía urgencia, dada la 
escasez de dicha fruta, de cumplir sus compromisos jume• 

diatamentei  embarcando por el vapor "Sonia. Segunda", 
mientras que sus competidores podrían esperar varios días"; 
B), que, como perjudicados por los hechos arriba expuestos, 
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presentaron sendas querellas, ante el ler. Teniente de la Po- 
licía Nacional en funciones de Comandante de Destacamento, 
en la ciudad de Puerto Plata, el señor Guido Grisolía; y ante 
el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, el señor Angel Basilio, quien se constituyó co-
mo parte civil; C), que Pablo de los Santos (o Carlos Pauli-
no), fué citado ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Puerto Plata para que por este fuese "juzgado por violación 
de propiedad y sustracción de 159 racimos de guineos en 
perjuicio de Angel Basilio"; D), que dicho juzgado, debida-
mente apoderado del caso, decidió éste, por su sentencia del 
diecinueve de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
Cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIMERO: que debe de-
clarar y DECLARA al nombrado CARLOS PAULINO o PA-
BLO DE LOS SANTOS, de generales expresadas, CULPA-
BLE de los delitos de robo en los campos (159 racimos de 
guineos), en perjuicio de la Compañía LEAYCRAFT, repre-
sentada en esta ciudad por V. GRISOLIA .& Co., y violación 
de propiedad y domicilio en perjuicio del señor ANGEL BA-
SILIO, y, en consecuencia, apreciando en su favor circuns-
tancias atenuantes, debe condenarlo y lo condena a CIEN 
PESOS de multa ; SEGUNDO: que debe condenarlo y lo con-
dena a pagar a la Compañía LEAYCRAFT la cantidad de 
NOVENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS, valor de los 159 racimos sustraídos; TERCE-
RO: que debe condenar y condena a dicho inculpado de los 
untos a pagar al señor Angel Basilio la cantidad de CIEN 
PESOS, como reparación de los daños y perjuicios sufridos 
)or éste con motivo de la violación de su propiedad y de su 
lomicilio, realizada por aquél; CUARTO: que debe conde-
lado y lo condena, además, al pago de las costas; y QUIN- 

' rO: que debe descargar y DESCARGA a los nombrados CA-
rALINO REYES y MARCOS GREIG, cuyas generales cons-
an, inculpados de los mismos hechos de que está acusado 
'arlos Paulino o Pablo de los Santos, por falta de intención 
elictuosa, declarando las costas de oficio"; E), que Carlos 
'aulino (o Pablo de los Santos) interpuso recurso de alzada 
entra el fallo arriba expresado, y la Corte de Apelación del 
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Departamento de Santiago conoció, del caso, en audiencia 

pública de fecha tres de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, en la cual el abogado del apelante concluyó de este 
modo: "Por las razones expuestas y las que vuestras claras 

ilikt mentes sabrán suplir, concluimos muy respetuosamente: 
lo. que revoquéis la sentencia pronunciada por el Juzgado de 
Primera Instancia del D. J. de Puerto Plata en sus atribu-
ciones correccionales y descartéis la inculpación de, robo que 
pesa sobre Pablo de los Santo. Y que juzgando por vuestra 
propia autoridad, le condenéis a una pena pecuniaria de 10 
pesos de multa, por su delito sin intención de violación de 
propiedad en perjuicio de Angel Basilio; que le condenéis a 
pagar a la V. Grisolía y Co. una suma igual al precio de com-
pra'en los campos de los 159 racimos de guineos; que reba-

jéis la indemnización acordada a favor de Angel Basilio, de 
acuerdo con vuestro criterio"; F), que, en la misma audien -

cia, el abogado de Angel Basilio concluyó podiendo la confir-
mación de la sentencia impugnada entonces, y la condenación 
de "Carlos Paulino de los Santos" al pago de las costas de la 
alzada; el abogado de los Señores V. Grisolía & Co., C. por 
A., quienes actuaban "en su calidad de Agentes de la Leay-
craft & Co. C. por A., de Miami, E. U. A., representantes de 
la Pan American Banana Producers Association, Ltd., de 
Montreal, Canada, parte civil constituida", concluyó en es-
ta forma: "suplicándoos muy respetuosamente, que confir -
méis, en lo que respecta a sus intereses, la sentencia pro-
nunciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, en fecha diecinueve de mayo del 
corriente año, que condenó al prevenido CARLOS PAULI-
NO o PABLO DE LOS SANTOS, a satisfacer en prove-
cho una indemnización de NOVENTA Y NUEVE PESOS 
CON OCHENTA CENTAVOS y al pago de las costas, por su 
delito de robo, y que le condenéis al pago de las costas de la 
presente alzada. Y se hará justicia"; y el Magistrado Pro-
curador General de la Corte a quo, presentó en su dictamen 
estas conclusiones: "ES NUESTRA OPINION: que se aco -

ja como bueno y válido el recurso de apelación interpuesto 
por el prevenido Carlos Paulino o Pablo de los Santos y se 



BOLETIN JUDICIAL 120 
119 	 BOLETIN JUDICIAL 

V presentaron sendas querellas, ante el ler. Teniente de la Po-
licía Nacional en funciones de Comandante de Destacamento, 
en la ciudad de Puerto Plata, el señor Guido Grisolía ; y ante 
el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, el señor Ángel Basilio, quien se constituyó co• 
mo parte civil; C), que Pablo de los Santos (o Carlos Pauli-
no), fué citado ante el Juzgado de Primera Instancia de 

' Puerto Plata para que por este fuese "juzgado por violación 
,: de propiedad y sustracción de 159 racimos de guineos en 

perjuicio de Angel Basilio"; D), que dicho juzgado, debida-
!' mente apoderado del caso, decidió éste, por su sentencia del 

diecinueve de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
1 ' cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIMERO: que debe de-
i clarar y DECLARA al nombrado CARLOS PAULINO o PA-
l'' BLO DE LOS SANTOS, de generales expresadas, CULPA- 

BLE de los delitos de robo en los campos (159 racimos de 
guineos), en perjuicio de la Compañía LEAYCRAFT, repre- 
sentada en esta ciudad por V. GRISOLIA 4 Co., y violación 
de propiedad y domicilio en perjuicio del señor ANGEL BA-
SILIO, y, en consecuencia, apreciando en su favor circuns, 
tancias atenuantes, debe condenarlo y lo condena a CIEN 
PESOS de multa; SEGUNDO: que debe condenarlo y lo con-
dena a pagar a la Compañía LEAYCRAFT la cantidad de 
NOVENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS, valor de los 159 racimos sustraídos; TERCE-
RO: que debe condenar y condena a dicho inculpado de los 
Sentos a pagar al señor Angel Basilio la cantidad de CIEN 
PESOS, como reparación de los daños y perjuicios sufridos 
)or éste con motivo de la violación de su propiedad y de su 
lomicilio, realizada por aquél : CUARTO: que debe conde- 
larlo y lo condena, además, al pago de las costas; y QUIN- 

i ' rO: que debe descargar y DESCARGA a los nombrados CA- 
, ['AUNO REYES y MARCOS GREIG, cuyas generales cons- 
Y an, inculpados de los mismos hechos de que está acusado 
i' ;arios Paulino o Pablo de los Santos, por falta de intención 
. 1 elictuosa, declarando las costas de oficio"; E), que Carlos 

'aulino (o Pablo de los Santos) interpuso recurso de alzada 
ontra el fallo arriba expresado, y la Corte de Apelación del 

Departamento de Santiago conoció, del caso, en audiencia 
pública de fecha tres de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, en la cual el abogado del apelante concluyó de este 
modo: "Por las razones expuestas y las que vuestras claras 
mentes sabrán suplir, concluimos muy respetuosamente: 
lo. que revoquéis la sentencia pronunciada por el Juzgado de 
Primera Instancia del D. J. de Puerto Plata en sus atribu-
ciones correccionales y descartéis la inculpación de, robo que 
pesa sobre Pablo de los Santo. Y que juzgando por vuestra 
propia autoridad, le condenéis a una pena pecuniaria de 10 
pesos de multa, por su delito sin intención de violación de 
propiedad en perjuicio de Angel Basilio; que le condenéis a 
pagar a la V. Grisolía y Co. una suma igual al precio de com-
pra'en los campos de los 159 racimos de guineos; que reba-
jéis la indemnización acordada a favor de Angel Basilio, de 
acuerdo con vuestro criterio"; F), que, en la misma audien -

cia, el abogado de Angel Basilio concluyó podiendo la confir-
mación de la sentencia impugnada entonces, y la condenación 
de "Carlos Paulino de los Santos" al pago de las costas de la 
alzada; el abogado de los Señores V. Grisolía & Co., C. por 
A., quienes actuaban "en su calidad de Agentes de la Leay-
craft & Co. C. por A., de Miami, E. U. A., representantes de 
la Pan American Banana Producers Association, Ltd., de 
Montreal, Canada, parte civil constituida", «incluyó en es-
ta forma: "suplicándoos muy respetuosamente, que confir -
méis, en lo que respecta a sus intereses, la sentencia pro-
nunciada por el Juzgado de Primera Instancia .del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, en fecha diecinueve de mayo del 
corriente año, que condenó al prevenido CARLOS PAULI-
NO o PABLO DE LOS SANTOS, a satisfacer en sú prove-
cho una indemnización de NOVENTA Y NUEVE PESOS 
CON OCHENTA CENTAVOS y al pago de las costas, por su 
delito de robo, y que le condenéis al pago de las costas de la 
presente alzada. Y se hará justicia"; y el Magistrado Pro-
curador General de la Corte a quo, presentó en su dictamen 
estas conclusiones: "ES NUESTRA OPINION: que se aco-
ja como bueno y válido el recurso de apelación interpuesto 
por el prevenido Carlos Paulino o Pablo de los Santos y se 
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descarten los hechos de robo, porque no existen los elemen-
tos de este delito, falta de intención delictuosa, además, de 
que el Juez a quo no estaba legalmente apoderado; así como 
del delito de violación de domicilio porque no hubo violación, 
según confiesa el mismo querellante, señor Angel Basilio, 
reduciendo la penalidad y condenando al prevenido conforme 
a la Ley No. 43 por violación de propiedad"; G), que el abo-
gado del inculpado (ahora recurrente), replicó y ratificó sus 
conclusiones; H), que la Corte de Apelación del Departamen-
to de Santiago dictó en audiencia pública, en fecha cuatro 
de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo es el que a continuación 
se transcribe: "FALLA: 1ro: que debe declarar y declara 
regular y bueno en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por el inculpado. PABLO DE LOS SANTOS o 
CARLOS PAULINO, de generales expresadas, contra sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Pla-
ta, eti fecha diez y nueve de mayo del año mil novecientos 
cuarenticuatro, que lo condena a la pena de CIEN PESOS de 
multa, por los delitos de robo en los campos, (159 racimos de 
guineos), en perjuicio de la Compañía LEAYCRAFT, repre-
sentada en la ciudad 'de Puerto Plata por V. Grisolía & Co. 
C. por A., y violación de propiedad y domicilio en perjuicio 
del señor Angel Basilio, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; a pagar a la Compañía Leaycraft, la cantidad 
de NOVENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTISIETE 
CENTAVOS, valor de los 159 racimos de guineos sustraídos; 
a pagar al señor Angel Basilio, la cantidad de CIEN PESOS, 
como reparación de los daños y perjuicios sufridos por éste, 
con motivo de la violación de su propiedad y de su domici-
lio, realizada por el incupado, y que lo condena, además, ál 
pago de las costas; 2do: que debe confirmar y confirma la 
antes expresada sentencia en lo que se refiere al delito de 
robo de guineos, en los campos, en perjuicio de la Compañía 
LEAYCRAFT, quien a su vez actúa a nombre y representa-
ción de Pan-America Banana Producers Association Ltd., de 
Montreal, Canada, representada en la ciudad de Puerto PI-- 
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ta, por V. Grisolía & Co., C. por. A., y al pelito de violación 
de propiedad en perjuicio del señor Angel Basilio; en lo que 
sfe refiere a la pena de CIEN PESOS de multa, como autor 
de los referidos delitos; a la indemnización de NOVENTA 
Y NUEVE PESOS CON OCHENTISIETE CENTAVOS, que 
debe pagar a la Compañía LEAYCRAFT, valor de los 159 
racimos de guineos sustraídos; a la indemnización de CIEN 
PESOS, en favor del señor Angel Basilio, parte civ!1 cons-
tituida, como reparación de los daños y perjuicios sufridos 
con motivo del delito de violación de propiedad, y a las cos-
tas; 3ro: que debe revocar y revoca la aludida sentencia en lo 
que respecta al delito de violación de domicilio, en perjuicio 
del señor Angel Basilio, y, obrando por propia autoridad, lo 
descarga de este delito, por no haberlo cometido; y 4to: que 
debe condenarlo y lo condena, además, al pago de las costas 
de esta alzada"; 

Considerando, que en el acta en que consta la declara-
ción del presente recurso expresa el declarante "que interpone 
el referido recurso por considerar que en dicha sen-
tencia se ha violado el artículo 388 Reformado del Código 
Penal, y por los demás motivos que se harán valer en el me-
morial de casación, que oportunamente se enviará a la Su-
prema Corte de Justicia"; que el memorial que así era anun-
ciado no fué enviado a esta Suprema Corte, y que, en tales 
condiciones, debe reconocerse al recurso un alcance ;gene- 
ral: 

Considerando, que por la comparación de lo establecido 
en las consideraciones tercera, cuarta y quinta de la senten-
cia impugnada, con el dispositivo de esta última, se pone 
• de manifiestO que la confirmación, por la Corte a quo, de 
. las penas pronunciadas en primera instancia contra el re-

currente, lo fué por la comisión, debidamente comprobada, 
de los mismos hechos puestos a su cargo en la citación que 
recibió para comparecer ante el juez de la primera instan-
cia; que, por lo tanto, no fué cometida, respecto de lo que 
queda dicho, violación alguna de los preceptos legales que 
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descarten los hechos de robo, porque no existen los elemen- 
tos de este delito, falta de intención delictuosa, además, de 
que el Juez a quo no estaba legalmente apoderado; así como 
del delito de violación de domicilio porque no hubo violación, 
según confiesa el mismo querellante, señor Angel Basilio, 
reduciendo la penalidad y condenando al prevenido conforme 
a la Ley No. 43 por violación de propiedad"; G), que el abo- 
gado del inculpado (ahora recurrente), replicó y ratificó sus 
conclusiones; H), que la Corte de Apelación del Departamen- 
to de Santiago dictó en audiencia pública, en fecha cuatro 
de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo es el que a continuación 
se transcribe: "FALLA: 1ro: que debe declarar y declara 
regular y bueno en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por el inculpado. PABLO DE LOS SANTOS e 
CARLOS PAULINO, de generales expresadas, contra sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales, por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Pla-
ta, en fecha diez y nueve de mayo del año mil novecientos 
cuarenticuatro, que lo condena a la pena de CIEN PESOS de 
multa, por los delitos de robo en los campos, (159 racimos de 
guineos), en perjuicio de la Compañía LEAYCRAFT, repre-
sentada en la ciudad 'de Puerto Plata por V. Grisolía & Co. 
C. por A., y violación de propiedad y domicilio en perjuicio 
del señor Angel Basilio, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; a pagar a la Compañía Leaycraft, la cantidad 
de NOVENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTISIETE 
CENTAVOS, valor de los 159 racimos de guineos sustraídos; 
a pagar al señor Angel Basilio, la cantidad de CIEN PESOS, 
como reparación de los daños y perjuicios sufridos por éste, 
con motivo de la violación de su propiedad y de su domici-
lio, realizada por el incupado, y que lo condena, además, al 
pago -de las costas; 2do: que debe confirmar y confirma la 
antes expresada sentencia en lo que se refiere al delito de 
robo de guineos, en los campos, en perjuicio de la Compañía 
LEAYCRAFT, quien a su vez actúa a nombre y representa-
ción de Pan-America Banana Producers Association Ltd., de 
Montreal, Canada, representada en la ciudad de Puerto Pla- 
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ta, por V. Grisolía & Co., C. por . A., y al pelito de violación 
de propiedad en perjuicio del señor Angel Basilio; en lo que 
se refiere a la pena de CIEN PESOS de multa, como autor 
de los referidos delitos; a la indemnización de NOVENTA 

NUEVE PESOS CON OCHENTISIETE CENTAVOS, que 

.debe pagar a la Compañía LEAYCRAFT, valor de los 159 
racimos de guineos sustraídos; a la indemnización de CIEN 
PESOS, en favor del señor Angel Basilio, parte civil cons-
tituida, como reparación de los daños y perjuicios sufridos,  

con motivo del delito de violación de propiedad, y a las cos -

tas; 3ro: que debe revocar y revoca la aludida sentencia en lo 
que respecta al delito de violación de domicilio, en perjuicio 
del señor Angel Basilio, y, obrando por propia autoridad, lo 
descarga de este delito, por no haberlo cometido; y 4to: que 
debe condenarlo y lo condena, además, al pago de las costas 
de esta alzada"; 

Considerando, que en el acta en que consta la declara-
ción del presente recurso expresa el declarante "que interpone 
el referido recurso por considerar que en dicha sen-
tencia se ha violado el artículo 388 Reformado del Código 
Penal, y por los demás motivos que se harán valer en el me-
morial de casación, que oportunamente se enviará a la Su-

, prema Corte de Justicia"; que el memorial que así era anun- 
' ciado no fué enviado a esta Suprema Corte, y que, en tales 

condiciones, debe reconocerse al recurso un alcance gene- 
ral; 

Considerando, que por la comparación de lo establecido 
en las consideraciones tercera, cuarta y quinta de la senten - 
cia impugnada, con el dispositivo de esta última, se pone 

— de manifiestO que la confirmación, por la Corte a quo, de 
las penas pronunciadas en primera instancia contra el re-
currente, lo fué por la comisión, debidamente comprobada, 
de los mismos hechos puestos a su cargo en la citación que 
recibió para comparecer ante el juez -de la primera instan-
cia; que, por lo tanto, no fué cometida, respecto de lo que 
queda dicho, violación alguna de los preceptos legales que 
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gen la materia, y el recurso debe ser rechazado en ese aspee-Lo; 

Considerando, que en sus consideraciones 'sexta, se-. tima, octava, novena, décima y undécima 	
p 

, la sentencia -im-' pugnarla hace resaltar los hechos, soberanamente compro-. 
bados por los jueces .  del fondo, que fueron calificados por 
éstos como constitutivos del robo indicado por el artículo 
.379 del Código Penal; que tal calificación, examinada á 11 
luz de la interpretación que siempre y de modo fundado se 
ha venido dando a dicho cánon 'de ley, es completamente correcta; 

 que, consecuentemente también debe ser rechaza-
do en este aspecto el presente recurso; 

Considerando, que si bien el Juzgado de Primera Instan-
cia de Puerto Plata calificó, como "robo en los campos" pre-visto por el 

artículo 388 del Código Penal, el hecho de sus-
tracción de plátanos cometido por el actual recurrente, la 
Corte de Santiago, en usa de sus poderes, indicó, en las consi-
deraciones décimotercera, décimocuarta, décimoqtlinta y dé-
cimosexta de su sentencia, las razones por las cuales, con 
fundamento en la ley, entendía que había habido' error en la 
calificación hecha por el primer juez, la cual no varió porque 
"no habría utilidad práctica en ello", ya que, sin agravar• la 
condición del único recurrente que era el condenado, y si-
tuando el hecho de robo, cometido por Pablo de los Santos o 
Carlos Paulino, dentro del texto legal que resultaba 
ponderle —el artículo 401 del Código Penal—, la pena 

apli- a cada por el primer juez —que hizo uso . de la facultades le otorgaba el artículo 463 del mismo Códis 
 go-- resultaba 

que 

completamente justificada; que en todo lo dicho, no en- 
cuentra la violación del artículo 388 del Código Penal, se 

 indi-cada 
por el recurrente en el acta de declaración de su recur-

so, ni la de ningún otro texto legal; qe, cnsiguiente, 
'en este aspecto, como en los anteriores,u debe

r  ser rechazado el recurso que se examina; 

Considerando, que la sentencia atacada presenta, en sus 
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consideraciones décimoséptima, décimooctava y vigésimopri-
mera, los motivos, legalmente fundados, que tuvo la Corte . 

 a quo para, (le acuerdo con los hechos .comprobados, conside-
rar culpable, al recurrente, del delito de violación de propie-
dad previsto en el artículo lo. de la Ley No. 43, del año 
1930, aunque, respetando la regla del no cúmulo de penas, 
así como teniendo presente la imposibilidad jurídica de agra -
var la condición de único recurrente que tenía el condenado, 
mantuviera el dispositivo de la sentencia de primera instan_ 
da, en el cual sólo fué pronunciada una pena de cien pesos 
de multa. para los varios delitOs juzgados, ateniéndose para 
esto a las disphsiciones legales aplicables al caso; que, como 
consecuencia de lo dicho, resulta evidente que en el fallo ata-
cado no se ha incurrido en vicio alguno que conduzca a su ca-
sación, en los aspectos que acaban de ser examinados; que 
por lo tanto, el recurso debe ser rechazado en lo que a dichos 
aspectos concierna; 

Considerandó, que las disposiciones sobre reparaciones 
civiles contenidas en la sentencia impugnada, se encuentran, 
como consecuencia de las apreciaciones para ponderar los 
hechos comprobados, realizadas soberanamente por los jue-
ces del fondo, bien fundadas en el artículo 1382 del Código 
Civil; wie, consecuentemente, el recurso debe ser rechazadO 
en lo que a ello sea relativo; 

Considerando, que no solamente en lo que ha sido espe-
cificado en las consideradones precedentes, sino ;también en 
los demás aspectos del fallo, este no contiene vicio alguno, 
de forma o de fondo, que conduzca a su anulación; que por 
ello, el presente recurso debe ser rechazado íntegramente; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto, por "Pablo de los Santos o Carlos Pau-
lino", contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar-
tamento de Santiago, de fecha cuatro de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado 
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gen la materia, y el recurso debe ser rechazado en esé aspe.
(  ue- 

Considerando, que en sus consideraciones 'sexta, sép-
tima, octava, novena, décima y undécima, la sentencia 'im-
pugnada hace resaltar los hechos, soberanamente compro- 
bados por los jueces del fondo, que fueron calificados 
éstos como constitutivos del robo indicado por el art por 

ículo 379 del Código Penal; que tal calificación, examinada á la 
luz de la interpretación que siempre y de modo fundado se 
ha venido dando a dicho cánon 'de ley, es completamente 
correcta; que, consecuentemente, también debe ser rechaza-
do en este aspecto el presente recurso; 

Considerando, que si bien el Juzgado de Primera Instan-
cia de Puerto Plata calificó, como "robo en los campos" pre. visto por el 

artículo 388 del Código Penal, el hecho de sus-
tracción de plátanos cometido por el actual recurrente, 

la Corte 
de Santiago, en uso de sus poderes, indicó, en las consi-

deraciones décimotercera, décimocuarta, décimoquinta y dé-
cimosexta de su 

sentencia, las razones por las cuales, con 
fundamento en la ley, entendía que había habido error en 

. la calificación hecha por el primer juez, la cual no varió porque 
"no habría utilidad práctica en ello", ya que, sin agravar la 
condición del único recurrente' que era el condenado, 

	 - tuando el hecho de robo, cometido por, 	
y si 

Pablo de los Carlos Paulino, dentro del texto le 	
Santos o 

leal que result s- ponderle —el artículo 401 del Código Penal---, laaba 
 a cada por el primer juez —que hizo uso

. de las 	
pena 

facultades apli- 
le otorgaba el artículo 463 del mismo Código— resultab4 que 

completamente justificada; que en todo lo dicho, no en- 
cuentra la violación del artículo 388 del Código Penal,se 

 indi-cada por el recurrente en el acta de declaración de su recur-
so, ni la de ningún otro texto legal; qe, consiguiente, 
'en este aspecto, como en los anteriores,

u 
 deber  ser rechazado el recurso que se examina; 

Considerando, que la sentencia atacada presenta, en sus 
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consideraciones décimoséptima, décimooctava y vigésimopri-
mera, los motivos, legalmente fundados, que tuvo la Corte .  
a quo para, de acuerdo con los hechos .comprobados, conside-
rar culpable, al recurrente, del delito de violación de propie-
dad previsto en el artículo lo. de la Ley No. 43, del año 
1930, aunque, respetando la regla del no cúmulo de penas, 
así como teniendo presente la imposibilidad jurídica de agra -
var la condición de único recurrente' que tenía el condenado, 
mantuviera el dispositivo de la sentencia de primera instan_ 
cía, en el cual sólo fué pronunciada una pena de cien pesos 
de multa. para los varios delitOs juzgados, ateniéndose para 
esto a las disphsiciones legales aplicables al caso; que, corno 
consecuencia de lo dicho, resulta evidente que en el fallo ata-
cado no se ha incurrido en vicio alguno que conduzca .1 su ca-
sación, en los aspectos que acaban de ser examinados; que 
por lo tanto, el recurso debe ser rechazado en lo que a dichos 
aspectos concierna; 

Considerandó, que las disposiciones sobre reparaciones 
civiles contenidas en la sentencia impugnada, se encuentran, 
como consecuencia de las apreciaciones para ponderar los 
hechos comprobados, realizadas soberanamente por los jue-
ces del fondo, bien fundadas en el artículo 1382 del Código 
Civil; que, consecuentemente, el recurso debe ser rechazado 
en lo que a ello sea relativo; 

Considerando, que no solamente en lo que ha sido espe-
cificado en las consideraCiones precedentes, sino ,también en 
los demás aspectos del fallo, este no contiene vicio alguno, 
de forma o de fondo, que conduzca a su anulación; que por 
ello, el presente recurso debe ser rechazado íntegramente; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto, por "Pablo de los Santos o Carlos Pau-
lino", contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar-
tamento de Santiago, de fecha cuatro de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado 



(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Joa-
quín E. Salazar hijo,— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez 

• Nolasco.--- Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General; que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en lá Sala don-. 
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veinte del, mes de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, año 101o. de la Independencia, 
82o. de,la Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel de 
Jesús Lantigua, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor: domiciliado y residente en Las Lagunas, sección de 
la Común de Moca, portador de la cédula personal de identi-
dad número 17346, Serie 54, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha pri.. 
mero de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría de 
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en otro lugar del presente fallo, y Segundo: condena a dicho 
recurren al pago de las costas. 
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l a  corte de Apelación de Lá Vega, en fecha ocho del mes de 
febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro; - 

pido el Magistrado Juez Relator; 

elido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe -

rado, y vistos los artículos 18, 295 y 304, párrafo 2o. del Có-

digo Penal; 277 del de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

..tw Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a), "que en fecha veintisiete del mes 
de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, el Pri-
mer Teniente de la Policía Nacional, Rubén Darío Piña", 
"informó al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Es-
paillat, que en el lugár de "La Penda", jurisdicción de Moca, 
había sido muerto y enterrado un individuo que respondía 
al nombre de Francisco Pérez (a) Jando"; b), "que requeri-
da la sumaria correspondiente", "el Magistrado Juez de Ins-
trucción, en fecha veintinueve del mes de mayo de mil no. 
vecientos cuarenta y tres", dictó Providencia Calificativa, 
por la cual envió al nombrado Manuel de Jesús Lantigua, 
bajo inculpación de homicidio voluntario, a Jacinto Paulino 
de los Angeles (a) Mateo Paulino como cómplice del mismo 
hecho, y a Angel María Meléndez (a) Angito "como coautor 
de enterramiento del cadáver de Francisco Pérez (á) Jando 
por ante el Tribunal Criminal, para que allí sean juzgados 
conforme a la ley"; e) "que apoderado del caso, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, en 
sus atribuciones de Tribunal Criminal", conoció de él en fe-
cha veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
dictó sentencia con el dispositivo siguiente: "PRIMERO: 
Declara a MANUEL DE JESUS LANTIGUA, de generales 
en proceso, culpable del crimen de homicidio voluntario en 
la pesoná de Francisco Pérez (a) Jando, que se le imputa; 
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en otro lugar del presente fallo, y Segundo: condena a dicho 
recurren al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Joa-
quín E. Salazar hijo s— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez 
Nolasco.-- Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General; que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Ñombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veinte del, mes de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, año 101o. de Ja Independencia, 
82o. de,la Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel de 
Jesús Lantigua, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y resiente en Las Lagunas, sección de 
la Común de Moca, portador de la cédula personal de identi-
dad número 17346, Serie 54, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha pri-
mero de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría de 
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' a  corte de Apelación de La Vega, en fecha ocho dél mes de 

febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro; - 4  

()ido el Magistrado Juez Relator; 

()ido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura dé su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe -

rado, y vistos los artículos 18, 295 y 304, párrafo 2o. del Có-
digo Penal; 277 del de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de 

la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 

los hechos siguientes: a), "que en fecha veintisiete del mes 
de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, el Pri-
mer Teniente de la Policía Nacional, Rubén Darío Piña", 
"informó al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Es-
paillat, que en el lugar de "La Penda", jurisdicción de Moca, 
había sido muerto y enterrado un individuo que respondía 
al nombre de Francisco Pérez (a) Jando"; b), "que requeri-
da la sumaria correspondiente", "el Magistrado Juez de Ins-
trucción, en fecha veintinueve del mes de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y tres", dictó Providencia Calificativa, 
por la cual envió al nombrado Manuel de Jesús Lantigua, 
'bajo inculpación de homicidio voluntario, a Jacinto Paulino 
de los Angeles (a) Mateo Paulino como cómplice del mismo 
hecho, y a Angel María Meléndez (a) Angito "como coautor 
de enterramiento del cadáver de Francisco Pérez (a) Jando 
por ante el Tribunal Criminal, para que allí sean juzgados 
conforme a la ley"; c) "que apoderado del caso, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, en 
sus atribuciones de Tribunal Criminal", conoció de él en fe-
cha veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
dictó sentencia con el dispositivo siguiente: "PRIMERO: 
Declara a MANUEL DE JESUS LANTIGUA, de generales 
en proceso, culpable del crimen de homicidio voluntario en 
la pesona de Francisco Pérez (a) Jando, que se le imputa; 
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en otro lugar del presente fallo, y Segundo: condena a dicho 
recurren al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Joa-
quín E. Salazar hijo s— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez 
Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General; que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella: Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veinte del mes de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, año 101o. de la Independencia, 
82o. de,la Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel de 
Jesús Lantigua, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y resiente en Las Lagunas, sección de 
la Común de Moca, portador de la cédula personal de identi-
dad número 17346, Serie 54, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha pri-
mero de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría de 
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la Corte de Apelación de Lá Vega, en fecha ocho del mes de 

febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro; - 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura dé su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe 
rado, y vistos los artículos 18, 295 y 304, párrafo 2o. del Có-
digo Penal; 277 del de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a), "que en fecha veintisiete del mes 
de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, el Pri-
mer Teniente de la Policía Nacional, Rubén Darío Piña", 
"informó al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Es-
paillat, que en el lugar de "La Penda", jurisdicción de Moca, 
había sido muerto y enterrado un individuo que respondía 
al nombre de Francisco Pérez (a) Jando"; b), "que requeri-
da la sumaria correspondiente", "el Magistrado Juez de Ins. 
trucción, en fecha veintinueve del mes de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y tres", dictó Providencia Calificativa, 
por la cual envió al nombrado Manuel de Jesús Lantigua, 
'bajo inculpación de homicidio voluntario, a Jacinto Paulino 
de los Angeles (a) Mateo Paulino como cómplice del mismo 
hecho, y a Angel María Meléndez (a) Angito "como coautor 
de enterramiento del cadáver de Franciscó Pérez (a) Jando 
por ante el Tribunal Criminal, para que allí sean juzgados 
conforme a la ley"; e) "que apoderado del caso, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, en 
sus atribuciones de Tribunal Criminal", conoció de él en fe-
cha veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
dictó sentencia con el dispositivo siguiente: "PRIMERO: 
Declara a MANUEL DE JESUS LANTIGUA, de generales 
en proceso, culpable del crimen de homicidio voluntario en 
la pesorni de Francisco Pérez (a) Jando, que se le imputa; 
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y, en consecuencia, lo condena a sufrir la pena de 15 (QUIN, 
CE) años de trabajos públicos en la cárcel pública de esta 
ciudad?como autor de dicho crimen; SEGUNDO:— En cuan. 
to a JACINTO PAULINO DE LOS ANGELES (a) MATEO 
PAULINO, también de generales en proceso, varía la califi-
cación dada por el Juzgado de Instrucción, de complicidad 
en el referido crimen de homicidio voluntario, por la del de-
lito de ocultación del cadáver de Francisco Pérez (a) Jando, 

•de acuerdo con el artículo 359 del Código Penal, y lo conde-
na por este delito a sufrir la pena de 2 (DOS) años de pri• 
Sión correccional en la cárcel pública de Moca, y a pagar una 
multa de CINCUENTA PESOS ($50.00) ; TERCERO:-- En 
cuanto a ANGEL MARIA MELENDEZ (a) ANGITO, igual-
mente de generales en proceso, acusado del mismo delito de 
ocultación del cadáver de Francisco Pérez (a) Jando, lo con-
dena a sufrir la pena de SEIS (6) MESES de prisión co. 
rreccional en la misma cárcel pública de Moca, y a pagar 
una multa de VEINTE PESOS ($20.00) ; y, CUARTO:—
Condena además a los tres acusados, MANUEL DE JESUS 
LANTIGUA, JACINTO PAULINO DE LOS SANTOS, (a) 
MATEO PAULINO y ANGEL MARIA MELENDEZ (a) 
ANGITO, al pago de las costas"; d), "que no conforme con 
ese fallo, los inculpados Manuel de Jesús Lantigua y Jacin-
to Paulino de los Angeles (a) Mateo Paulino, interpusieron" . 

 recurso de apelación"; e), que la Corte de Apelación de La 
Vega conoció de la apelación anteriormente citada y dictó, 
en fecha primero de febrero de mil novecientos cuarenta y al 
cuatro, una sentencia cuyo dispositivo expresa: "PRIME-
RO: MODIFICAR, en cuanto a MANUEL DE JESUS LAN-
TIGUA se refiere, la sentencia apelada, dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, 
en fecha veinte de Septiembre de mil novecientos cuarenti-
trés; y, en consecuencia, CONDENA al acusado MANUEL 
DE JESUS LANTIGUA, de generales conocidas, a sufrir la 
pena de DIEZ AÑOS de trabajos públicos, por considerarle 
CULPABLE del crimen de homicidio voluntario, en la perso-
na del que se llamó Francisco Pérez (a) Jando r SEGUNDO: 
CONFIRMAR la misma sentencia, en cuanto CONDENA al 
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acusado JACINTO PAULINO DE LOS ANGELES (a) MA-
TEO PAULINO, de generales conocidas, a sufrir la pena de 
Dos AÑOS de prisión correccional y CINCUENTA PESOS 

de  multa, por considerarle CULPABLE del delito de oculta-
ción del cadáver de Francisco Pérez (a) Jando;— TERCE. 
R0:--CONDENA además a los acusados al pago de las cos -

tas de ambas instancias"; 

Considerando, que al interponer su recurso de casación, 
en la fecha mencionada al comienzo de este fallo, los incul-
pados ya citados, declararon: "Que este recurso" lo fundan 

"en no encontrarse conforme con dicha sentencia"; 

Considerando, que en fecha veintitres de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, los inculpados Manuel de 

Jesús Lantigua y Jacinto Paulino de los Angeles (a) Mateo 

Paulino, desistieron del recurso de casación que habían in-

terpuesto; 
• 

Considerando, que en fecha cuatro del mes de marzo de 

mil noveciento cuarenta y cuatro, Manuel de Jesús Lanti-
gua, retiró su desistimiento, según consta en el acta corres-
pondiente, levantada en la Secretaría de la Corte a quo; 

Considerando, que los artículos 18, 295 y 304 párrafo 
2o. del Código Penal expresan lo siguient: "Art. 18.—La 
condenación a trabajos públicos se pronunciará por tres años 
a lo menos, y veinte a lo más" ;— "Art. 295.—El que volun -

tariamente mata a otro, se hace reo de homicidio" ;— "Art. 
304.— (Párrafo II) En cualquier otro caso, el culpable de 
homicidio será castigado con la pena de trabajos públicos"; 

Considerando, que la sentencia que es objeto del presen-
1 recurso de casación, se funda en los siguientes motivos: 
a )---en "que además de los motivos externados por el Juez 

a (1 170, que la Corte adopta en cuanto no estuvieren en con-

tradicción con los presentes desenvolvimientos sin que hu-
biere necesidad de reproducirlos, cabe agregar: que las su- 
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y, en consecuencia, lo condena a sufrir la pena de 15 (QUIN, 
CE) años de trabajos públicos en la cárcel pública de est a 

 ciudaecomo autor de dicho crimen; SEGUNDO:— En cuan, 
 to a JACINTO PAULINO DE LOS ANGELES (a) MATEO 

PAULINO, también de generales en proceso, varía la califi, 
catión dada por el Juzgado de Instrucción, de complicidad 
en el referido crimen de homicidio voluntario, por la del de-
lito de ocultación del cadáver de Francisco Pérez (a) Jando, 

• de acuerdo con el artículo 359 del Código Penal, y lo conde 
na por este delito a sufrir la pena de 2 (DOS) años de pri-
sión correccional en la cárcel pública de Moca, y a pagar una 
multa de CINCUENTA PESOS ($50.00) ; TERCERO:— En 
cuanto a ANGEL MARIA MELENDEZ (a) ANGITO, igual. 
mente de generales en proceso, acusado del mismo delito de 
ocultación del cadáver de Francisco Pérez (a) Jando, lo con-
dena a sufrir la pena de SEIS (6) MESES de prisión co. 
rreccional en la misma cárcel pública de Moca, y a pagar 
una multa de VEINTE PESOS ($20.00) ; y, CUARTO:—
Condena además a los tres acusados, MANUEL DE JESUS 
LANTIGUA, JACINTO PAULINO DE LOS SANTOS, (a) . 

 MATEO PAULINO y ANGEL MARIA MELENDEZ (a) 
ANGITO, al pago de las costas"; d), "que no conforme con 
ese fallo, los inculpados Manuel de Jesús Lantigua y Jacin-
to Paulino de los Angeles (a) Mateo Paulino, interpusieron 
recurso de apelación"; e), que la Corte de Apelación de La 
Vega conoció de la apelación janteriormente citada y dictó, tiq 
en fecha primero de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, una sentencia cuyo dispositivo expresa: "PRIME-
RO: MODIFICAR, en cuanto a MANUEL DE JESUS LAN-
TIGUA se refiere, la sentencia apelada, dictada por el Juz -
gado de Primera Instancia. del Distrito Judicial de Espaillat, 
en fecha veinte de Septiembre de mil novecientos cuarenti-
trés; y, en consecuencia, CONDENA al acusado MANUEL 
DE JESUS LANTIGUA, de generales conocidas, a sufrir la 
pena de DIEZ AÑOS de trabajos públicos, por considerarle 
CULPABLE del crimen de homicidio voluntario, en la perso-
na del que se llamó Francisco Pérez (a) Jando;- SEGUNDO: 
CONFIRMAR la misma sentencia, en cuanto CONDENA al  

acusado JACINTO PAULINO DE LOS ANGELES (a) MA-
TEO PAULINO, de generales conocidas, a sufrir la pena de 
"Dos AÑOS de prisión correccional y CINCUENTA PESOS 
de multa, por considerarle CULPABLE del delito de oculta-
ción del cadáver de Francisco Pérez (a) Jando:— TERCE. 
R0:---CONDENA además a los acusados al pago de las cos-

tas de ambas instancias"; 

Considerando, que al interponer su recurso de casación, 
en la fecha mencionada al comienzo de este fallo, los incul-
pados ya citados, declararon: "Que este recurso" lo fundan 
"en no encontrarse conforme con dicha sentencia"; 

Considerando, que en fecha veintitres de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, los inculpados Manuel de 
Jesús Lantigua y Jacinto' Paulino de los Angeles (a) Mateo 
Paulino, desistieron del recurso de casación que habían in-

terpuesto; 

Considerando, que en fecha cuatro del mes de marzo de 
mil noveciento cuarenta y cuatro, Manuel de Jesús Lanti-
gua, retiró su desistimiento, según consta en el acta corres-
pondiente, levantada en la Secretaría de la Corte a quo; 

Considerando, que los artículos 18, 295 y 304 párrafo ' 
2o. del Código Penal expresan lo siguiente: "Art. 18.—La 
condenación a trabajos públicos se pronunciará por tres años 
a lo menos, y veinte a lo más" ;— "Art. 295.—El que volun -

tariamente mata a otro, se hace reo de homicidio";— "Art. 
304.— (Párrafo II) En cualquier otro caso, el culpable de 
homicidio será castigado con la pena de trabajos públicos"; 

Considerando, que la sentencia que es objeto del presea. 
recurso de casación, se funda en los siguientes motivos: 

a)--en "que además de los motivos externados por el Juez 
quo, que la Corte adopta en cuanto no estuvieren en con- 

tradicción con los presentes desenvolvimientos sin que hu- 
biere necesidad de reproducirlos, cabe agregar; que las su- 
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cesivas versiones que del hecho ofrece el acusado MANUEL, 
1)E JESUS LANTIGUA desacreditan sus diversas declara-
ciones; pero el cotejo de los testimonios de Pedro Paulino 
Valentín; José Moscoso y Rogelio Minaya Durán, unido a las 
circunstancia del hecho, crean en el ánimo de los jueces la 
íntima convicción de que el acusado es culpable de haber da.. 
do muerte voluntariamente a quien en vida se llamó Fran-
cisco Pérez (a) Jando, tal como lo admitiera en la declara. 
ción prestada ante el Juez de Instrucción del Distrito Judi. 
sial de Espaillat, el 1ro. de Marzo de mil novecientos cua-
rentitrés, y en este mismó plenario; porque, aunque en esa 
declaración escrita afirma que MATEO PAULINO le mandó 
a matar a Jando, sin embargo, afirmaciones contenidas cm 

. esa propia declaración, al preconizar la versión ofrecida 
este plenario, revelan que ni hubo designio previo de matar 
ni instrucciones dadas por parte de MATEO PAULIN() : 
que, en cuanto al hecho de que Francisco Pérez (a) Jamio 
le tirase con el cuchillo, los indicios de que aquel recibiera 
un machetazo 'que cercenara casi completamente la cabeza 
del tronco y el de que no se encontrase el mencionado cuchi- ' 
llo, indican claramente que no hubo agresión alguna de par-
te de la víctima, ya que aquella profunda herida debió in-

.ferirse necesariamente mientras aquella se encontraba aga-
chada y de espaldas; además, cuando tal cosa hubiese ocu-
rrido, y si le encontraron robando ajos, como dijo el -acusa_ 
do, éste,  habría tenido sin dudas más interés en presentar 
las autoridades judiciales evidencias de tales circunstancia,,. 
que de encubrir el cadáver"; 

. Considerando, que los Jueces del fondo tiene poder so-. , 
 berano para establecer la materialidad de los hechos pues-1 

 tos a cargo del inculpado, de acuerdo con el resultado de las 
pruebas legalmente sometidas a su consideración, y para 
apreciar el sentido de lo establecido; que, por otra parte, en 
el caso de la especie, la Suprema Corte de Justicia, no ha en-
contrado que dichos jueces hayan incurrido en la desnatura-
lización de los hechos de la causa; 

Considerando; que la Corte de Apelación de La Vega, al 
pronunciar su sentencia del primero de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, hizo una correcta aplicación de 
la ley; que siendo además, la citada sentencia, regular en 
cuanto a la forma, es procedente que se resitace el presen-
te recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel de Jesús Lantigua, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha pri-
mero de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
Segundo: condena 'al-  recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar hijo.— Rafael Estrella Ure-
íia.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Gene- 
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
-(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dom inicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituía por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humbertó Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Ra-
fael Estrella Urefia y José Pérez Nolasco, asistidos del in-
frascrito Secretario General, en la Sala donde ' celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veinte del mes de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y cinco, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restau-
ración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi- 
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cesivas versiones que del hecho ofrece el acusado MANUEL 
DE JESUS LANTIGUA desacreditan sus diversas declara-
dones; pero el cotejo de los testimonios de Pedro Paulino 
Valentín; José Moscoso y Rogelio Minaya Durán, unido a las 
circunstancia del hecho, crean en el ánimo de los jueces la 
íntima convicción de que el acusado es culpable de haber da.. 
do muerte voluntariamente a quien en vida se llamó Fran. 
cisco Pérez (a) Jando, tal como lo admitiera en la declara-
ción prestada ante el Juez de Instrucción del Distrito Judi. 
cial de Espaillat, el 1ro. de Marzo de mil novecientos cua-
rentares, y en este mismo plenario; porque, aunque en esa 
declaración escrita afirma que MATEO PAULINO le mandó 
a matar a Jando, sin embargo, afirmaciones contenidas en 
,esa propia declaración, al preconizar la versión ofrecida en 
este plenario, revelan que ni hubo designio previo de matar 
ni instrucciones dadas por parte de MATEO PAULINO; 
que, en cuanto al hecho de que Francisco Pérez (a) Jando 
le tirase con el cuchillo, los indicios de que aquel recibiera 
un machetazo que cercenara casi completamente la cabo., 
del tronco y el de que no se encontrase el mencionado cuchi-
llo, indican claramente que no hubo agresión alguna de par-
te de la víctima, ya que aquella profunda herida debió in-
ferirse necesariamente mientras aquella se encontraba aga-
chada y de espaldas; además, cuando tal cosa hubiese ocu-
rrido, y si le encontraron robando ajos, como dijo el -acus;, 
do, éste habría tenido sin dudas más interés en presentar 
las autoridades judiciales evidencias de tales circunstancia,, 
que de encubrir el cadáver"; 

. Considerando, que los Jueces del fondo tiene poder so-
berano para establecer la materialidad de los hechos pues-
tos a cargo del inculpado, de acuerdo con el resultado de las 
pruebas legalmente sometidas a su consideración, y para 
apreciar el sentido de lo establecido; que, por otra parte, en 
el caso de la especie, la Suprema Corte de Justicia, no ha en-
contrado que dichos jueces hayan incurrido en la desnatura -
lización de los hechos de la causa; 

Considerando; que la Corte de Apelación de La Vega, al 
pronunciar su sentencia del primero de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, hizo una correcta aplicación de 
la ley; que siendo además, la citada sentencia, regular en 
cuanto a la forma, es procedente que se re*ace el presen-
te recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel de Jesús Lantigua, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha pri-
mero de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
Segundo: condena al-  recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.--F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar híjo.— Rafael Estrella Ure-
ña.--- .1. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Gene- 
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituía por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Ilejía, Presidente; José Humberto.  Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Ra-
fael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del in-
frascrito Secretario General, en la Sala donde' celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veinte del mes de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y cinco, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restau-
ración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi- 
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cesivas versiones que del hecho ofrece el acusado MANUEL 
DE JESUS LANTIGUA desacreditan sus diversas declar, t

-dones; pero el cotejo de los testimonios de Pedro Paulino 
Valentín; José Moscoso y Rogelio Minaya Durán, unido a la  
circunstancia del hecho, crean en el ánimo de lqs jueces la 
íntima convicción de que el acusado es culpable de haber da. 
do muerte voluntariamente a quien en vida se llamó Fran-
cisco Pérez (a) Jando, tal como lo admitiera en la declar,- 
ción prestada ante el Juez de Instrucción del. Distrito Judi. 
cial de Espaillat, el 1ro. de Marzo de mil novecientos cua-
rentitrés, y en este mismo plenario; porque, aunque en esa 
declaración escrita afirma que MATEO PAULINO le mandó 
a matar a Jando, sin embargo, afirmaciones contenidas en 

. esa propia declaración, al preconizar la versión ofrecida en 
este plenario, revelan que ni hubo designio previo de matar 
ni instrucciones dadas por parte de MATEO PAULINO; 
que, en cuanto al hecho de que Francisco Pérez (a) Jando 
le tirase con el cuchillo, los indicios de que aquel recibiera 
un machetazo 'que cercenara casi completamente la cabeza 
del tronco y el de que no se encontrase el mencionado cuchi-
llo, indican claramente que no hubo agresión alguna de par-
te de la víctima, ya que aquella profunda herida debió in-
ferirse necesariamente mientras aquella se encontraba aga-
chada y de espaldas; además, cuando tal cosa hubiese ocu-
rrido, y si le encontraron robando ajos, como dijo el -acusa-
(lo, éste habría tenido sin dudas más interés en presentar a 
las autoridades judiciales evidencias de tales circunstancias, 
que de encubrir el cadáver"; 

. Considerando, que los Jueces del fondo tiene poder so 
berano para establecer la materialidad de los hechos pues-
tos a cargo del inculpado, de acuerdo con el resultado de las 
pruebas legalmente sometidas a su consideración, y para 
apreciar el sentido de lo establecido; que, por otra parte, en 
el caso de la especie, la Suprema Corte de Justicia, no ha en-
contrado que dichos jueces hayan incurrido en la desnatura-
lización de los hechos de la causa; 

Considerando, que la Corte de Apelación de La Vega, al 
pronunciar su sentencia del primero de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, hizo una correcta aplicación de 
la ley; que siendo además, la citada sentencia, regular en 
cuanto a la forma, es procedente que se re*ace el presen-
te recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel de Jesús Lantigua, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha pri-
mero de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
Segundo: condena 'at recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.--F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar híjo.— Rafael Estrella Ure-
ña.--- .1. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Gene- 

ral. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-
-(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humbertó Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Ra-
fael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del in-
frascrito Secretario General, en la Sala donde ' celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veinte del mes de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y cinco, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restau-
ración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi- 
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ca, como corte de- casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosa San-
tana, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres do-
mésticos y placera, domiciliada en la ciudad de Santiago, por-
tadora de la cédula personal de identidad número 22166, se-
rie 31, sello de renovación número 677815, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago en atribuciones correc-
cionales, dictada en fecha once de septiembre de mil nove. 
cientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la misma fecha de la sentencia; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos lo. y 9o. de la Ley 289, del 26 
de mayo de 1943, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en la 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
.Santiago confirmada por ella consta, esencialmente, a) que 
en fecha .veinticinco de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, Rosa Santana fué sometida a la acción de la justi-
cia "por el hecho de haber sacrificado un cerdo fuera del 
Mercado Público", y "haber sido sorprendida vendiendo la 
carne en el Mercado Público"; b) que por ese hecho fué con-
denada Rosa Santana 'por sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de Santiago, Cámal a de lo Penal, a sufrir un mes 
dL pril?ión correccional, al •ago de los impuestos y arbitrios 
correspondientes, y al pago de las costas: c) que, sobre el re-
curso de apelación interpuesto por la inculpada, la Corte ele 
Apelación de Santiago dictó sentencia en fecha . once de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispo- 

si 
tivo es como sigue: FALLA: lro:' que debe declarar y de-

clara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación intentado por la inculpada ROSA SANTANA, de 
generales expresadas, contra sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 
veinticuatro del mes de agosto del año mil novecientos cua -
renticuatro, que la condena a la pena de UN MES DE PRI-
SION CORRECCIONAL y al pago de las costas, como auto-
ra del delito de haber sacrificado un cerdo fuera del matade-
ro público, en violación de los artículos lo.; 7o. y 9o. de la 

Ley No. 289 de fecha 26 de mayo de 1943; y la condena, ade-
más, al pago de los impuestos y arbitrios correspondientes 
y ordena el comiso de las carnes que le fueron ocupadas; 
2do: que debe confirmar y confirma la antes expresada sen-
tencia; y aro: que debe condenar y condena a la referida in-
culpada, al pago de las costas"; 

Considerando, que en el acta contentiva de su recurso 
casación la recurrente declaró que lo interpone "por no es-

t:Ir conforme" con la sentencia impugnada, lo que da a este 
¿curso un alcance total; 

Considerando, Ole el artículo lo. de la Ley 289, del 26 
de mayo de 1943, dispone que el sacrificio de animales cu-
yas carnes sean destinadas para el consumo de las ciudades 
o villas sólo se podrá efectuar en los mataderos municipales • 

 que el artículo 9o. de la misma ley determina que la viola-
ción de las disposiciones anteriores será castigada cpn multa 
de cincuenta a cien pesos, y con prisión de uno a tres meses, 

con ambas penas, condenándose además a los infractores 
¿t! Hao de los impuestos y arbitrios correspondientes, y or-
denándose el comiso de las carnes y partes de animales; 

Considerando, que, en la especie, la Corte de Apelación 
dk• Santiago dial por establecido, en hecho, que según resul-
ta de los documentos y circunstancias de la causa, Rosa San-
tana, en fecha veinticuatro de julio de mil novecientos cua- 
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va, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosa San-
tana, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres do-
mésticos y placera, domiciliada en la ciudad de Santiago, por-
tadora de la cédula personal de identidad número 22166, se-
rie 31, sello de renovación número 677815, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago en atribuciones correc-
cionales, (fletada en fecha once de septiembre . de mil nove. 
tientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la misma fecha de la sentencia ; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos lo. y 9o. de la Ley 289, del 26 
de mayo de 1943, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en la 
del Juzgado de Primera hístancia del Distrito Judicial de 
Santiago confirmada por ella consta, esencialmente, a) que 
en fecha.veinticinco de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, Rosa Santana fué sometida a la acción de la justi-
cia "por el hecho de haber sacrificado un cerdo fuera del 
Mercado Público", y "haber sido sorprendida vendiendo la 
carne en el Mercado Público"; b) que por ese hecho fué con-
denada Rosa Santana 'por sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de Santiago, Cántala de lo Penal, a sufrir un mes 
clé prisión correccional, al pago de los impuestos y arbitrios 
correspondientes, y al pago de las costas: c) que, sobre el re-
curso de apelación interpuesto por la inculpada, la Corte de 
Apelación de Santiago dictó sentencia en fecha . once de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispo- 
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sitivo es como sigue: FALLA: lro:.que debe declarar y de-

c
lara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de 

apelación intentado por la inculpada ROSA SANTANA, de 
generales expresadas, contra sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 
veinticuatro del mes de agosto del año mil novecientos cua -
renticuatro, que la condena a la pena de UN MES DE PRI-
SION CORRECCIONAL y al pago de las costas, como auto.. 
ra del delito de haber sacrificado un cerdo fuera del matade-
ro público, en violación de los artículos lo:, 7o. y 9o. de la 
Ley No. 289 de fecha 26 de mayo de 1943; y la condena, ade-
nuís, al pago de los impuestos y arbitrios correspondientes 
y ordena el comiso de las carnes que le fueron ocupadas; 
2do: que debe confirmar y confirma la antes expresada sen-
tencia; y aro: que debe condenar y condena a la referida in-
culpada, al pago de las costas"; 

Considerando, que en el acta contentiva de su recurso 
de casación la recurrente declaró que lo interpone "por no es-
tar conforme" con la sentencia impugnada, lo que da a este 
recurso un alcance total; 

Considerando, Ole el artículo lo. de la Ley 289, del 26 
de mayo de 1943, dispone que el sacrificio de animales cu-
yas carnes sean destinadas para el consumo de las «ciudades 
o villas sólo se podrá efectuar en los mataderos municipales.; 
que el artículo 9o. de la misma ley determina que la viola-
ción de las disposiciones anteriores será castigada cpn multa 
de cincuenta a cien pesos, y con prisión de uno a tres meses, 

ambas penas, condenándose además a los infractores 
¿t! .- , ;ro de los impuestos y arbitrios correspondientes, y or-
denándose el comiso de las carnes y partes de animales; 

Considerando, que, en la especie, la Corte de Apelación 
de Santiago dió por establecido, en hecho, que según resul-
ta de los documentos y circunstancias de la causa, Rosa San-
tana, en fecha veinticuatro de julio de mil novecientos cua- 



Salazar hijo y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 

Secretario General,. en la Sala. donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tiuno del mes de febrero de mil novecientos cuarenta y cin-
co, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 
150. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
ccrte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Sa-
bater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re. 
presentante del Ministerio Público por ante la Alcaldía de la 
Primera Circunscripción de la común de Santiago, contra 
sentencia de la misma Alcaldía de fecha veinte de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en la causa seguida a Mi -

guel Tavares; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la mencionada Alcaldía, en fecha veinte de junio 
'1e mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura . de su dictamen; 

La Suprema Corte de Juskicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 166 y 167 del Código de Procedi-
miento Criminal, y lo. de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en fecha veinte del mes de junio del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de fa Pri-
mera Circunscripción de la Común de Santiago, dictó, en 
atribuciones de simple policía, una sentencia con el disposi -! 

tivo siguiente: "que debe descargar y descarga al nombrado 
Miguel Tavares, de generales anotadás, por no haber come-
tido el hecho que se le imputa';f 
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renta y cuatro "sacrificó un puerco, las carnes del cual des.. 
tinó para el consumo público", y vendía a los habitantes de 
Santiago, "sin que dicho animal fuese sacrificado én el Ma-
tadero Público de Santiago, que es el lugar destinado para 
tal fin por el Ayuntamiento"; que al haber asi reconocido a 
la recurente culpable de la infracción que motivó su someti-
miento a la acción de la justicia, y condenarla a las penas 
anteriormente mencionadas, la Corte de Apelación de San. 
tiago hizo en el caso una correcta aplicación de la ley; que, 
por otra parte, en la sentencia impugnada na se ha incurrí-1 1 
do en ningún vicio que pueda acarrear su nulidad; que, por I 
consiguiente, procede rechazar el presente recurso; 

Por esos motivos, Primero: rechaza el recurso de casa,. 1 
 ción interpuesto por Rosa Santana, contra sentencia de la 1 

Corte de Apelación de Santiago de fecha once de septiembre 1 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figu- l' 
ra transcrito anteriormente; y Segundo:,condena a la recu-
rrente 

 
 al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tornas Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaquín E. Salazar hijo.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada; 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, I'ATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombré de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
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renta y cuatro "sacrificó un puerco, las carnes del cual des-;1 
tinó para el consumo público", y vendía a los habitantes de 
Santiago, "sin que dicho animal fuese sacrificado é'n el Ma-
tadero Público de Santiago, que es el lugar destinado Para 1011 

 tal fin por el Ayuntamiento"; que al haber asi reconocido a 
la recurente culpable de la infracción que motivó sti someti-
miento a la acción de la justicia, y condenarla a las penas 
anteriormente mencionadas, la Corte de Apelación de San. 
tiago hizo en el caso una correcta aplicación de la ley; que, 
por otra parte, en la sentencia impugnada na se ha incurri-
do en ningún vicio que pueda acarrear su nulidad; que, por 
consiguiente, procede rechazar el presente recurso; 

Por esos motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Rosa Santana, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago de fecha once de septiembre . j, 1 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figu- - 1 
ra transcrito anteriormente; y Segundo:,condena a la recu- , 
r. rente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaquín E. Salazar hijo.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada,' 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Curte de Jw 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se -
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramas, Joaquín E. 

Salazar hijo y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General,.en la Sala. donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tiuno del mes de febrero de mil novecientos cuarenta y cin-
co, año 1010. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 
150. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Sa-
bater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re-
presentante del Ministerio Público por ante la Alcaldía de la 
Primera Circunscripción de la común de Santiago, contra 
sentencia de la misma Alcaldía de fecha veinte de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en la causa seguida a Mi -

guel Tavares; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
retaría de la mencionada Alcaldía, en fecha veinte de junio 

mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 166 y 167 del Código de Procedi-
miento Criminal, y lo. de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en fecha veinte del mes de junio del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de fa Pri-
mera Circunscripción de la Común de Santiago: dictó, en 
atribuciones de simple policía, una sentencia con el disposi-! 
tivo siguiente: "que debe descargar y descarga al nombrado 
Miguel Tavares, de generales anotadas, por no haber come-
tido el hecho que se le imputa';f • 
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renta y cuatro "sacrificó un puerco, las carnes del cual des-
tinó para el consumo público", y vendía a los habitantes de 
Santiago, "sin que dicho animal fuese sacrificado ál el Ma- 11" . 

 tadero Público de Santiago, que es el lugar destinado para 
tal fin por el Ayuntamiento"; que al haber así reconocido a 
la recurente culpable de la infracción que motivó su someti-
miento a la acción de la justicia, y condenarla a las penas 
anteriormente mencionadas, la Corte de Apelación de San. 
tiago hizo en el caso una correcta aplicación de la ley; que, 
por otra parte, en la sentencia impugnada na se ha in.curri-
do en ningún vicio que pueda acarrear su nulidad; que, por 
consiguiente, procede rechazar el presente recurso; 

Por esos motivos, Primero: rechaza el recurso de casa.- 
ción interpuesto por Rosa Santana, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Sántiago de fecha once de septiembre: 
(le mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figu-
ra transcrito anteriormente; y Segundo: condena a la recu-
rrente al pago de las costas. 
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Salazar hijo y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General,, en la Sala. donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tiuno del mes de febrero de mil novecientos cuarenta y cin-
co, año 101o. de la Independencia, 820. de la Restauración y 
150. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
ccrte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Sa-
bater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re-
presentante del Ministerio Público por ante la Alcaldía de la 
Primera Circunscripción de la común de Santiago, contra 
sentencia de la misma Alcaldía de fecha veinte de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en la causa seguida a Mi-
guel Tavares; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
•etaría de la mencionada Alcaldía, en fecha veinte de junio 
.1' mil novecientos cuarenta y cuatro; 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaquín E. Salazar hijo.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República. la  Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se -
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. ' 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 166 y 167 del Código de Procedi-
miento Criminal, y lo. de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en fecha veinte del mes de junio del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de ia. Pri-
mera Circunscripción de la Coinún de Santiago; dictó, en 
atribuciones de simple policía, una sentencia con el disposi-
tivo siguiente: "que debe descargar y descarga al nombrado 
Miguel Tavares, de generales anotadás, por no haber come-
tido el hecho que se le imputa' ; 



• 
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Considerando, que el actual recurso de casación. inter-
puesto contra la antedicha sentencia, el mismo día er que fué 
dictada, se fundamenta "en que se ha hecho una violación 
del artículo 76, párrafo lo., de la ya mencionada Ley de Po-
licía. en lo que concierne a crianza de cerdos fuera de cerca 
en toda la República"; 

Considerando, que el artículo 166 del Código de Proce-
dimiento Criminal, dispone que, Weinte y cuatro horas 
después del pronunciamiento de las sentencias que dieren 
los alcaldes, elevarán en original todo el expediente al fiscal 
del distrito, a fin de que este magistrado pueda interponer 
apelación, si juzgare que la ley no ha sido bien aplicada"; y-
el 167 del mismo Código que, "Las sentencias pronunciadas 
en materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la 
vía de la apelación cuando por ellas se impusiere la pena de 
arresto, o cuando las multas, restituciones y otras reparacio-
nes civiles excedieren la suma de dos pesos, además de las 
costas..."; 

Considerando, que, tal como lo ha expresado la Supre-
ma Corte de Justicia, en otra oportunidad, las limitaciones 
que, para los recursos de apelación se señalan en este último 
texto legal, son aplicables únicamente a la parte penalmen-
te condenada: y, en lo que respecta a los recursos de alzada 
interpuestos por el Procurador Fiscal, estos se encuentran 
regidos por el artículo 166 del Código de Procedimiento Cri-
minal, arriba transcrito, que los autoriza en los casos en que 
la ley no haya sido bien aplicada; 

Considerando, que al tratarse, en la especie, de una 
sentencia pronunciada por una Alcaldía, en materia -de sim-
ple policía, tal sentencia era apelable por el Procurador Fis-
cal, y por consiguiente ;  no tenía el carácter de ser en última 
instancia respecto del Ministerio Público, condición (la de 
ser en última instancia), indispensable para que, de confor-. 
midad con lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley de la ma-
teria, el recurso extraordinario de la casación pudiera ser 
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admitido; que, por las razones expuestas, el presente recurso 
de casación debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Sabater, Sargento 

de la Policía Nacioneal, en su calidad de representante del 
Ministerio Público por ante la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción de la Común de Santiago, contra sentencia de 

•la misma Alcaldía, de fecha veinte de junio de mil novecien -

tos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en 
otro lugar del resente fallo, en la causa seguida a 'Miguel 
Tavares; y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.--
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar hijo.— J. Pérez No 
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 

leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug: A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces' Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, • Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 

•.Salazar hijo y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus' audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tiuno del. mes de febrero de mil novecientos cuarenta y cin -

co, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 
15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 

• corte de casación, la siguiente sentencia: 
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Considerando, que el actual recurso de casación. inter-
pliesto contra la antedicha sentencia, el mismo día er que fué 
dictada, se fundamenta "en que se ha hecho una violación 
del artículo 76, párrafo lo., de la ya mencionada Ley de Po-
licía, en lo que concierne a crianza de cerdos fuera de cerca 
en toda la República"; 

Considerando, que el artículo 166 del Código de Proce-
dimiento Criminal, dispone que, "Veinte y cuatro horas 
después del pronunciamiento de las sentencias que dieren 
los alcaldes, elevarán en original todo el expediente al fiscal 
del distrito, a fin de que este magistrado pueda interponer 
apelación, si juzgare que la ley no ha sido bien aplicada"; y. 
el 167 del mismo Código que, "Las sentencias pronunciadas 
en materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la 
vía de la apelación cuando por ellas se impusiere la pena de 
arresto, o cuando las multas, restituciones y otras reparacio-
nes civiles excedieren la suma de dos pesos, además de las 
costas ..."; 

Considerando, que, tal como lo ha expresado la Supre-
ma Corte de Justicia, en otra oportunidad, las limitaciones 
que, para los recursos de apelación se señalan en este último 
texto legal, son aplicables únicamente a la parte penalmen-
te condenada : y, en lo que respecta a los recursos de alzada 
interpuestos por el Procurador Fiscal, estos se encuentran 
regidos por el artículo 166 del Código de Procedimiento Cri-
minal, arriba transcrito, que los autoriza en los casos en que 
la ley no haya sido bien aplicada; 

Considerando, que al tratarse, en la especie, de una 
sentencia pronunciada pUr una Alcaldía, en materia -de sim-
ple policía, tal sentencia era apelable por el Procurador Fis-
cal, y por consiguiente, no tenía el carácter de ser en última 
instancia respecto del Ministerio Público, condición (la de 
ser en última instancia), indispensable para que, de confor-. 
midad con lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley de la ma-
teria, el recurso extraordinario de la casación pudiera ser 
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admitido; que, por las razones expuestas, el presente recurso 
••e casación debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Sabater, Sargento 
de la Policía Naciorial, en su calidad de representante del 
Ministerio Público por ante la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción de la Común de Santiago, contra sentencia de 

•la misma Alcaldía, de fecha veinte de junio de mil novecien -

tos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en 
otro lugar del resente fallo, en la causa seguida a Miguel 
Tavares; y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar hijo.— J. Pérez No 
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los • 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug.. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces` Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, • Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
.Salazar hijo y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
•Secretario General, en la Sala donde celebra sus' audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein. 
tilín° del. mes de febrero de mil novecientos cuarenta y cin -

co, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 
15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 
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Considerando, que el actual recurso de casación, inter-
puesto contra la antedicha sentencia, el mismo día er que fué 
dictada, se fundamenta "en que se ha hecho una violación 
del artículo 76, párrafo lo., de la ya mencionada Ley de Po-
licía, en lo que concierne a crianza de cerdos fuera de cerca 
en toda la República"; 

Considerando, que el artículo 166 del Código de Proce-
dimiento Criminal, dispone que, 'Veinte y cuatro horas 
después del pronunciamiento de las sentencias que dieren 
los alcaldes, elevarán en original todo el expediente al fiscal 
del distrito, a fin de que este magistrado pueda interponer 
apelación, si juzgare que la ley no ha sido bien aplicada"; y. 
el 167 del mismo Código que, "Las sentencias pronunciadas 
en materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la 
vía de la apelación cuando por ellas se impusiere la pena de 
arresto, o cuando las multas, restituciones y otras reparacio-
nes civiles excedieren la suma de dos pesos, además de las 
costas ..."; 

Considerando, que, tal como lo ha expresado la Supre-
ma Corte de Justicia, en otra oportunidad, las limitaciones 
que, para los recursos de apelación se señalan en este último 
texto legal, son aplicables únicamente a la parte penalmen-
te condenada: y, en lo que respecta a los recursos de alzada 
interpuestos por el Procurador Fiscal, estos se encuentran 
regidos por el artículo 166 del Código de Procedimiento Cri-
minal, arriba transcrito, que los autoriza en los casos en que 
la ley no haya sido bien aplicada; 

Considerando, que al tratarse, en la especie, de una 
sentencia pronunciada por una Alcaldía, en materia -de sim-
ple policía, tal sentencia era apelable por el Procurador Fis-
cal, y por consiguiente ;  no tenía el carácter de ser en última 
instancia respecto del Ministerio Público, condición (la de 
ser en última instancia), indispensable para que, de confor-, 
midad con lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley de la ma-
teria, el recurso extraordinario de la casación pudiera ser 
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admitido; que, por las razones expuestas, el presente recurso 

•de casación debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-

curso de casación interpuesto por Ramón Sabater, Sargento 

de la Policía Nacioneal, en su calidad de representante del 
Ministerio Público por ante la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción de la Común de Santiago, contra sentencia de 

•la misma Alcaldía, de fecha veinte de junio de mil novecien -

tos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en 
otro lugar del resente fallo, en la causa seguida a Miguel 

Tavares; y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.--
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar hijo.— J. Pérez No-
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los • 

-Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada,. 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug: A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, • Se-

gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
..Salazar hijo y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus' audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein. 
titán() del. mes de febrero de mil novecientos cuarenta y cin -

co, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 
15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Sr 
bater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re-
presentante del Ministerio Público por ante la Alcaldía de 
la Primera Circunscripción de la común de Santiago, contra 
sentencia de la misma Alcaldía de fecha veinte de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, eh la causa seguida a 
Carmela Mejía; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la mencionada Alcaldía, en fecha veinte de junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La. Suprema Corte de Justicia, después de haat- deli-
berado, y vistos los artículos 166 y 147 del Código de Proce. 
dimiento Criminal, y lo. de la Ley :!obre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en fecha veinte del mes de junio del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de la Pri- 
mera Circunscripción de la Común de Santiago, dictó, en 
atribuciones de simple policía, una sentencia con el disposi- 
tivo siguiente: "que debe descargar y descarga a la nombra- 
da Carmela Mejía, de generales anotadas, por no haber co-
metido el hecho que se le imputa"; 

Considerando, que el actual recurso de casación, inter 
puesto contra la antedicha sentencia, el mismo día en que 
fué dictada, se fundamenta "en que se ha hecho una viola - 
ción al artículo 76, párrafo lo. de la ya mencionada Ley de 
Policía, en lo que concierne a crianza de cerdos fuera de cm% 
ca en toda la República"; 

Considerando, que el artículo 166 del Código de Proce.  
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dimiento Criminal, dispone que, "Veinte y cuatro horas des-
pués del pronunciamiento de las sentencias que dieren los 
alcaldes, elevarán en original todo el - expediente al fiscal del 
distrito, a fin de que este magistrado pueda interponer ape-
lación, si juzgare que la ley no ha sido bien aplicada"; y el 
167 del mismo Código que, "Las sentencias pronunciadas 
en materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la 
vía de la apelación cuando por ellas se impusiere la pena de' 
arresto, o cuando las multas, restituciones y otras repara-
ciones civiles excedieren la suma de dos pesos, además de las 

costas.... ; 

Considerando, que, tal como lo ha expresado la Supre-

ma Corte de Justicia, en otra oportunidad, las limitaciones 

que, para los recursos de apelación se señalan en este último 
texto legal, son aplicables únicamente a la parte penalmente 
condenada; y, en lo que respecta a los recursos de alzada 
interpuestos por el Procurador Fiscal, estos se encuentran 
regidos por el artículo 166 del Código de Procedimiento Cri-
minal, arriba transcrito, que los autoriza en los casos en que 
la ley no haya sido bien aplicada; 

Considerando, que al tratarse, en la especie, de una sen -
tencia pronunciada por una Alcaldía, en materia de simple 
policía, tal sentencia era apelable por el Procurdor Fiscal, 
y por consiguiente, no tenía el carácter de ser en última ins. 
tancia respecto del Ministerio Público, condición (la de ser 
en última instancia), indispensable para que, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley de la mate-
ria, el recurso extraordinario de la casación pudiera ser ad-
Initido; que, por las razones expuestas, el presente recurso 
fle casación debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Sabater, Sargento 
de la Policía Nacional, en su calidad de representante del 
Ministerio Público por ante la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción de la Común de Santiago, contra sentencia de 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Sa-
bater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re-
presentante del Ministerio Público por ante la Alcáldía de 
la Primera Circunscripción de la común de Santiago, contra 
sentencia de la misma Alcaldía de fecha veinte de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, eh la causa seguida a 
Carmela Mejía; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la mencionada Alcaldía, en fecha veinte de junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La, Suprema Corte de Justicia, después de hablr deli-
berado, y vistos los artículos 166 y 167 del Código de Proce-
dimiento Criminal, y lo. de la Ley ,obre Procedimiento de 
Casación; 

• 

Considerando, que en fecha veinte del mes de junio del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de la Pri- 
mera Circunscripción de la Común de Santiago, dictó, en 
atribuciones de simple policía, una sentencia con el disposi- 
tivo siguiente: "que debe descargar y descarga a la nombra- 
da Carmela Mejía, de generales anotadas, por no haber co. 
metido el hecho que se le imputa"; 

Considerando, que el actual recurso de casación, inter-
puesto contra la antedicha sentencia, el mismo día en que 
fué dictada, se fundamenta "en que se ha hecho una viola- 
ción al artículo 76, párrafo lo. de la ya mencionada Ley de 
Policía, en lo que concierne a crianza de cerdos fuera de cer-
ca en toda la República" .; 

Considerando, que el artículo 166 del Código de Proce.  
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dimiento Criminal, dispone que, "Veinte y cuatro horas des-

pués  del pronunciamiento de las sentencias que dieren los 
alcaldes, elevarán en original todo el - expediente al fiscal del 
distrito, a fin de que este magistrado pueda interponer ape -

lac ión, si juzgare que la ley no ha sido bien aplicada"; y el 
167 del mismo Código que, "Las sentencias pronunciadas 
en materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la 

vía-  de la apelación cuando por ellas se impusiere la pena de 
arresto, o cuando las multas, restituciones y otras repara-
ciones civiles excedieren la suma de dos pesos, además de las 

costas...."; 

Considerando, que, tal como lo ha expresado la Supre-
ma Corte de Justicia, en otra oportunidad, las limitaciones 
que, para los recursos de apelación se señalan en este último 
texto legal, son aplicables únicamente a la parte penalmente 
condenada; y, en lo que respecta a los recursos de alzada 
interpuestos por el Procurador Fiscal, estos se encuentran 
regidos por el artículo 166 del Código de Procedimiento Cri-
minal, arriba transcrito, que los autoriza en los casos en que 
la ley no haya sido bien aplicada; 

Considerando, que al tratarse, en la especie, de una sen-
tencia pronunciada por una Alcaldía, en materia de simple 
policía, tal sentencia era apelable por el Procurdor Fiscal, 
y por consiguiente, no tenía el carácter de ser en última ins. 
tancia respecto del Ministerio Público, condición (la de ser 
en última instancia), indispensable para que, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo ló. de la Ley de la mate-
ria, el recurso extraordinario de la casación pudiera ser ad -
mitido; que, por las razones expuestas, el presente recurso 
it' casación debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos;  Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Sabater, Sargento 
de la Policía Nacional, en su calidad de representante del 
Ministerio Público por ante la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción de la Común de Santiago, contra sentencia de 

11 

ll 
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la misma Alcaldía, de fecha veinte de junio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en 
otro lugar del presente fallo, en la causa seguida a Carmela 
Mejía; y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar hijo.— J. Pérez 1•1•- 
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

. pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. —t, 
.(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi- • 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 

•asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-

' to Domingo, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, año 101o. de la Independen-
cia, 82o. de la Restauración y 150. de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Sa -
bater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re-_ 
presentante del Ministerio Público por ante la Alcaldía de 
la Primera Circuscripción de la coníún de Santiago, contra 
sentencia de la misma Alcaldía de fecha veinte de junio de 5  • 
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rail novecientos cuarenta y cuatro, en la causa seguida a Vir-
yinia Polanco y Belarminio Belliard: 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la mencionada Alcaldía, en fecha veinte de 
junio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

()ido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
:.icenciado Víctor Garrido, en la lec  tuya de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 166 y 167 del Código de Proee" 

dimiento Criminal, y lo. de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación ; 

Considerando, que en fecha veinte del mes de junio del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de !a 
Primera Circunscripéión de la Común de Santiago, dictó, en 
atribuciones de simple policía, una sentencia con el disposi-
1 ivo siguiente: "que debe descargar y descarga a los nom-
brados Virginia Polanco y Belarminio Belliard, de generales 
anotadas, por no haber cometido el hecho que se les imputa"; 

Considerando, que el actual recurso de casación, inter-
puesto contra la antedicha sentencia, el mismo día en que 
fué dictada, se fundamenta "en que se ha hecho una viola-
ción del artículo 76, párrafo lo., de la ya mencionada Ley de • 
Policía, en lo que concierne a crianza de cerdos fuera de 
cerca en toda la República"; 

1 

Considerando, que el artículo 166 del Código de Pioce-
diniiento Criminal, dispone que, "Vente y cuatro horas des-
pués del pronunciamiento de las sentencias que dieren los 
alcaldes, elevarán en original todo el expediente al fiscal 

del distrito, a fin de que este magistrado pueda interponer 
apelación, si juzgare que la ley no ha sido bien aplicada"; y 



(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar hijo.— J. Pérez Nt,- 
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada. 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 410 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se- glir 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureiia y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, año 101o. de la Independen-
cia, 82o. de la Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Sa -
bater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re-
presentante del Ministerio Público por ante la Alcaldía de 
la Primera Circuscripción de la coníún de Santiago, contra 
sentencia de la misma Alcaldía de fecha veinte de junio de 

la misma Alcaldía, de fecha veinte de junio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en 
otro lugar del presente fallo, en la causa seguida a Carmela r 
Mejía; y Segundo:.  declara las costas de oficio. 

mil novecientos cuarenta y cuatro, en la causa seguida a Vir-

ginia Polanco y Belarminio Belliard; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la mencionada Alcaldía, en fecha veinte de 

junio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lec  tura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 166 y 167 del Código de Proce-

dimiento Criminal, y lo. de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 

Considerando, que en fecha veinte del mes de junio del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de la 
Primera Circunscripéión de la Común de Santiago, dicté, en 
atribuciones de simple policía, una sentencia con el disposi-
tivo siguiente: "que debe descargar y descarga a los nom-

brados Virginia Polanco y Belarminio Belliard, de generales 
anotadas, por no haber cometido el hecho que se les imputa"; 

Considerando, que el actual recurso de casación, inter -

puesto contra la antedicha sentencia, el mismo día en que 
fué dictada, se fundamenta "en que se ha hecho una viola-
ción del artículo 76, párrafo lo., de la ya mencionada Ley de • 
Policía, en lo que concierne a crianza de cerdos fuera (le 
cerca en toda la República"; 

1 
Considerando, que el artículo 166 del Código de Proce-

diniiento Criminal, dispone que, "Vente y cuatro horas des-
pués del pronunciamiento de las sentencias que dieren los 
alcaldes, elevarán en original todo el expediente al fiscal 
del distrito, a fin de que este magistrado pueda interponer 
apelación, si juzgare que la ley no ha sido bien aplicada"; y 
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la misma Alcaldía, de fecha veinte de junio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en 
otro lugar del presente fallo, en la causa seguida a Carmel a 

 Mejía; y Segundo:.  declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— 1 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar hijo.— J. Pérez Noe 
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

. pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-1. 
:(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituidapor los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureila y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, año 101o. de la Independen-
cia, 82o. de la Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, die 
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Sa• 
bater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re-
presentante del Ministerio Público por ante lá Alcaldía de 
la Primera Circuscripción de la coníún de Santiago, contra 
sentencia de la misma Alcaldía de fecha veinte de junio de 
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mil novecientos cuarenta y cuatro, en la causa seguida a Vir-
ginia Polanco y Belarminio Belliard ; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la mencionada Alcaldía, en fecha veinte de 

junio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el 'Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 166 y 167 del Código de Proce-

dimiento Criminal, y lo. de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 

Considerando, que en fecha veinte del mes de junio del 

año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de la 

Primera Circunscripéión de la Común de Santiago, dictó, en 
atribuciones de simple policía, una sentencia con el disposi-
1 ivo siguiente: "que debe descargar y descarga a los nom-
brados Virginia Polanco y Belarminio Belliard, de generales 
anotadas, por no haber cometido el hecho que se les imputa"; 

Considerando, que el actual recurso de casación, intér 
puesto contra la antedicha sentencia, el mismo día en que 
fué dictada, se fundamenta "en que se ha hecho una viola-
ción del artículo 76, párrafo lo., de la ya mencionada Ley de . 

 Policía, en lo que concierne a crianza de cerdos fuera de 
cerca en toda la República"; 

Considerando, que el artículo 166 del Código de Piroce-
diniiento Criminal, dispone que, "Vente y cuatro horas des-
pués del pronunciamiento de las sentencias que dieren los 
alcaldes, elevarán en original todo el expediente al fiscal 
del distrito, a fin de que este magistrado pueda interponer 
apelación, si juzgare que la ley no ha sido bien aplicada"; y 

• 
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el 167 del mismo Código que, "Las sentencias pronunciadas en 
materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la vía 
de la apelación cuando por ellas se impusiere la pena de arres-
to, o cuando las multas, restituciones y otras reparaciones ci-
viles excedieren la suma de dos pesos, además de las cos-
tas . . . " ; 

Considerando, que, tal como lo ha expresado la Supre-
ma Corte de Justicia, en otra oportunidad, las limitaciones 
que, para los recursos de apelación se señalan en este último 
texto legal, son aplicables únicamente a la parte penalmente 
condenada ; y, en lo que respecta a los recursos de alzada in-
terpuestos por el Procurador Fiscal, estos se encuentran re-
gidos por el artículo 166 del Código de Procedimiento Crimi.. 
nal, arriba transcrito, que los autoriza en los casos en que 
la ley no haya sido bien aplicada; 

Considerando, que al tratarse, en la especie, de una 
sentencia pronunciada por una Alcaldía, en materia de sim-
ple policía, tal sentencia era apelable por el Procurador Fis-
cal, y por consiguiente, no tenía el carácter de ser en última 
instancia respecto del Ministerio Público, condición (la de 
ser en última instancia), indispensable para que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley de la ma-
teria el recurso extraordinario de la casación pudiera ser 
admitido; que, por las razones expuestas, el presente recur-
so de casación debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Sabater, Sargento 
de la Policía Nacional, en su calidad de representante del 
Ministerio Público por ante la Alcaldía de Primera Circuns-
cripción de la Común de Santiago, contra sentencia de la mis-
ma Alcaldía, de fecha veinte de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en otro lu -
gar del presente fallo, en la causa seguida a Virginia Polan-
co y Belarminio Belliard; y Segundo: declara las costas cit. 
oficio. 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar hijo. 

Rafael Estrella Urefia.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Al-
varez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamientos en la audiencia 
Pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se -
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 101o. de la Independencia, 
82o. de la Restauración y 150. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Sabater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re-
presentante del Ministerio Público por ante la Alcaldía de la 
Primera Circunscripción de la común de Santiago, contra 
sentencia de IN misma Alcaldía de fecha veinte de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en la causa seguida a 
Angel María Peña ; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
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el 167 del mismo Código que, "Las sentencias pronunciadas en 
materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la vía 
de la apelación cuando por ellas se impusiere la pena de arrear 
to, o cuando las multas, restituciones y otras reparaciones ci' 
viles excedieren la suma de dos pesos, además de las O• 401 ' 
tas ..."; 

Considerando, que, tal como lo ha expresado la Supre-
ma Corte de Justicia, en otra oportunidad, las limitaciones 
que, para los recursos de apelación se señalan en este último 
texto legal, son aplicables únicamente a la parte penalmente 
condenada ; y, eh lo que respecta a los recursos de alzada in- • aillY ∎  
terpuestos por el Procurador Fiscal, estos se encuentran re-
gidos por el artículo 166 del Código de Procedimiento Crimi.. 
nal, arriba transcrito, que los autoriza en los casos en que 
la ley no haya sido bien aplicada ; 

Considerando, que al, tratarse, en la especie, de una 
sentencia pronunciada por una Alcaldía, en materia de sim-
ple policía, tal sentencia era apelable por el Procurador Fis-
cal, y por consiguiente, no tenía el carácter de ser en última 
instancia respecto del Ministerio Público, condición (la de 
ser en última instancia), indispensable para que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley de la ma-
teria el recurso extraordinario de la casación pudiera ser 
admitido; que, por las razones expuestas, el presente recur-
so de casación debe ser declarado inadmisible; 

11‘ 
Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-

curso de casación interpuesto por Ramón Sabater, Sargento 
de la Policía Nacional, en su calidad de representante del 
Ministerio Público por ante la Alcaldía de Primera Circuns-
cripción de la Común de Santiago, contra sentencia de la mis-
ma Alcaldía, de fecha veinte de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en otro lu -
gar del presente fallo, en la causa seguida a Virginia Polan-
co y Belarminio Belliard; y Segundo: declara las costas dk• 
oficio. 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
'rayares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar hijo. 
—Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Al-
varez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 

leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se -
gundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 101o. de la Independencia, 
82o. de la Restauración y 150. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Sabater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re-
presentante del Ministerio Público por ante la Alcaldía de la 
Primera Circunscripción de la común de Santiago, contra 
sentencia de la, misma Alcaldía de fecha veinte de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en la causa seguida a 
Angel María Peña; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
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y 

el 167 del mismo Código que, "Las sentencias pronunciadas en 
materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la vía 
de la apelación cuando por ellas se impusiere la pena de arres-
to, o cuando las multas, restitucionés y otras reparaciones ci-
viles excedieren la suma de dos pesos, además de las cose 
tas..."; 

Considerando, que, tal como lo ha expresado la Supre-
ma Corte de Justicia, en otra oportunidad, las limitaciones 
que, para los recursos de apelación se señalan en este último 
texto legal, son aplicables únicamente a la parte penalmente 
condenada ; y, en lo que respecta a los recursos de alzada in-
terpuestos por el Procurador Fiscal, estos se encuentran re-
gidos por el artículo 166 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, arriba transcrito, que los autoriza en los casos en que 
la ley no haya sido bien aplicada; 

Considerando, que al tratarse, en la especié, de una 
sentencia pronunciada por una Alcaldía, en materia de sim-
ple policía, tal sentencia era apelable por el Procurador Fis-
cal, y por consiguiente, no tenía el carácter de ser en última 
instancia respecto del Ministerio Público, condición (la de 
ser en última instancia), indispensable para que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley de la ma-
teria el recurso extraordinario de la casación pudiera ser 
admitido ; que, por las razones expuestas, el presente recur-
so de casación debe ser declarado inadmisible ; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Sabater, Sargento 
de la Policía Nacional, en su calidad de representante del 
Ministerio Público por ante la Alcaldía de Primera Circuns-
cripción de la Común de Santiago, contra sentencia de la mis-
ma Alcaldía, de fecha veinte de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en otro lu-
gar del presente fallo, en la causa seguida a Virginia Polan-
co y Belarminio Belliard; y Segundo: declara las costas du 
oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
T:i vares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar hijo. 
--Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Al-
varez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento; en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se -
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 101o. de la Independencia, 
82o. de la Restauración y 150. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Sabater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re-
presentante del Ministerio Público por ante la Alcaldía de la 
Primera Circunscripción de la común de Santiago, contra 
sentencia de la, misma Alcaldía de fecha veinte de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en la causa seguida a 
Angel María Peña; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
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Secretaría de la mencionada Alcaldía, en fecha veinte de jo. 
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 166 y 167 del Código de Procedi• 
miento Criminal, y lo. de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en fecha veinte del mes de junio del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de la Pri. 
Primera Circunscripción de la Común de Santiago, dictó, en 
atribuciones de simple policía, una sentencia con el disposi-
tivo siguiente: "que debe descargar y descarga al nombrado 
Angel María Peña, de generales anotadas, por el hecho que 
se le imputa"; 

Considerando, que el actual recurso de casación, inter-
puesto contra la antedicha sentencia, el mismo día en que 
fué dictada, se fundamenta "en que se ha hecho una viola- 1' 
ción al artículo 76, párrafo lo., de la ya mencionada Ley de 
Policía, en lo que concierne a crianza de cerdos, fuera de 
cerca en toda la República"; 

Considerando, que el artículo 166 del Código de Proce-
dimiento Criminal, dispone, que, "Veinte y cuatro horas des-
pués del pronunciamiento de las sentencias que dieren los 
alcaldes, elevarán en original todo el expediente al fiscal del 
distrito, a fin de que este magistrado pueda interponer ape-
lación, si juzgare que la ley no ha sido bien aplicada"; y el 
167 del mismo Código que, "Las sentencias pronunciadas en 
materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la vía 
de la apelación cuando por ellas se impusiere la pena de 
arresto, o cuando las multas, restituciones y otras repara - 
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c iones civiles excedieren la suma de dos pesos, además de 

las costas ..."; 

Considerando, que, tal como lo ha expresado la Supre-
ma Corte de Justicia, en otra oportunidad, las limitaciones 
que, para los recursos de apelación se señalan en este último 
texto legal, son aplicables únicamente a la parte penalmente 
condenada; y, en lo que respecta a los recursos de alzada in-
terpuestos por el Procurador Fiscal, estos se encuentran re-
gidos por el artículo 166 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, arriba transcrito, que los autoriza en los casos en que la 
ley no haya sido bien aplicada; 

Considerando, que al tratarse, en la sepecie, de una sen-
tencia pronunciada por una Alcaldía, en materia de simple 
policía, tal sentencia era apelable por el Procurador Fiscal, 
y por consiguiente, no tenía el carácter de ser en última ins-
tancia respecto del Ministerio Público, condición (la de ser 
en última instancia), indispensable para que, de conformi 
dad con lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley de la mate 
ria, el recurso extraordinario de la casación pudiera ser ad-
mitido; que, por las razones expuestas, el presente recurso 
de casación debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por amén Sabater, Sargento 
de la Policía Nacional, en su calidad de representante del 
Ministerio Público por ante la Alcaldía de la Primera Cir. 
cunscripción de la Común de Santiago, contra, sentencia de 
la misma Alcaldía, de fecha veinte de junio del mil riovecien-
tos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en 
otro lugar del presente fallo, en la causa seguida a Angel 
María Peña; y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados) J. Tomás Mejía.— J. H. Ducóudray.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaquín E. Mazar hijo.—
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 
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Secretaría de la mencionada Alcaldía, en fecha veinte de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 166 y 167 del Código de Procedi-
miento Criminal, y lo. de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en fecha veinte del mes de junio del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de la Pri-
Primera Circunscripción de la Común de Santiago, dictó, en 
atribuciones de simple policía, una sentencia con el disposi-
tivo siguiente: "que debe descargar y descarga al nombrado 
Angel María Peña, de generales anotadas, por el hecho que 
se le imputa": 

Considerando, que el actual recurso de casación, inter-
puesto contra la antedicha sentencia, el mismo día en que 
fué dictada, se fundamenta "en que se ha hecho una viola-
ción al artículo 76, párrafo lo., de la ya mencionada Ley de 
Policía, en lo que concierne a crianza de cerdos, fuera de 
cerca en toda la República"; 

Considerando, que el artículo 166 del Código de Proce-
dimiento Criminal, dispone, que, "Veinte y cuatro horas des-
pués del pronunciamiento de las sentencias que dieren los 
alcaldes, elevarán en original todo el expediente al fiscal del 
distrito, a fin de que este magistrado pueda interponer ape-
lación, si juzgare que la ley no ha sido bien aplicada"; y el 
167 del mismo Código que, "Las sentencias pronunciadas en 
materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la vía 
de la apelación cuando por ellas se impusiere la pena . de 
arresto, o cuando las multas, restituciOnes y otras repara -  

dones civiles excedieren la suma de dos pesos, además de 

la costas. • • ; 

Considerando, que, tal como lo ha expresado la Supre-
ma Corte de Justicia, en otra oportunidad, las limitaciones 

que, para los recursos de apelación se señalan en este último 
texto legal, son aplicables únicamente a la parte penalmente 
condenada; y, en lo que respecta a los recursos de alzada in-
terpuestos por el Procurador Fiscal, estos se encuentran re-
gidos por el artículo 166 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, arriba transcrito, que los autoriza en los casos en que la 
ley no haya sido bien aplicada; 

Considerando, que al tratarse, en la sepecie, de una sen-
tencia pronunciada por una Alcaldía, en materia de simple 
policía, tal sentencia era apelable por el Procurador Fiscal, 
y por consiguiente, no tenía el carácter de ser en última ins-
tancia respecto del Ministerio Público, condición (la de ser 
en última instancia), indispensable para que, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley de la mate-
ria, el recurso extraordinario de la casación pudiera ser ad-
mitido; que, por las razones expuestas, el presente recurso 
de casación debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Sabater, Sargento 
de la Policía Nacional, en su calidad de representante del 
Ministerio Público por ante la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción de la Común de Santiago, contra sentencia de 
la misma Alcaldía, de fecha veinte de junio del mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en 
otro lugar del presente fallo, en la causa seguida a Angel 
María Peña; y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados) J. Tomás Mejía.— J. H. Ducóudray.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar hijo.—
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez--Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez.— 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia; regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de • 
Santo Domingo, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, año 101o. de la Independencia, 
82o. de la Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la sentencia 
siguiente; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Sa -
bater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re-
presentante del Ministerio Público por ante la Alcaldía de 
la Primera Circunscripción de la común de Santiago, contra 
sentencia de la misma Alcaldía, de fecha veinte de junio de 
mil novceientos cuarenta y cuatro, en la causa seguida a 
María Cabrera ; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la mencionada alcaldía, en fecha veinte de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro: 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República,  
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*cenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- 
do, y vistos los artículos 166 y 167 del Código de Procedi- 

miento Criminal, y lo. de la Ley sobre Procedimineto de 

Casación; 

Considerando, que en fecha veinte del mes de junio del 

año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de la Pri-
mera Circunscripción de la Común de Santiago, dictó, en 
atribuciones de simple policía, una sentencia con el disposi-
tivo siguiente: "que debe descargar y descarga a la nombra-
da María Cabrera, de generales anotadas, por no haber come-

tido el hecho que se le imputa"; 

Considerando, que el actual recurso de casación, inter-
puesto contra la antedicha sentencia, el mismo día en que 
fué dictada, se fundamenta 'en que se ha hecho una viola-

ción al artículo 76, párrafo lo., de la ya mencionada Ley de 
Policía, en lo que concierne a crianza de cerdos fuera de cer-
ca en toda la República"; 

Considerando, que el artículo '166 del Código de Proce-

dimiento Criminal, dispone que, "Veinte y cuatro horas des-
pués del pronunciamiento de las sentencias que dieren los 
alcaldes, elevarán en original todo el expediente al fiscal del 
distrito, a fin de que este magistrado pueda interponer ape-
lación, si juzgare que la ley no ha sido bien aplicada"; y el 
167 del mismo Código que, "Las sentencias pronunciadas en 
materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la vía 
de la apelación, cuando por ellas se impusiere la .  pena de 
arresto, o cuando las multas, restituciones y otras reparacio -
nes civiles excedieren la sumó de dos pesos, además de las 
costas...." ; 

Considerando, que, tal como lo ha expresado. la  Supre-
ma Corte de Justicia, en otra oportunidad, las limitaciones 
que, para los recursos de apelación se señalan en este último 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado): Eug. A. Alvarez.— 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, año 101o. de la Independencia, 
82o. de.  la Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta ' 
en audiencia pública, como corte de casación, la sentencia 
siguiente; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Sa-
bater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re-
presentante del Ministerio Público por ante la Alcaldía de 
la Primera Circunscripción de la común de Santiago, contra 
sentencia de la misma Alcaldía, de fecha veinte de junio de 
mil novceientos cuarenta y cuatro, en la causa seguida a 
María Cabrera ; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la mencionada alcaldía, en fecha veinte de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República. 
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Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 166 y 167 del Código de Procedi -
miento Criminal, y lo. de la Ley sobre Procedimineto de 
Casación ; 

Considerando, que en fecha veinte del mes de junio del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de la Pri-
mera Circunscripción de la Común de Santiago, dictó, en 
atribuciones de simple policía, una sentencia con el disposi-
tivo siguiente: "que debe descargar y descarga a la nombra -
da María Cabrera, de generales anotadas, por no haber come-

tido el hecho qué se le imputa"; 

Considerando, que el actual recurso de casación, inter-
puesto contra la antedicha sentencia, el mismo día en que 
fué dictada, se fundamenta 'en que se ha hecho una viola-
ción al artículo 76, párrafo lo., de la ya mencionada Ley de 
Policía, en lo que concierne á crianza de cerdos fuera de cer-
ca en toda la República"; 

Considerando, que el artículo 166 del Código de Proce-
dimiento Criminal, dispone que, "Veinte y cuatro horas des-
pués del pronunciamiento de las sentencias que dieren los 
alcaldes, elevarán en original todo el expediente al fiscal del 
distrito, a fin de que este magistrado pueda interponer ape-
lación, si juzgare que la ley no ha sido bien aplicada"; y el 
167 del mismo Código que, "Las sentencias pronunciadas en 
materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la vía 
de la apelación, cuando por ellas se impusiere la pena de 
arresto, o cuando las multas, restituciones y otras reparacio -
nes civiles excedieren la suma' de dos pesos, además de las 
costas...." ; 

Considérando, que, tal como lo ha expresado. la Supre-
ma Corte de Justicia, en otra oportunidad, las /imitaciones 
que, para los recursos de apelación se señalan en este último 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez.— 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia; regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael, Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, año 101o. de la Independencia, 
82o. de' la Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la sentencia 
siguiente; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Sa-
bater, sargento de la Policía Nacional, en su calidad de re-
presentante del Ministerio Público por ante la Alcaldía de 
la Primera Circunscripción de la común de Santiago, contra 
sentencia de la misma Alcaldía, de fecha veinte de junio de 
mil novceientos cuarenta y cuatro, en la causa seguida a 
María Cabrera; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la mencionada alcaldía, en fecha veinte de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
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Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 166 y 167 del Código de Procedi -

miento Criminal, y lo. de la Ley sobre Procedimineto de 

Casación ; 

Considerando, que en fecha veinte del mes de junio del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de la Pri-
mera Circunscripción de la Común de Santiago, dictó, en 
atribuciones de simple policía, una sentencia con el disposi-
tivo siguiente: "que debe descargar y descarga a la nombra-
da María Cabrera, de generales anotadas, por no haber come-
tido el hecho qué se le imputa"; 

Considerando, que el actual recurso de casación, inter-
puesto contra la antedicha sentencia, el mismo día en que 
fué dictada, se fundamenta 'en que se ha hecho una viola-
ción al artículo 76, párrafo lo., de la ya mencionada Ley de 
Policía, en lo que concierne á crianza de cerdos fuera de cer-
ca en toda la República"; 

Considerando, que el artículo '166 del Código de Proce-
dimiento Criminal, dispone que, "Veinte y cuatro horas des-
pués del pronunciamiento de las sentencias que dieren los 

'alcaldes, elevarán en original todo el expediente al fiscal del 
distrito, a fin de que este magistrado pueda interponer ape-
lación, si juzgare que la ley no ha sido bien aplicada"; y el 
167 del mismo Código que, "Las sentencias pronunciadas en 
materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la vía 
de la apelación, cuando por ellas se impusiere la' pena de 
arresto, o cuando las multas, restituciones y otras reparacio -

nes civiles excedieren la suma' de dos pesos, además de las 
costas...." ; 

Considerando, que, tal como lo ha expresado. la Supre-
ma Corte de Justicia, en otra oportunidad, las limitaciones 
que, para los recursos de apelación se señalan en este último 



147 	BOLETIN .11:1)IC I . ■ 1 , 	 BOLETIN JUDICIAL 	 14b 

texto legal, son aplicables únicamente a la parte penalmen-
te condenada; y, en lo que respecta a los recursos de alzada 
interpuestos por el Procurador Fiscal, estos se encuentran 
regidos por el artículo 166 del Código de Procedimiento Cri-
minal, arriba transcrito, que los autoriza en los casos en que 
la ley no haya sido bien aplicada; 

Considerando, que al tratarse, en la especie, de una sen-
tencia pronunciada por una Alcaldía, en materia de simple 
policía, tal sentencia era apelable por el Procurador Fiscal, y 
por consiguiente, no tenía el carácter de ser en última ins-. 
tanda respecto del Ministerio Público, condición (la de ser 
en última instancia), indispen'sable para que, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley de la mate-
ria, el recurso extraordinario de la casación pudiera ser ad-
mitido; que, por las razones expuestas, el presente recurso 
de casación debe ser declarado inadmisible; 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J us-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
.Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, Capital de la República, hoy día veintitrés del mes 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, año 101o. 
de la Independencia, 82o. de la Restauración y 150. de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública„como corte de casa- 

, ción, la siguiente sentencia: 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Sabater, Sargento 
de la Policía Nacional, eri su calidad de representante del 
ministerio público por ante la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción 'de la Común de Santiago, contra sentencia de 

'la misma Alcaldía, de fecha veinte de junio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en . 
otro lugar del presente fallo, en la causa seguida a María 
Cabrera; y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-
Leoncio Ranios.— Joaquín E. Salazar hijo. Rafael. Estre-
lla Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secreta. 
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

Sobre el recurso dé casación interpuesto por Pedro Ju-
lio Carbuccia, dominicano, mayor de edad, casado, militar, 
natural de San Pedro de Macorís, domiciliado y residente en 
Ciudad Trujilló, portador de la" cédula personal de identidad 

41 .  No. 4553, serie 23, "exonerada", contra sentencia de la Cor -

te de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha nueve de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatró; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha nueve de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ea, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 311 reformado, y 341 del Código 
Penal; 192 del•Código de Procedimiento Criminal, y 71 de la 

' Ley sobre Procedimiento de Casación; 



147 	BOLETIN JUDICIAL 	 148 

el& 

texto legal, son aplicables únicamente a la parte penalmen-
te condenada; y, en lo que respecta a los recursos de alzada 
interpuestos por el Procurador Fiscal, estos se encuentran 
regidos por el artículo 166 del Código de Procedimiento Cri-
minal, arriba transcrito, que los autoriza en los casos en que 
la ley no haya sido bien aplicada; 

Considerando, que al tratarse, en la especie, de una sen-
tencia pronunciada por una Alcaldía, en materia de simple 
policía, tal sentencia era apelable por el Procurador Fiscal, y 
por consiguiente, no tenía el carácter de ser en última ins-
tancia respecto del Ministerio Público, condición' (la de ser 
en última instancia), indispedsable para que, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley de la mate-
ria, el recurso extraordinario de la casación pudiera ser ad-
mitido; que, por las razones exptiestas, el presente recurso 
de casación debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible 'el re-
curso de casación interpuesto por Ramón Sabate•, Sargento 
de la Policía Nacional, en' su calidad de representante del 
ministerio público por ante la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción de la Común de Santiago, contra sentencia de 

'la misma Alcaldía, de fecha veinte de junio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en 
otro lugar del presente fallo, en la causa seguida a María 
Cábrera; y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-
Leoncio Ranios.— Joaquín E. Salazar hijo Rafael . Estre-
lla Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secreta.. 
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

.111811 
Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 

Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 

-Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en' la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, Capital de la República, hoy día veintitrés del mes 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, año 101o. 
de la Independencia, 82o. de la Restauración y 15o. de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública,.como corte de casa- 

1 ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso dé casación interpuesto por Pedro Ju-
lio Carbuccia, dominicano, mayor de edad, casado, militar, 
natural de San Pedro de Macorís, domiciliado y residente en 
Ciudad Trujillo, portador de la' cédula personal de identidad 
No. 4553, serie 23, "exonerada", contra sentencia de la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha nueve de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro'; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
sruretaría de la Corte a quo, en fecha nueve de octubre de 

novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la .Repúbli- 

• .CR, icenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprenia Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 311 reformado, y 341 del Código 
Penal; 192 del .Código (le Procedimiento Criminal, y 71 de lit 

• Ley sobre Procedimiento de Casación; 
• 



149 	 BOLETIN JUDICIAL 

Cothiderando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que a consecuencia de una quérella presenta-. 
da por el señor Luis Peguero en fecha trece de junio del año 
mil novecientos cuarenta y cuatro, él Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial del Seybo, inició por la vía di-
recta, •el ejercicio de la acción pública contra el nombrado 
Pedro Carbuccia, raso de •la Policía Nacional destacado en 
la común de Miches, "por el hecho de inferir heridas y ejer-
cer violencias contra el nombrado Luis Peguero", y apoderó 
del conocimiento y fallo del asunto, al Juzgado de Primera • 
Instancia del Distrito Judicial del Seybo, en sus atribuciones 
correccionales; b) que dicho Juzgado, así apoderado del caso, 
lo decidió por su sentencia de fecha diez y siete del mes de 
agosto del año mil novecientos cuarenta y cuatro, y dispuso: 
"PRIMERO: que debe declarar y declara culpable al proce-
sado PEDRO JULIO•CARBUCCIA, cuyas generales figuran 
en autos, del delito de golpes, violencias y vías de hecho li-
geros, que produjeron enfermedad al ofendido LUIS PE -
GUERO durante un tiempo inferior a diez días, hecho ocu-
rrido en l'a Villa de Miches, en fecha ocho del mes de junio 
del año en curso, en tanto que el infractor desempeñaba las 
funciones de miembro de la Policía Nacional, de servicio en 
la localidad mencionada; —SEGUNDO:— que en consecuen-
cia de la reconocida culpabilidad del agente, debe condenar-
lo y lo condena a la pena de CUARENTA DIAS DE PRI-
SION CORRECCIONAL, que ha de extinguir en la Cárcel 
Pública de esta ciudad, condenándolo además en las costas, 
declarándolo al mismo tiempo libre de toda responsabilidad 
penal en el hecho de prisión ilegal en perjuicio del mismo se-
ñor LUIS PEGUERO, por el cual se le ha perseguido simul-
táneamente"; c) que no conforme el inculpado con esa sen- 
tencia, interpuso recurso de apelación contra ella, en fecha • 
diez y siete de agosto del año mil novecientos cuarenta y cua- 
tro, mediante declaración hecha ante el Secretario de dicho 
tribunal; d) que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
por. ante la cual fué intentado dicho recurso, lo decidió por 
su sentencia de fecha nueve de octubre del año mil novecien-
tos cuarenta y cuatro que dispuso: "Primero:—Que debe 

acoger, como al efecto acoge, el fin de inadmisión propuesto 
por el representante del Ministerio Público:— Segundo:—
Que debe declarar, como al efecto declara, por las causas 
enunciadas, inadmisible el recurso de apelación interpuesto 
por PEDRO JULIO CARBUCCIA, cuyas generales cons -

tan, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Seybo, el día diecisiete del 
mes de Agosto del presente año, mil novecientos euarenti-
cuatro; y Tercero:— Que debe condenar, como -  al efecto 
condena, al inculpado PEDRO'JULIO CARBUCCIA, al pago 

de las costas"; 

Considerando, 'que el prevenido funda el presente recur-
so de casación, en que no está "conforme con la referida sen- , 

tencia"; 

Considerando, que de acuerdo con el párrafo I del ar-
tículo 311 del Código Penal reformado pór la Ley No. 1425 
de fecha 7 de diciembre del año 1937, "si la enfermedad o 
imposibilidad durare menos de diez días o si las heridas, gol -

pes, violencias o vías de hecho no hubiesen causado ninguna 
•enfermedad o incapacidad para el trabajo al ofendido,- la 
pena será de seis a sesenta días de prisión correccional y 
multa de cinco a sesenta pesos o una de estas dos penas so-
lamente", disponiendo además, que "se confiere capacidad a 
los Alcaldes Comunales para conocer y fallar de las infrac-
ciones indicadas en el presente párrafo"; 

Considerando, que el texto legal que acaba de ser trans -

crito, establece cómo se ha visto, una competencia excepcio -

nal, en favor de los Alcaldes Comunales, para conocer y fa-
llar tal tipo de infracciones y, por consiguiente, como en 
nuestro derecho procesal no existen tres grados de jurisdic-
ción, sino dos, los Juzgados de Primera Instancia no pueden 
conocer de esos asuntos, sino en segundo grado; 

Considerando, que es de principio, sin embargo, que la 
ncompetencia de un tribunal superior en gerarquía, en ma- 

e 

• 
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Coitsiderando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que a consecuencia de una querella presenta-. 
da por el señor Luis Peguero en fecha trece de junio del año 
mil novecientos cuarenta y cuatro, el Magistrado Procura- 
dor Fiscal del Distrito -Judicial del Seybo, inició por la vía di- 
recta, •el ejercicio de la acción pública contra el nombrado 
Pedro Carbuccia, raso de la Policía Nacional destacado en 
la común de Miches, "por el hecho de inferir heridas y ejer-
cer violencias contra el nombrado Luis Peguero", y apoderó 
del conocimiento y fallo del asunto, al Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Seybo, en sus atribuciones 
correccionales; b) que dicho Juzgado, así apoderado del caso, 
lo decidió por su sentencia de fecha diez y siete del mes de 
agosto del año mil novecientos cuarenta y cuatro, y dispuso: 
"PRIMERO: que debe declarar y declara culpablé al proce-
sado PEDRO JULIO' CARBUCCIA, cuyas generales' figuran 
en autos, del delito de golpes, violencias y vías de hecho li-
geros, que produjeron enfermedad al ofendido LUIS PE-
GUERO durante un tiempo inferior a diez días, hecho ocu-

' rrido en la Villa de Miches, en fecha ocho del mes de junio 
del año en curso, en tanto que el infractor desempeñaba las 
funciones de miembro de la Policía Nacional, de servicio en 
la localidad mencionada; —SEGUNDO:-- que en consecuen-
cia de la reconocida culpabilidad del agente, debe condenar-
lo y lo condena a la pena de CUARENTA DIAS DE PRI-
SION CORRECCIONAL, que ha de extinguir en la Cárcel 
Pública de esta ciudad, condenándolo además en las costas, 
declarándolo al mismo tiempo libre de toda responsabilidad 
penal en el hecho de prisión ilegal en perjuicio del mismo se-
ñor LUIS PEGUERO, por el cual se le ha perseguido simul-
táneamente"; c) que no conforme el inculpado con esa sen-
tencia, interpuso recurso de apelación contra ella, en fecha 
diez y siete de agosto del año mil novecientos cuarenta y cua-
tro, mediante declaración hecha ante el Secretario de dicho 
tribunal"; d) que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
por. ante la cual fué intentado dicho recurso, lo decidió por 
su sentencia de fecha nueve de octubre del año mil novecien-
tos cuarenta y cuatro que dispuso: "Primero:—Que debe 
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acoger, como al efecto acoge, el fin de inadmisión propuesto 
por el representante del Ministerio Público ;— Segundo:—
Que debe declarar, como al efecto declara, por las causas 
enunciadas, inadmisible el recurso de apelación interpuesto 

•por PEDRO JULIO CARBUCCIA, cuyas generales cons -

tan, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Seybo, el día diecisiete del 
mes de Agosto del presente año, mil novecientos cuarenti-
cuatro; y Tercero:— Que debe condenar, como -.  al  efecto 

condena, al inculpado PEDRO .JULIO CARBUCCIA, al pago 

de las costáS"; 

Considerando, 'que el prevenido funda el presente recur-
-zo de casación, en que no está "conforme con la referida sen- 

Considerando, que de acuerdo con el párrafo I del ar-
tículo 311 del Código Penal reformado por la Ley No. 1425 
de fecha 7 de diciembre del año 1937, "si la enfermedad o 
imposibilidad durare menos de diez días o si las heridas, gol-
pes, violencias o vías de hecho no hubiesen causado ninguna 
enfermedad o incapacidad para el trabajo al ofendido,- la 
Pena será de seis a sesenta días de prisión correccional y 
multa de cinco a sesenta pesos o una de estas dos penas so-
lamente", disponiendo además, que "se confiere capacidad a 
los Alcaldes Comunales para conocer y fallar de las infrac-
ciones indicadas en el presente párrafo"; . 

• 

Considerando, que el texto legal que acaba de ser trans-
crito, establece cómo se ha visto, una competencia excepcio -
nal, en favor de los Alcaldes Comunales, para conocer y fa-
llar tal tipo de infracciones y, por consiguiente, como en 
nuestro derecho procesal no existen tres grados dé jurisdic-
ción, sino dos, los Juzgados de Primera Instancia no pueden 
conocer de esos asuntos, sino en segundo grado; 

Considerando, que es de principio, sin embargo, que la 
incompetencia de un tribunal superior en gerarquía, en ma- 

• 
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tenia penal no es absoluta en el sentido de. que no pueda co-
nocer y fallar en primera instancia, las infracciones de la 
competencia de los inferiores, siempre que las partes no 
opongan la incompetencia de dicho tribunal, pero con la con-
secuencia necesaria de que su fallo, es en primera y última 
instancia: 

Considerando, que según el artículo 192 del Código de 
Procedimiento Criminal, "si el hecho constituye una contra-
vención de simple policía, y si el ministerio público, la par-
te civil o el inculpado no hubieren pedido la declinatoria, el 
tribunal aplicará la pena y fallará, cuando hubiere lugar, so-
bre los daños y perjuicios" y, "en este caso, su sentencia se-
rá en último recurso"; 

Considerando, que por motivos semejantes, aunque no 
se trate de una contravención, sino de un delito del cual co -
noce excepcionalmente la Alcaldía, la sentencia dictada por 
el Juzgado es en última instancia, si las partes no han pro. 
puesto la declinatoria ante este tribunal y en apelación, ale-
gando que el hecho, por su naturaleza, tiene los caracteres 
de un delito de la competencia del Juzgado en primera ins-
tancia; que tal cosa ocurre así, además, porque, no habiendo 
obrado la parte de ese modo, ha renunciado explícita o im-
plícitamente a un grado de jurisdicción, y por tanto, el re-
curso de apelación, en tal caso, es inadmisible; 

Considerando, que en el presente caso, el prevenido fué 
perseguido por ante el Juzgado de Primera Instancia del Sey4 
bo bajo la inculpación de haber inferido heridas y ejercer 
violencias contra el nombrado Luis Peguero; que ,  ante dicho 
Juzgado, ninguna de las partes propuso la incompetencia; 
que ese tribunal apreció que el prevenido era culpable de ha-
ber cometido el delito de "golpes, violencias y vías de hecho 
ligeros, que produjeron enfermedad al ofendido Luis Pegue-
ro, durante un tiempo inferior a diez días"; que fué sola-
mente al disciitirse la apelación cuando el prevenido, en su 
defensa, solicitó que se declarara que el Juzgado del Distrito 

Judicial del Seybo "no era el Tribunal competente para dic -

tar dicha sentencia, ya que la ley ha reservado de dicho de-

lito a otro Tribunal"; 

Considerando, que esas conclusiones del prevenido en 

apelación, eran un reconocimiento de la buena apreciación 
de los hechos realizada por el Juzgado y de la exactitud de 
la calificación legal dada al hecho; que, por tanto, no ha-
biendo discutido el inculpado la calificación dada al hecho 
por el Juzgado, sino más bien, reconocido en apelación, que 
era justa, pudo la Corte a quo, en buen derecho, sin necesi-
dad de entregarse a un examen previo de los hechos, decla- 
rar inadmisible su recurso de apelación; • 

Considerando, que, desde otro punto de vista, la sen -
tencia del Juzgado ya indicado, "declaró" que el prevenido 
quedaba "al mismo tiempo, libre de toda responsabilidad 
penal en el hecho de prisión ilegal en perjuicio del mismo se-
ñor Luis Peguero, por el cual se le ha perseguido simultánea-
mente"; que el recurrente, en apelación, concluyó en lo que 
a este asunto se refiere, solicitando, "que en caso de que esta 
Hon. Corte desestime esa petición, considere igualmente, 
que dicha sentencia dictada por el Tribunal Correccional del 
Distrito Judicial del Seybo, debe ser anulada por cuanto fa-
lló sobre una nueva prevención que no existió en la citación 
por medio de la cual fué apoderado..."; 

Considerando, que según el artículo 343 del Código Pe-• 
nal, la pena, en materia de encierros ilegales, "se reducirá 
a la de prisión correccional de seis meses a dos años, si los 
culpables de los delitos mencionados en el artículo 341 pu -

sieren en libertad a la persona arrestada o encerrada, antes 
de que se les persiga por ese hecho, y antes de los diez días 
de la detención o encierro"; 

Considerando, que, en tales circunstancias, la sentencia 
del Juzgado ya referido era en primera instancia y, por tan- . 
to, susceptible de un recurso de apelación por ante la Corte 
de la cual proviene la sentencia; 
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tenia penal no es absoluta en el sentido de. que no pueda co-
nocer y fallar en primera instancia, las infracciones de la 
competencia de los inferiores, siempre que las partes no 
opongan la incompetencia de dicho tribunal, pero con la con-
secuencia necesaria de que su fallo, es en primera y última 
instancia; 

Considerando, que según el artículo 192 del Código de 
Procedimiento Criminal, "si el hecho constituye una contra-
vención de simple policía, y si el ministerio público, la par-
te civil o el inculpado no hubieren pedido la declinatoria, el 
tribunal aplicará la pena y fallará, cuando hubiere lugar, so-
bre los daños y perjuicios" y, "en este caso, su sentencia se- 

' rá en último recurso"; 
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Judicial del Seybo "no era el Tribunal competente para dic-
tar dicha sentencia, ya que la ley ha reservado de diáo de. 

lit° a otro Tribunal"; 

Considerando, que esas conclusiones del prevenido en 

apelación, eran un reconocimiento de la buena apreciación 
de los hechos realizada por el Juzgado y de la exactitud de 

la calificación legal dada al hecho; que, por tanto, no ha-
biendo discutido el inculpado la calificación dada al hecho 
por el Juzgado, sino más bien, reconocido en apelación, que 
era justa, pudo la Corte a quo, en buen derecho, sin necesi-
dad de entregarse a un examen previo de los hechos, decla- . 

rar inadmisible su recurso de apelación; 
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Considerando, que por motivos semejantes, aunque no 
se trate de una contravención, sino de un delito` del cual co -
noce excepcionalmente la Alcaldía, la sentencia dictada por 
el Juzgado es en última instancia, si las partes no han pre-
puesto la declinatoria ante este tribunal y en apelación, ale-
gando que el hecho, por su naturaleza, tiene los caracteres 
de un delito de la competencia del Juzgado en primera ins-
tancia; que tal cosa ocurre así, además, porque, no habiendo 
obrado la parte de ese modo, ha renunciado explícita o im-
plícitamente a un grado de jurisdicción, y por tanto, el re-
curso de apelación, en tal caso, es inadmisible; 

Considerando, que en el presente caso, el prevenido fué 
perseguido por ante el Juzgado de Primera Instancia del Sey4 
bo bajo la inculpación de haber inferido heridas y ejercer 
violencias contra el nombrado Luis Peguero; que ,  ante dicho 
Juzgado, ninguna de las partes propuso la inconipetencia; 
que ese tribunal apreció que el prevenido era culpable de ha-
ber cometido el delito de "golpes, violencias y vías de hecho 
ligeros, que produjeron enfermedad al ofendido Luis Pegue-
ro, durante un tiempo inferior a diez días"; que fué sola-
mente al clisctitirse la apelación cuando el prevenido, en su 
defensa, solicitó que se declarara que el Juzgado del Distrito 

Considerando, que, desde otro punto de vista, la sen-

tencia del Juzgado ya indicado, "declaró" que el prevenido 
quedaba "al mismo tiempo, libre de toda responsabilidad 
penal en el hecho de prisión ilegal en perjuicio del mismo se-
ñor Luis Peguero, por el cual se le ha perseguido simultánea-
mente"; que el recurrente, en apelación, concluyó en lo que 
a este asunto se refiere, solicitando, "que en caso de que esta 
Ron. Corte desestime esa petición, considere igualmente, 
que dicha sentencia dictada por el Tribunal Correccional del 
Distrito Judicial del Seybo, debe ser anulada por cuanto fa-
lló spbre una nueva prevención que no existió en la citación 
por medio de la cual fué apoderado..."; 

Considerando, que según el artículo 343 del Código Pe-. 
nal, la pena, en materia de encierros ilegales, "se reducirá 
a la de prisión correccional de seis meses a dos años, si los 
culpables de los delitos mencionados en el artículo 341 pu -
sieren en libertad a la persona arrestada o encerrada, antes 
de que se les persiga por ese hecho, y antes de los diez días 
de la detención o encierro"; 

Considerando, que, en tales circunstancias, la sentencia 
del Juzgado ya referido era en primera instancia y, por tan- . 
to, susceptible de un recurso de apelación por ante la Corte 
de la cual proviene la sentencia; 
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Considerando, que para una parte pueda ejercer los re-
cursos organizados por la ley contra las sentencias de los 
tribunales, es condición indispensable, la de que, quien lo In-
tente, se queje contra una disposición que le perjudique, es-
to es, que esa parte tenga un interés, sea cual fuere su cuan-
tía y aún cuando tenga simplemente un carácter moral; que 
si tal requisito no se cumple, y ello no.ocurre así, cuando el 
punto motivo del recurso la beneficia, tal recurso debe ser 
declarado inadmisible por falta de interés de parte de quien 
lo intenta; 

Considerando, que en el caso que se examina, en prime-
ra instancia, si bien la citación no fué hecha contra el pre-
venido sino "para ser juzgado y se oiga condenar pea- el he-
cho de inferir heridas y ejercer violencias contra el nombra-
do Luis Peguero", el representante del Ministerio Público 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial del Seybo, en razón de que la querella de la víctima del 
hecho comprendía la inculpación de que había sido encarce-
lado por el prevenido "desde las siete de la noche del día ocha 
hasta las diez de la mañana del siguiente día", sometió ese 
hecho a dicho Juzgado, sin protestas del inculpado, lo que 
apoderaba a ese tribunal del fallo del asunto, y  concluyó en 
el sentido de que éste fuera descargado, lo que fué acogi-
do; 
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,ación; que por estas razones y por las antes expuestas, de-
be ser rechazado el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
'ación interpuesto por Pedro 'Julio Carbuccia, contra senten-
, la de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, ca-

vo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa-
llo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar 
Rafael Estrella Ureña.—J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva. 
rez—Secretario General. 

111/ 	La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

R 

• 	Considerando, que la sentencia impugnada dejó en pie 
en cuanto a lo que se refiere a la prisión ilegal, la situación 
jurídica creada por el Juzgado, que es la que más le bene-
ficia; y aunque tal asunto no fué examinado ni motivado, 
por dicha Corte, como el prevenido no derivaría beneficio 
alguno con la casación de la sentencia, su recurso, en cuanto 
a este asunto, debe ser declarado inadmisible; 

Considerando, que después de examinado el fallo im-
pugnado se evidencia que no contiene, en cuanto al fondo ni 
en cuanto a la forma, vicios que puedan dar lugar a su ea• 
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Considerando, que para una parte pueda ejercer los re-
cursos organizados por la ley contra las sentencias de los 
tribunales, es condición indispensable, la de que, quien lo in-
tente, se queje contra una disposición que le perjudique, es-
to es, que esa parte tenga un interés, sea cual fuere su cuan-
tía y aún cuando tenga simplemente un carácter moral; que 
si tal requisito no se cumple, y ello no ocurre así, cuando el 
punto motivo del recurso la beneficia, tal recurso debe ser 
declarado inadmisible por falta de interés de parte de quien 
lo intenta; 

Considerando, que en el caso que se examina, en prime-
)..a, instancia, si bien la citación no fué hecha contra el pre-
venido sino "para ser juzgado y se oiga condenar pór el he-
cho de inferir heridas y ejercer violencias contra el nombra-
do Luis Peguero", el representante del Ministerio Público 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial del leybo, en razón de que la querella de la víctima del 
hecho comprendía la inculpación de que había sido encarce-
lado por el prevenido "desde las siete de la noche del día ocha 
hasta las diez de la mañana del siguiente día", sometió ese 
hecho a dicho Juzgado, sin protestas del inculpado, lo que 
apoderaba a ese tribunal del fallo del asunto, 'y concluyó en 
el sentido de que éste fuera descargado, lo que fué acogi-
do; 

Considerando, que la sentencia impugnada dejó en pie 
en cuanto a lo que se refiere a la prisión ilegal, la situación 
jurídica creada por el Juzgado, que es la que más le bene-
ficia; y aunque tal asunto no fué examinado ni motivado, 
por dicha Corte, como el prevenido no derivaría beneficio 
alguno con la casación de la sentencia, su recurso, en cuanto 
a este asunto, debe ser declarado inadmisible; 

Considerando, que después de examinado el fallo im-
pugnado se evidencia que no contiene, en cuanto al fondo ní 
en cuanto a la forma, vicios que puedan dar lugar a su ca ,  
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,ación; que por estas razones y por las antes expuestas, de. 

he ser rechazado el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
,:ación interpuesto por Pedro 'Julio Carbuccia, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 

nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cu-
o dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa-

llo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.—
Rafael Estrella Ureña.—J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva• 
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 

leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.- 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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